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Telegramas por el caMe. 
SERVICIO TELEGRATICO 

DEL 
D i a r i o d e l a M a r i n a . 

A L DIARIO DE L A TrlAIMNA. 

HABANA. 
" T B X J S S G - R A M A S D E A N O C H E . 

ilfatíHíZ, 8 ñe diciembre. 
Ha las ú l t i m a s not ic ias que se han 

yeoibido de M e l i l i a , e l general Mar
t ínez Campos dice quo 110 ocurre no
vedad en aquella plaza y que los 
moros de la k á b i l a de Frajana so es
t á n dedicando en sus terrenos á las 
laboras de la s iembra. 

Madrid, 8 ds diciembre. 
E s t á n llegando á Bi lbao comisio

nes de indus t r ia les catalanes y de 
otréis provincias con e l objeto de a-
él i bir a l meet ing que se c e l e b r a r á 
m a ñ a n a en aquella ciudad, para pro
testar contra los tratados de comer
cio que se hsm terminado con var ias 
naciones. C a l c ú l a s e que a s i s t i r á n 
sobro 4 0 0 representantes de la i n 
dustr ia . 

Se a t r ibuye gran importancia á es-
t é asunto. 

Madrid, 8 de diciembre. 
U n te legrama recibido de F i l i p i 

nas dice que ha ocurrido u n horro
roso incendio en el pueblo de Santa 
Crua de ia Laguna que ha destruido 
ÍJOO casas. L a s p é r d i d a s materia-
Ios se ca lcu lan ©n seiscientos m i l 
posos. 

Madrid, 8 de diciembre. 
V u e l v e á decirse con insistencia 

que e l m i n i s t r o de la G-uerra, general 
López: D o m í n g u e z , aprecia bajo o-
puesto cr i te r io a l que se e s t á sus
tentando, la c u e s t i ó n m a r r o q u í , é i n 
siste en que debe castigarse á los 
2-iííeños. 

E l m i n i s t r o de Estado, Sr. Moret , 
ha manifestado su parecer contrario 
á la ac t i tud belicosa de su (feOáipa-
ñ e r o do O-abinete y croo m á s benof i -
cioso esperar « 1 resultado de las ne
gociaciones d i p l o m á t i c a s . 

E l H e r a l d o d e M a d r i d dice que se 
habla cen gran insis tencia en los 
c í r c u l o s po l í t i cos , de que M u l e y 
Araaf, hermano del S^•lltán, ha pedi
do jraeva tregua a l general M a r t i 
nes Campos, el cual se la ha n é g a 
do. 

11, Los expedientes ee tratoitirán en papel de se
llo de ofu Lo, y serán reintegrados por los causantes 
ó deudores, á la terminacióa do los mismos. 

12. Parala correspondencia que masríngan con 
las oficinas públicas y particulares, tendrán derecho 
á hacer uso del correo, previo el empleo de facturas. 

Habana, 29 de noviembre de 1893.—El Intenden
te general, Antonio del Moral, 
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Gobierno General de la Isla de Coba. 
Instruceión Pública. 

Por'el Ministerio de Ultramar, con fecha 25 de oc
tubre íiltimo, se comunica al Exorno. Sr. Goberna
dor General, la Real orden siguiente: 

Exerao. Sr.i—'Con esta fesha se dice al Suhsecro-
torio de este Tilinistorio lo siguiente:—Iltmo. 8r.:— 
Por el primero de los artículos adicionales de la Ley 
de 30 de Junio de 1892, aprobando los Presupuestos 
generales de la Isla de Cuba, pira el año económi
co do 1892-93 se autorizaba al Gobierno para adop
tar, entre otras medidas, la relativa á que el Real 
decreto de 20 de septiembre de 1878 que estableció la 
unificación del ProTeeiorado tuviera oportuna aplica
ción Cn la referida Isla, esta misma autorización se 
recuerda y reproduce por la Ley de agosto último a-
probando ios Presupuestos de la Cran Antilla para el 
actual año económico, y en ejecución de la autoriza
ción dada, se hace preciso la adopción de algunas 
medidas que conduzcan más fácilmente á la conse
cución del iin deseado,—En el preámbulo del Real 
decreto de 20 de agosto de 1878 á que las leyes ante
riormente citadas se refieren, ao explica la razón de 
las reformas que estableóla) manifestando que éstas 
tendían á unificar la» carreras civiles de las provin
cias de la Península y de Ultramar.—Su primer ar
tículo prescribía que el personal de las Universida
des, Institutos, Escuelas especiales, Normales y do 
instrucción primaria, constituiría en cada clase una 
misma carrera, se regiría por disposiciones análogas 
y serviría iudiatiutamonte en los diversos países re
feridos.—El artículo 5? establecía que los profesores 
de instrucción pública de Ultramar formarían un só
lo cuerpo con los de la Península y tendrían loa mis
mos requisitos y derechos, según la clase y grado de 
los Estal) ecimieilto8 i que pertenecieran.—Inspira
do 1211 las misnias ideas, este Ministerio pol1 medio de 
la reforma de la enseñanza llevada á efecto en Cuba 
por Keal decreto de 18 do junio de 1880, consignó al
gunos preceptos por los cuales tendía á la aplicación 
de lo detenninudo en el de 1878.—Entre las varias 
medidas cuyo planteamiento, dirigido á este fin, se a-
cordaba, ó cuya realización se Interesaba, se hallaba 
la relativa á la formación del Escalafón del Profeso
rado.—El Consejo do Instrucción Pública había i n 
formado favorablemente en cuanto á la aspiración 
tan generalmento antigua de los profesores en Cuba, 
de formar un sólo escalafón con los de hi Península, 
punto sejtfn se ere'a, resucito yá tín jiriíitíiplO pot 
los Reales decretos de 9 üe abril de 1871 y 20 de sep-
tieu.Sre de 1878.—En armonía con lo que en este úl
timo se establecía, el arlículo 12 del Real decreto de 
18 de junio de 1880, encargaba se observase lo dis
puesto en la legislación que regía en la Pcninsula 
par^ la formación de los escalafonei; es verdad que 
en «íste mismo articulo se aiiíxdia, que conforme con 
el expresaUo üetíreb de 187h, una ves reorganizado 

Londres, 8 de diciembre. 
E l JR/ÍÍ^ publica u n telegrama de 

Ronaa en el que se dice que e l Eey 
££umbexto vacila cn encargar la f or-
laiación de u n minis te r io á los Sres. 
Saracio y Cr i sp í en ©1 oaso de que 
el Si1. Sanardelii fracaso en sus pro
pós i tos de reconst i tu i r e l ac tual . 
Con inoti%-o de estos sucesos se han 
dirigido ataques á la Corona. Reina 
gran osc i t ac ión . 

Fa r í s , 8 de diciembre. 
Sn uno d© los pasi l los del Senado, 

un empleado subalterno del mismo, 
disparó tres veces sobre una muje r 
d u e i i a de un puesto de cigarros, h i 
riéndola gravemente. E l hecho so 
o i i g i u ó p o r l a suma que aquel d e b í a 
pagarla. 

llotna, & de diciembre. 
El S r . Zanarde l l i nc ha podido l o 

grar la r e c o n s t i t u c i ó n del G-abinste 
que preside. 

S. M . el Rey ha encargado la for
m a c i ó n del nuevo Q-abinete a l s e ñ o r 
Cr i sp í . 

ffitiiúva.- Y o r k , d i c i e n i b r e 7 , é. l a a 
o i d e l a t a r d e . 

0ii«a8 osyafltol ?.s, & $15.70. 
Centenes, á$4.8¿i . 
Dgscaento pape l coaeroial^ 00 diTt» <Ie 4 & 

í \ ciento. 
Cñmbios sobre Loa.ixcs, 60 dir», (bauquí)-

ros), & ;i)4o85. 
Idem sobre París, 60 fln» (banqueros), A 6 

francos 2 0 i . 
M é m sobre Uamlmr^o, 60 d¡vM (banqueros) 
mtim registrados de los Estados-Unidoa, 4 

p«r ciento, á 115, ex-interéa. 
OMitrifligas; n. 10, pol, 96, 3. 
iiegnitír íí buen reüno, de 2 | á 25. 
Áztfoar de m i e l , de 2i á 2#. 
Hilóles de Cuba, en bocoyes, nominal. 
E l '.n orea Jo, sostenido. 
Manteca ( T f i l c o x ) , eu tercerobiH, & $11.80. 
5í.trina patont Síiimesota, $4.85. 

L o n d r e s ^ d i c i e m b r e 7. 
Aricar de remolacha, & 1219. 
AsiScar centrífuga, pol. 96. á 15^1. 
iácm regalar refino, & 12i9. 
Consolidados, & 97 13il6, ex-interés. 
Descuento!, Banco de íugiaterra, 8 por 100. 
Cuatro i>or ciento español, á 63|, ex-ínte-

T<?S. 
P a r í s , d i c i e m b r e 7 . 

ñ ' ó ü % 3 por 100, 6 99 francos 20 ctó,, ex. 
Interés. 

CQueda vroMbida la rsproduoción de 
los telegramas que anteveden, con arreglo 
al articulo 31 d-e la Ley de Propiedad 
fnteleotual.J 

l i d ñ m m i 

/ i 

Tnifendeuda general (ie Hacienda. 
EE<5LAMENTO ú INSTRUCCIÓN á que han d e ajustarse 

ion loapeotorea <fo Bienes y Derechos d o l Estado, 
nombrados por Docreto d-d Exorno. ,Sr. Goberna 
d o r general de ]5 de noviembre. 

119 La gestión de les Inspectores será personal, 
sin que lo» sea permitido delegur ni pustituir su cargo 
e," otra persona. 

2* Depend-irán direcUmpate de la Intendencia 
general, á la que darán cuanta de 1<ÍS expedientes que 
instruyan, con átreglo al líeL'lamonto de 9 d e diciem
bre de 1892, 
; 3? No obstante lo expuesto en el artículo ante

rior, las Adininistiacciones de Ilecienda atenderán 
las quejas de los interesados contra los Inspectores, 
dando cuenta á la Intendencia general á la mayor 
brevedad en las irstancias quo se presenten. 

4? La acción fiscal se limitará a la provincia para 
que h a n sido nombrados, y cuando por conveniencia 
del servicio se les autorizase para intervenir en los de 
otra cualquiera; lo harán asociados del Inspector de 
la misma. 

5? Quedan obligados á remitir mensnalmente á la 
Intendencia una reclamación de las propiedades y 
Censos quo inscriban eu l o s líegistros de Ja propie
dad, teniendo en cuenta que han de separar aquéllos 
que posea y disfrute el Estado de los que ellos descu 
brau p o r resultado d e sus. gestiones, á cuyo efecto re-
metirán una relación por cada uno de los conceptos 
de alcabalas, hipotecas, derechos reales, impuestos, 
etcétera. 

6'? Para la mejor gestión de su cargo, los Inspec 
lores tendrán presentes los articulos 183 y 186 del 
Reglamento de 9 de noviembre de 1882, empleando, 
en caso necesario, los recursos que en los m i s m o s se 
les designan, y los 172 y 173 del de derechos reales. 

7? Para es tos casos l o s inspectores, en el desem
peño de su cargo, serán considerados como delegados 
de los J e f e s de Hacienda de la provincia en que ac
túen, pudiendo exijir á los deudores, en caso extre
mo, por l a v H de apremio, l a exhibición de títulos, 
escrituras, testamentos, libros de comercio y demás 
justificantes análogos que estimen indispensables pa
ra e! mejor éxito de su cometido, de conformidad con 
lo quo establece el artículo 185 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1882. 

89 Con el fin de que en todos los expedientes se 
observe una marcha uniforme, se ajustarán en su i n i 
cio y tramitación ó lo prevenido en el artículo 187 del 
Ileplamento de 9 de diciembre Ae 1892. 

99 Estos inspectores no tendrán otra remuner»-
cióa oue l a señalada cn el artículo 169 del mencio
na lo .Reglamento, si se tratase do realengos, y los 
q îo dotenuiiiíin los artículos 192 y 193. c u a n d o se tra
te de los dem4s conceptos que aquél oompmide y la 
R. 0. de 29 do Enero de 1889 cn lo que respecta á 
derechos reales. 

19. Ultimados que sean los expedientes á que se 
reli aron los artículos 187 y 188, se procederá id pago 
do lo eme corresponda á los inspectores c o n estricta 
B a j e c i ó a á lo dispuesto en los artículos 191 y 195, se
p a el caso, yerificándoso el pago Bimultaaoo oon el 

el profesorado eu Cuba, sus ladividuos pasarían a li 
gucar en e! lagar que lea correspondiese en ;los res
pectivos escalafones de ia Península, como se decía 
que dispone la Ley de 9 de septiembre de 1857.—A 
nada de lo que se refiere á esta cuestión se hace i l u 
sión siquiera en la Ley mcucionada, lo o ual no fué 
obstáculo para que en el articulo 230 del Plan de Ea-
tudios á que el Real decreto de 18 de junio servía de 
base, se desarrollase aquella idea, prescribiendo que 
los catedráticos numerarias de la üniversidad de la 
Habana, entrarían á formar parte del escalafón ge
neral de todos los del ReintL, en el fjtie ascenderían 
por antigüedad íigntds », Tales preceptos són sin 
duda homogéneo.1, y la única dificultad que para rea
lizarlos simultáneamente Labia <ie encontrarse, era la 
eleocióa de Ja forma y de la oportunidad para dar en
trada al profesorado de todas las provincias de Ul
tramar, no sólo el de la Gran Antilla, cn los escala
fones correspondiontcs ú sus respectivas carreras de 
la Península.—De lo expuesto fácilmente se puede 
colegir que de la idea fundamental jnfundida en la 
legislación do la onscOan.';?. por el íliml decreto de 
1878, relativa á la uniformidad de la carrera profe-
siona' de uno y otro punto, ha brotado como secun
daria, aunque algunas veces la disputa la preferen
cia, la de la refundición del profesorado de Ultra
mar en el mismo escalafón donde figure el de su res
pectiva clase en la Peninsnlá. -Pero semejante pen-
samiéiUo uo tiene enlace con las prescripciones del 
referido Real decreto, supuesto que en éste sólo se 
dice quo las carreras del tirotesorádo *in Ultramar y 
la Península habrán de Reí íegídas, ÜO pot tinas mis
mas y únicas reglas, sino por disposiciones análogas, 
de úoudo nace la idea de la especialidad, interpre
tando asi fácilmente el precepto constitucional, se-
gdn el cual, son regidos y gobernados aquellos re
motos paises. Así es que para llegar más fácilmen
te á realizar lo que ks leyes de Presupuestos de Cu-
b i recomienda!) al Gobierno, esto es, para que el 
personal de la Universidad de la Habana, único que 
por abura se halla en condiciones más adecuadas pa
ra ello, constituya Una inissaa carrera aquí y en la 
expresada isla, sirtieíldo indistintamente en Ja Pe-
niasula y eu Ulsramat, se liactí Iridlfipínsable esta
blecer una reciprocidad eu los medios y en las venta
jas ofrecidas al profesorado de una y otra parte, que 
constituye la base de esta uniformidad.—El Real de
creto de" 9 de abril de 1871 ya cabía da¿o el primer 
paso para restablecer esta reciprocidad En él se 
disponía que los profesores de la Isla de Cuba que 
huincran obtenido sus jcátedi"08 con sujeción ¡i lo dis
puesto en el Plan de Estudios tin élla promulgado, 
tenían derecho á optar por concurso á las Vacantes 
que se proveyeran en la Península.—Se añadía que 
pára ser admitidos á los expresados concursos, ha
bían de reunir los Catedráticos do Cuba las mismas 
circunstancias que se exigían á los de la Península 
terminando por dispoEer también que los Catedráti
cos de Cuba que de esta suerte ingresaran eu ul Pro
fesorado pub1ico de la Península, ocuparían en los 
escalafones de sus respectivas clases el lugar que les 
correspondiese por .-̂ u autigUedad en el profesorado, 
fijándose esta antigüedad rrediante las reglas que ü a -
ra los de la Península se aplicaban.—Estas no se ha 
bían fijr-lo de un modo definitivo hasta el año de 
1875. y .Jc?de entonces, bajo la pauta de estas reglas, 
los Profesores de la Universidad, así óomo los del 
Instituto de ia Habana, han venido teniendo entrada 
eu el profesorado de la Península por los medios le
gales y reglamentarios.—También el Plan do Esta
dos de 1886 facilitó los medios no solamente para 
que en los inrií os de concurso pudieran opt«r y ob
tener las cátedras de la Universidad de la Habana 
los de la Península, t̂ ino +ambién por los de oposi
ción, entrando en el Profesorado de Cuba las perso
nas que aquí aspiraban á ello cun los lítalos acadé
micos y requisitos exieidos para conseguirlo.—Pero 
el éxito no ha llegad^ hasU; ahora á ser tan comple
to como hubiera podido esperarse, no existiendo en 
realidad todavía la reciprocidad á que debe por com
pleto uapivurse—La causa de que esto no tenp:» lu-
g*r aún, parece encontrarse en qüe no existe paridad 
pnr^ecta eiitre el pri fesoradb de litio V otrtj punto, 
ÍVdtár.dole bn Cuba al Profesorado de la Península eí1-
1 ¡mulo eficaz, garantía suticiente, condicione» de esta-
bili ad y de mejora gradual en su carrera que hoy no 
tiene allí en la medida oue Hería jucto y conveniente. 
—Calece de escalafón el Profesorado de Cuba.—Les 
ascensos no se bau dado en i;i Universidad de la Ha
bana por ai/tigiiedad rigurosa como previene la Ley 
de InsU'uecióu púldica y sucede con el de facultad en 
la Península; no hay allí escala alguna organizada 
y todavía el premio y los dilatados servicios del pro
fesorado laborioso é"inteligente, aunque casi siempre 
modesto, está subordinado á la provisión délas cate
gorías, fundadas, más que sobre los servicios presta
dos por el catedrático realmente en su carrera, en 
el mérito contraído en esferas no á todos asequibles, 
hasta el punto de ofrecer un cuadro poco lisongero 
el penjonal facultativo de aquella ÜDiversidad, apto 
todo él y adornado por igual de todas las condiciones 
de ilustración y suficiencia que la ley y la opinión 
p i.Viieu con ella pueden exigirle.—Así es que para 
que el Real decreto de 20 do Septiembre de 1878 
tenaa la cumplida ejecución que se desea y ésta se 
verifique con lavautías suficientes para todos, se hace 
indispensable la formación del escalafón del profeso
rado do la Universidad de la Habana, sobre las mis
mas bases como lo está el correspondiente á los ca 
tedrálicos do Facultad en la Península.—El Real 
decreto de 20 de Agosto de 1875, dictado por el M i -
nistero de Fomento para establecer definitivamente 
las reglas que habían de servir para la formación del 
escalafón expresado, puedo servir de fundamento 
para ello.—Ajustándose á estas reglas en lo que ac 
tualmente tengan de aplicables y adicionables con 
las que hacen precisas la» anomalías que en la actual 
orgejL.ización del profesorado de la Universidad de la 
Gran Antilla se observan, corrigiendo, en lo posible, 
tod )8 los d fectos que pudieran notarse en ella, pue
de formarse el «s alafón, con arreglo al cual se rija 
eu lo sucesivo, de concreto en todo, con lo que en 
este servicio mismo se halla establecido en la Pe 
uínsula y sea fácilmente adaptable á aquella isla.— 
Por lo tanto, en cumplimiento de lo preceptuado en 
las 1< yes de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 6 
de Agosto de 189:1 y tomando en consideración las 
razones expuestas; S. M. el Rey (q. D. g.)yen su 
nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
ordenar se lleve á efecto lo propnesto con arreglo á 
las disposiciones siguientes:—l'.1 Se procederá á for
mar el escalafón de los catedráticos numerarios de la 
Universidad de la Habana, de conformidad con las 
prescripciones de la presente Rea1, orden.—2? Los 
catedráticos de facultad que procedan de Escuelas 
especiales, ingresarán en el escalafón de la Univer
sidad con la antigüedad que les corresponda; debien
do esta antigüedad contarse desde la toma do pose
sión en calidad de numerarios de cátedras reconoci 
das por la ley como análogas á las de facultad.—3? 
A los catedráticos procedentes de Institutos, á los de 
las Escuelas profesionales 6 especíales cuyas cáte
dras no hayan sido consideradas como de enseñanza 

dos cn el establecidos, los catedráticos nnmerarios 
de la Universidad de la Habana; en el que ascende
rán por antigüedad rigurosa. Estos ascensos serán 
cancedido dircetamente por el Ministro de Ultra
mar, previo informe del Consejo de Instrucción pú
blica.—9* Los catedráticos de la Universidad de 
la Habana qne hayan obtenido, con anterioridad á 
la fecha de la presente Re-il resolución, n.ojora de 
sueldo por razón de la categoría ó categorías que so 
les hubiere concedido con arreglo á la ley seguirán 
disfrutando los aumentos concedidos, aunque figu
rando en el escalafón en el lugar que les correspon
da por su antigüedad.—10? Los profesores de la 
misma Universidad que por razón de su mayor anti
güedad, figuren en una escala superior del escala
fón con el haber que actualmente gocen, seguirán 
disfrutando por ahora éste, siendo preferidos, según 
el lugar que ocupen en el escalafón, para la provi
sión sucesiva de los ascensos que les correspondan, 
según la escala eu que estén comprendidas.—11? 
Queda derogado el art. 236 del Plan de Estudios de 
7 de Diciembre de 1880.—Y 12? Cada cinco años 
será rectificado el escalafón con sujeción á las an
teriores reglas, oyendo previamente al Consejo de 
Instrucción pública.—Lo que de Real orden partici
po á V. í., siendo además ia voluntad de S. M. se 
proceda por esa Subsecretaría á la formación y pu
blicación del proyecto del escalafón, formando con 
arreglo álas disposiciones que preceden, haciéndose 
en la "Gaceta de Madrid" desde luego y remitiéndo
se al Gobernador general de la isla de Cuba, para 
que lo haga á su vez en la "Gaceta", fijándose en 
uno y otro punto el plazo qne V. I . considere sufi
ciente para que las reclamaciones presentadas por 
los interesados se hallen todas en el Ministerio antes 
del 31 de Diciembre inmediato." 

Y puesto el cúmplase por S. E. con fecha 14 de 
Noviembre último, de su orden se publica en la •'Ga
ceta'' para genfiral conocimiento. 

Habana, 4 de Diciembre de 1893 —El Secretario 
general, Estanislao de Antonio. 

Intendencia General de Hacienda 
D E L A ISLA D E CUBA, 

ííegoeíado de Timbre y Lotería. 
LOTERIA. 

AVISO AL PUBLICO. 
Desdo el. día de la fecha so dará principio á la ven

ta de los 12,000 biílcífcs de que ae compone el sorteo 
extraordinario número 1,459, que se ha do celebrar 
á las siete de la mañana del día 21 del entrante 
mes de Diciembre, distribuyéndose el 75 por 100 de 
su valor total en la forma siguiente: 
12.000 billetes á $100 oro cada uno- $ 1.200.000 
Cuarta parte para ia Hacienda ,, 300.000 

Quedan para distribuir. $ 900.000 

P R E M I O S A R E P A R T I R . 
PfbmiaS. Pesos oro. | 

1 de f* l t444.*éi* 
1 de é.** 
1 do 
1 de 

5 de'$ i ! m . ' . ! " - " . * . " . ' . ' . " . ' -
59i3 dé 500 -

9 aproximaciones de $1.000 para la 
decena del premio mayor , 

2 aproximaciones de $900 para los 
números anterior y posterior al 
segundo premio , 

2 aproximaciones de $500 para los 
Húmeros anterior y posterior al 
tercer premio , 

2 aproximaciones de $500 para los 
números anterior y posterior al 
cuarto premio , 

500.000 
100.000 
20.000 
10.000 
5.000 
5.000 

24S.(K)0 

9.000 

1.000 

1.000 

1.000 

Comandancia M i l i t a r de ¿ f a r i ñ a y Capiiviiío, d,eL 
Puerto de la Habana.—Fiséalía do Caiíiiás,—D. 
ENIUQUU FEUXES y FBRUAN, Teniente de na
vio, Ayudante de la Comandancia y Capitanía 
del Puerto, Fiscal de la miama. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo, á la persona que haya encontrado una 
cédula de inscripción expedida á favor del iniicripto 
de Corcubión, David Trillo Pazos, natural do Finis-
terre, hijo de Guillermo y de María, y le fué expedi
da en el año de 1858, á fin de que la entregue en esta 
Fiscalía, en día y hora hábiles; en la intefigeracia do 
que transcurrido dicho plazo siu verificarlo, sitrá nu
la y do ningún valor. 

ílatiana, 7 de Diciembre de 1893.—El Fiscal, Un-
rique Frexes. S-9 
Crucero Infanta, i>rt&c.7.—Edicto.—D. Angel ruames 

Izquierdo y Vivar, Alférez de navio do la i rma-
da y Fiscal nomhrüdo para instruir snmaswa al 
aprendiz de maquinista D, Pedro Fernán(U)z Va
lencia, por abandono de destino, en la Machina 
de San Fernando. 

En uso de las facultades que me conceden las Or
denanzas de la Armada, por este mi segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al citado aprendiz de mí .quir.is-
ta, para que en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, se presente 
á bordo do esto buque á dar sus descargos; si no lo 
hiciere, se lo seguirá la causa y sentenciará en rebel
día. 

A bordo. Habana, 4 de Diciembre de ISS-̂ .—El 
Fiscal, Angel liamos Izquierdo. 3-8 
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Comandancia Mi l i t a r de Mar ina y C a p i t a n í a del 
Puerto de la Rabana.—Fiscalía de Cansas.— 
D. ENSIQUE FKKXBS Y FJCKK.ÍX, Tenucnte de 
navio. Ayudante de la Comandancia de Marina 
y Capitanía del Puerto, Fiscal de la mism a. 

Por el presente y término de treinta día i , cito, 
llamo y emplazo, para quo comparezca cn esta Fisca
lía, en hora y día hábiles, al inscripto de Benidornie, 
Francisco Llorca. hijo de Pedro, y primer «íontra- jj iñendo comodidades excelentes para paeajeros en sus 
maestre que fué (leí vapor-correo nacional Buido- í tópaciosac cámaras. 
»iero/(/ZCSÍ^Í, á evacuar un acto de justicia. | COKRKSPONDEKCIA.—La correspondencia se ad-

mlticá ínicamento en la Administración General de 

Servicio regalar de vapores corroos americanos en-
íre lo;-, puerios siguientes: 

STuova York, ílabana. Matanzas, Nassau, Santiago 
de Cuba, Cien/uegos. Progreso, Veraoraz, Tuxpan, 
Tampico, Canipoche, Frontera, y Laguna. 

Salidas do í í jeva York para la Habana y Matan-
raíi todos los miércolec á las tros de la tarde, y para 
la Habana y puertos do México todos los sábanos á 
l?k una de la tardo. 

Salidas de Habana para puertos de México todos 
lo ? aiiéreoles á las 4 de la tardo, como sigue: 
ÍÍEÍÍECA Dbre. 6 
KEI7Í A S A . . . . . . . ; 1.8 

¿AEATOGA .- 20 
OITY OF W A S H I N G T O N 27 

Salidas do la Habana para Nueva York todos los 
ju&res J los sábados á laa seia de la tarde, como 
signo; 
CONCHO Dbre. 2 
feASATOGA . . 7 
YUMÜRI 9 
OITY OF WASHINGTON 14 
Y U C A T A N . . . . . . . 16 
CONCHO 21 
g&fiNÉCÁ 23 
YUMIJEI 28 
& B I Z A B A 30 

Salidas do Cienfuegos para Nueva York, vía San
tiago do Cuba y Nassau, los miércoles de cada do» 
semanas, como sigue: 

C l E Ñ F Ü B G O S Dbre. 5 
SANTIAGO 19 

PABA.jea.—Estos hermosos vapoi es conocidos por 
la rapidez, seguridad y regularidad do sus viajes, te-

Habana, 7 do Diciembre de 1893.—El Fiscnl, En, 
rit/ue Fruces. ^-9 
Ayudan t í a Mi l i ta r de Marixtu y Capitan.iti del 

Puerto de Scfiua la Grande.—Edicto—D. R i -
CAKUO BRÚ y BOIJADILLA, Teniente d i navio 
de primer?, clase de la Armada, Ayudante del 
distrito de Sagua y Juez Fiscal de la ca,asa que 
se instruye por hurto á bordo de la goleta coste- j 
ra Enriqueta, 

Hago stber: que en dicho procedimiento he dictfuio | 
auto de detención contra Juan Boíaño, natural de ( 
Canarias, de veinte y un años de edad y de oficio j 
pescador, euyas señas son: alto, trigueijo, poco bigote t 
v nna cicatriz en la nariz, cuyo paradero so x^nora. \ 
Y para que pueda tener efecto, he dispuesto .'la p u - | 
blicación de esta requisitoria, por la qne cito, llamo y | 
emplazo al expresado Juan Bolaño, á íin de que en t 
el término de días se presento en esta Fisc-ajía, sita f 
en la Capitanía del Puerto, y encargo u lí-s Autor i - f 
dades de todas claees, que eñ cuanto tengan noticin { 
del paradero del individao expresado, proced.an á, su | 
detanción y ordenen sea conducido á la Cár.jei p ú - t 
blica >te Sagua, á mi disposición; 

Isabela, 19 de Diciembre de 1803.—/¿¿cííjvfo i? 
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Oorreoi?. 
CARGA.—Lu carga se recibe en el muelle de Ca~ 

bálletís hasís la víspera del día de la salida y se ad
mite para puenos de Inglaterra, Hamburgo, Bromen, 

s Anisterdam, Rotterdam, Havre, Ainberes, etc., etc., 
| y para puertos de la América Central y del Sur con 

DonocimientoB directos. 
El Seto d a ia carga para puertos de México será 

pagado por adelaatíido ea moneda americana ó BU 
equivalente. 

Para más pormenores dirigirse 6 los agentes H i 
dalgo y Cp., Obraría número 25. 

tífioros pasajerosc^ue para evitar la 
ovit York, deben ir previstos do un 
. Tiui-i'ftSK.—ObiBpí» 21, altos, 

312-1J1 

i f f l M l i l l l i i 

$ 900.000 
E l entero $100 oro. el cua-

621 premios 
Precio de los billetes 

dragéaimo $2-50 cts. 
Lo que ae avisa al público para goneral conoci

miento. 
Habana, 23 de Noviembre de 1803—El Jefe de Ne

gociado de Timbre y Lotería. Sebastián, Acosia 
Q u i n t a n a . — B n 9 : El Sub-Inte»deete, Vicente 
Torfes. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO OE LA HABANA. 
S K C R E T A R I A . 

Expedidos los recibos de aceras colocadas en los 
frentes é costados de las casas de las calles que á con-
tinuación se expresan, el Excmo. Sr. Alcalde Muni
cipal ha dispuesto so haga sabor á los señores propie
tarios de las mismas para que acudan á satisfacer sus 
descubiertos siu recargo alguno, en la Oflcina de Re
caudación, situada eu los bajos de la Casa de Go
bierno, hasía ej día 25 del entrante mes de Diciem
bre; y transcurridos las tres días siguientes, se proce
derá contra los morosos por la vía ejecutiva de apre
mio. 

C A L L E S . 
Tallapiodra n? 1. 
Revillagibedo números 1—3—5—7—9—11—13—15 

17_19_2i—23-25—27—29—31—33—35-37—3»—H 
_-l3__45_47_49_51—53—55—57—5S—61—63—65— 
67_69--71—73—75—77—70—81—83—85—87—8»—91 
93_95_i3i_i33—135—137—130—141-143—115— 
147—149—151—153—155—157—2—4 y 6—8—10—12 
_:t4—16—18—20—22—24—26—28—30—32—34-36— 
—38—40- - A^—44—46 y 48—50—52—54—56—68—60 
62-64-06-6'8-70—72-74—76—78—«0—102—104— 
106—108—110—112—114—116—118-120—122—124— 
126-128. 

Diaria n? 20. 
Puerta Cerrada n? 13. 
Misión n? 70. 
Monte números 77—79. 
Corrales números 00—79. 
Apodaca números 60—é3. 
Habana, SO de Noviembre de 1893,—El Secretario, 

Agust ín Guaxardo, 8-7 

sapenor, solo se les abonará la antigüedad en el es
calafón de la Universidad de la Habana desde la to
ma de posesión de una cátedra de Facultad, sin que 
sea de abono el tiempo en que hayan prestado sor-
vicios como profesores interinos ú honorarios.-4? A 
los catedráticos qtte, habiendo pertenecido á la ense
ñanza universitaria y habiendo pasado desde ésta á 
ocupar plazas do supernumerarios en otra Escuela, 
ingresarán en el escalafón de la Universidad, solo se 
les abonará la antigüedad correspondiente al tiempo 
que hayan servido antes como numerarios de facul
tad.—5í Si dos ó varios catedráticos hubieren to
mado posesión de su cátedra en un mismo día, se 
preferirá para su colocación en el escalafón á los que 
hayan desempeñado algún cargo en la enseñanza, 
oficial y entrs estos á los que Ir hubieren obtenido 
por oposición, por concurso ó por Real nombramien
to; supuesta la igualdad de cargos, serán preferidos 
los que tuvieren en ellos mayor antigüedad; y no ha
biendo desempeñado cargos'oficiales en la enseñan
za, se t tndrá en cuenta la mayor antigüedad en el 
grado de Doctor.—6? Una voz formado el escalafón 
y aprobado por S. M. cuantas reclamaciones se in
tentaren en lo sucesivo en demanda de mejora de 
antigüedad, se insertarán en la "Gaceta de Madrid" 
y de la Habana, con el nombre del eoliritante y la 
facha de la toma de posesión como Catedrático de¡nú-
mero de la Universidad, Á fin do. que llegue á conoci
miento do aquellos que se consideren rerjudicados ó 
hayan de hacer alguna observación contraría á la 
reclamación del inioresado.—7? Los catedráticos 
que consintieren el lugar con que figuren en el esca
lafón después de aprabado definitivamente, perderán 
todo derecho á reclamar BU mejora de antigüedad á 

_ los tres meses de hallarse aquel impreso y publica-

Í do.—8? Formado que sea y aprobado definitiva-
wnto el emWóüj se sujetaran i las escala» y guel-

E D I C T O . 
BANCO ESPANOI. » E T-A ISI.A 1»E CUBA. 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . 

A los Contribuyentes del Término Municipal de la 
Habana. 

P R I M E R A V I S O D E C O B R A N Z A D E L 

Segundo trimestre de 1893 á 1894, poí contribución 
de Fincas Urbanas. 

La Recaudación do Contribuciones hace saber: 
Que el día 15 del qne cursa empezará la cobranza 

de la contribución correspondiente á este Término 
Municipal, por el concepto, trimestre y año económi
co arriba expresados, asi como de los recibos del 
segundo semestre, de igual año y los de trimestres, 
semestres y años anterioves, ó adicionales, de igual 
c'ase, que por rectificación de cuotas ú otras causas, 
no se hubiesen puesto al cobro hasta ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los días 
hábiles, desdo las diez de la mañana á las tres dé la 
tarde, en este Establecimiento, eslíe de A guiar nú
meros 81 y 83, y terminará el dia 14 de Enero próxi
mo venidero. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 de ia Instrucción do procedimientos 
contra deudores á la Hacienda Pública, y demás dis-
posicioueK vigentes. 

En la Habana á 1? de Diciembre de 1893.—El 
Sub-Gobernador, José Godoy García —Publíque-
se: El Alcalde Municipal. Segnndo Alvnrcz. 
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E D I C T O . 
BANCO ESPAÑOL DE EA ISLA DE CUBA. 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . 

A los Contribuyentes del Término Municipal de la 
Habana, 

P R I M E R A V I S O D E C O B R A N Z A D E L 

Primero y segundo trimestres de 1893 á 1894, por 
contribución de Subsidio Industrial. 

La Recaudación de Contribuciones hace saber: 
Que si día 7 del que cursa empezará la cobranza 

de la contribución correspondiente á este Término 
Municipal, por el concepto, trimestres y año econó
mico arriba expresados, así como de los recibos de 
trimestres y años anteriores, ó adicionales, de igual 
clase, que por rectificación de cuotas ú otras causas, 
no se hubiesen puesto al cobro hasta ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los días 
hábiles, desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde, cn este Establecimiento, calle de Aguiar nú 
meros 81 y 83, y terminará el 8 de Enero próximo 
entrante. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14 de la Instrucción de procedimientos 
contra deudores á la Hacienda Pública, y demás dis
posiciones vigentes. 

En la Habana, á 1? de Diciembre de 1893.—El 
Sub-Gobernador, José Godoy y García.—Publíque-
se: E l Alcalde Municipal, Segundo Alvarez. 
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Dore. 9 Mascot.tv: Tampa y Cayo-Hueso. 
10 Oity of Washingtonr Nueva York. 
13 Olivette: Tampa y Cayo-Hueso, 
13 Gallego: Lirervool voscalaíi. 

. . 13 Miguel Jover: Barcelona y escalas. 
13 Gracia. Liverpool y escalas. 
13 Orizaba: Nueva York. 

. , 14 Ramón de Herrera: Puerto-Rico y eschlas,, 

. . 15 Pan aro á ; NúwwirYork. 
„ 15 La Navarre: Veracruz y escalas. 
„ 15 Yucatán: Veracrns y ésoaiá&. 
. , 17 Concho: Nueva York. 
,« 18 Pedro; Liverpool j escala*. 

28 M. EJ. Villaverder Pf-erto—íioo y escaUfl, 
24 Montevideo: Cádiz y escaj'as. 
29 K o m o d a l e : Londres y escalas. 

, . 25 Hugo; Liverpool y escalasi. 
. . SO Catalina: Barcelona y escalas. -# 
, . 31 Miguel Gallart: Canarias y escalas, 

Dbre. 9 Ynmnrí: Nueva-York. 
9 Mascotte: Tampa v Cayo-Husoo. 

10 Habana: Nueva York. 
10 C. de Santander: Pto. Rico y escalas, 
10 San Juan: Puerto-Ric* v eficalas. 

, . 11 Olivette: Tampa y Cayo-Hueso. 
13 Orizaba: Veracruz y oBcalaa. 
14 City of Washington: Nueva-York. 

. . 16 Lv, Navarro: Saint Narmire y oocalas. 
16 Yu.oatán: Nueva-York. 
20 Rau-ón de Herrera: Puerto-Rico y efpslat; 
21 Concho: Nueva-York. 

. . 23 Séneci': Nueva-Yorfe:. 
31 M. L . 'yillaverdo: Puerto-Rico y escaTao. 

^ A F O i i E S COSTINOS; 

BE ESPEEAN. 
Dbre. 13 Josefita, enL'atabanó: de Santiago de Cuba 

Manzanillo, k'anta Cruz Júcaro, Túuas. 
Trinidad y Cien fuegos. 

. . 14 Ramón de Herrei a; de Cuba y oséalas. 
23 Manuel L . Viliavo."de: de Santiago de Cuba 

y escalas. 
SALDRA N. 

Dbre. 10 San Juan, para Nuevlltas, Gibara, Sagua us 
Táñame, Baracoa, Guv .ntánamo y Santiago 
d» Cuba. 

10 AntinOgenes Menéndoz, de BatabanO otra. 
Cienfuegos, Trinidad, Túnas, ¡úcaro, 

13 Glcria: <¡e Batabanó, para las Ttmae, coa. 
escalas en Cienfuegos y Trinidad. 
Santa Cruz, Mansauillo y Stfo. 'U Gnba. 

. . 17 Josefita: d« Batabanoj par;* Cienlútgoí, 
Trinidad, Tunas, Júcaro, Santa Cruz, Haí , -
¿anillo y Santiago de Cuba. 

20 Ramón da Herrera; para Nuevitas, Gibara, 
Baracoa, Cuba y escalas. 

, . 31 Manuel L . Villaverce: para Santiago de 
Cubas y escalas. 

DE L A 

ANTES D E 
i U I H A V n 

E L V A P O R COKÍtEO 

C. DE SANTANDER 
CAPITAN GARCIA. 

Saldrá para Pto. Rico, Cádiz y Barcelona el 10 de 
diciembre i las 5 de la tarde llevando la correspon-
deucu pública y ds oficio. 

Adr.dte carga y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Pto. Rico y Cádiz. 
Lor pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes de corre rlas, rin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el día 8. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M, Calvo y Comp,, Oficios número 28. 
I 10 312-1 E 

• T O E S . í^li- 'á ¿]íSÁ! áJ&á ¿¿i i & 
azi c o m b i n a c i ó n cen les vi&j&sá 

ÍSiarosía;, V&TI9.QZV.S y w©ntr© 

SSs I iax to &sr«« mensuales, «a l iea-
(S® Í.OÍÍ viajicves da ©ste puerto loa 
aisía lOf&0 y 30 , y¿1©1 á& New- 'ye rk 
lo® «Siaai l O , SO y 3© do cada süa». 

VAPOR CORREO 

c a p i t á n G-rau. 
Soldrá para Nnova^lfork el 10 de diciembre á 

las cuatro do la tardo. 
Admito carga y pasajoros, á loa que o/rece el bnaa 

trato qu® esta antigás. Compatíla tiene acreditado m 
sus diferentes líneas. 

Tambión recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, ámaterdan, Sotteráan y Amberes, oon co
nocimiento directo. 

La carga se recibe basta la víspera de la salW»., 
La correspondencia ÍIÓÍO so reciba cn la Adminis

tración de Correo?. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierts una p6UM 

áotsnte, así para este línea como para todas) las de
más, IÜÍJO la cual pueden «sogurars» todos los efeeiJji! 

?m.bj 
1 10 

1 & 31 f > 

312-1 E 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una pólii!* 
Sotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo ia cual pueden asegurarse todos los efeoio 
sino so embarquen en aus vapores. 

M. Calvo y Comp,, Oficios rnímero 23. 
I D A . 

S A L I D A . 

JU.tik. M A B A K A . 

47 dias, gol. esp. 
, tons. 221, con c 

;omn. 

Pepe 
•ga , á 

DE 
Dia 7: 

De Alicante y Málaga, ei 
Tono, cap. Albi, trip. 
San Román, Pita y C 

Dia 8: 
De Nueva-Orleans y escalas, en 4 dias, vapor a r o e r i -

cano Wbitnev, cap. Staples, trio. 33, tona. 767, 
cou carga, á Galbán, Río y Comp. 
Panzacola, eu 3 dias, vap. norg. Bañan, capitán 
Hanaseu, trip. 20, tons. 628, cou carga, á Deulo-
feu, hijo y Comp. 
Hamburgo y escalas, on 29 días, vapor aJemán 
Galicia, cap. Pretscb, trip. 38, trip. 1,215, con 
carga, á M. Palk y Comp. 

SALIDAS. 
Dia 7: 

Para Nueva-Tork, vap. amer. Saratoga, C3jp, Leigh-
tou. 

Día 8: 
Para Fernandina. gol. ing. Delta, cap. Pfatt. 

Mobila, gol. amor. Clara A. Pbinn^y, capitán 
Phinney. 
Progreso y Veracruz, vapor-correo .español A l 
fonso X I Í I , cap. López. 

¿>6 la Habana el día úl
timo de cada me». 

... Nuevitas el. . . 2 

. . Gibara 8 
Santiago ae Cuba. 5 

«, Ponco 8 
«. Mayagüer 9 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el , 
Gibara 
Santiago de Cuba, 
Ponce.-.. 
Mayaguez . . . . . . „ , 
Puerto-Rico,, 

SALIDA. 
S B T O S X T O . 

De Puerto-Rico eL..,. 16 
Mayagiiez.......... 16 

. . Ponce 17 
P u e r t o - P r í n c i p e 1 9 

. . Santiago de Cuba.. 20 
M Gibara . . . . . . . . . . . . 21 
... Nuevitas 22 

L L E G A D A . 

| A Mayagiles e l . . . . . . . 16 
. . Ponce X6 

Puerto-Principe, 18 
... Samia ro de Cuba.. 2£ 

Gibara'. 
„ Nuevitas 

Habana.,,.... Sí 
N O T A S ; 

Sn su viaje de ida recibirá en B u e r t - ^ ^ ¡L. ^ 
13 de cada mes, la caiga y p w * ^ ^ ¿ g * los 
puertos del mar C&nbe &rnb» e - . ^ , , ^ 
conduzca el correo que sala r 
d© Cádiz el 30, 

Bn su viaje de regres'-
áe Puerco-Rico el íf ' 
ca nrocedento de 

'̂ aTusjAÍos y PSicífioc, 
.«5 Barceloaa el día 25 y 

E D I C T O . 
BANCO ESPAÑOL DE L A ISLA DE CUBA» 

R E C A U D A C I Ó N B E C O D T E I B U C I O N E S . 

A los contribuyentes del término municipal d é l a 
Habana, 

P R I M E R A V I S O D E C O n R A K Z A D E L 

Primero y segundo trimestre» de 1893 á 1894 j o r 
contribución de fincas rústicas. 

La recaudación de Contribuciones hace saber. 
Que el día 7 del quo cursa empezará la cobranza 

de la contribución correspondiente á -ste Término 
Municipal, por el concepto, trimestres y a5o econó
mico arriba expresados, así como de los recibos del 
21.' Semest.ro de igual afio, y los de trimestres, semes
tres y afios anteriores, ó adicionales, de igual clase, 
que por rectificación de cuotas ú otras causas, no se 
hubiesen puesto al cobro hasta ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los días 
hábiles, desde las 10 d-la mañana 6, las 3 de la tar
do, on este Establecimiento, calle de Aguiar núms, 
81 y 83, y terminará el 8 de enero próximo entrante. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 14 de la Instrucción do procedi
mientos contra deudores á la Hacienda Pública, y 
demás disnosiciones vigenses. 

En la Habana á 19 de diciembre de 1893.—El 
Sub-Gobernador, José Godoy Garcia.—Publiquesc: 
E l Alcalde Municipal, Segundo Alvarez. 
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Orden de la Plaza del día 8 de diciembre. 
S E R V I C I O P A R A E L D I A 9. 

Jefe de día: E l Comandante del segundo batallón 
de Ligeros Voluntarios, D. Benito Peña, 

Capitanía General y Parada: 29 batallón de Lige
ros Voluntarios. 

Hospital Militar: 29 batallón de Ligeros Volunta
rios. 

Batería de la Reina: Artillería do Ejéroiío. 
Cantillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Caíólica. 
Visita de Hospital: Regimiento de Caballería de P i -

rarro. 
Vigilaneia: Isabel la Católica, 1er, cuarto; Art i l le

ría, 29 idem; Ligenieros, 3er. idem; Caballería do P i -
sarro, 49 idem. 

Avadante de guardia en el' Gobierno Militar: £1 
29 de la Plaza, D- José Calvet. 

Imaginaria en idem; E l 1? de la misma, J), C&tht 
Jistiz. 

E l General Gobernador, Arderlus, 
Comunicada.—El Teniente Coronel ColüWdaate, 

Estenio M m r j fysis O i m 

ENTRARON. 
De NUEVA-ORLEANS y escalas, en el vapór 

amer. Whit iuy: 
Sres. D . Wm, Me Bride—J, M . Dneñas y señora— 

Carlos Grafligna—José Torres—Martín Oltegny—A. 
Meuéndw—Alfredo Fabio.—Además, 9 asiáticos. 

De HAMBURGO y escalas, en el vapor alemán 
Galicia: 

Sres. D . Alfredo Deeljen—N. Chaspantiea. 
SALIERON. 

Para NUEVA-YORK, en el vapor americano Sa
ra taga: 

Sres. D . E, Frin—J, Heil—Richard F. Walls—E. 
L . Sinsabangh—Vicenzo Lamberti—Wm. Schall— 
H . Muller—Gearge F. Collins.—Además, 2 asiáticos. 

Para PROGRESO y VERACRUZ, en el vapor-
correo esp. Alfonso X I I I : 

Í5res. D . Pablo Verdaya—Antonio González-»—R. 
Giuseppe—Gonzalo E. Geaces—Daniel Josarrats— 
E. Engelbrecht—Claudio Martínez—Francisco San
cho.—Además, 77 de tránsito. 

jy fentregafá al correo que sale 
ia carga y pasteros que condus-

loa Dueríos ücl mar Catib* v 6n el 
Pacífico, para C.Aaiz y Barcelona. 

EN ?QO oíl 06 cnarentena, ó sea desde el 19 da 
mayo al 30 áe septiembre, se admite carga para Cádiz, 
Jiarcolo^a, Santander y CoroSa, poro nasaisros íólo 
paralas últimos puartoi.—M. Calvo y Gomp. 

LINEA 
Ea combinación «¡ta los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y T a p o r a * 
de i» costa Sur r Ncrto de? Pacífico. 

. 7 1 8 0 S, 
Eata CompaSía no responde del retraso ó extravío 

quo sufran los búítos de carga, que nc lleven estam
pados con toda claridad el destmo y marcas de las 
mercancías, n i tampoco de las reclamaciones que «» 
hagan, por mal eavsse y falta do precinta en los mii-
mos. 

Bienes i 
P A R A C A N A R I A S . 

Saldrá á mediados de Diciembre la barca españo
la A M E L I A A, Capitán Cabrera. Admite carga á 
flete y pasajeros. Impondrán übrapía n. 1. Hijos de 
S. Aguiar. 14968 15Nv29 

General Trasatlántica 

Bí^'o co'Atrato postal con el GoWerno 

mímW. j E S P A » A . 
ST. M M I E E . I A 2 T C 1 A . 

ftsldrá para dichos puertos directamente 
so bre el dia 15 de diciembre, por la tarde 
e.'i vapor-correo francés 

i s i n 
PLANT STEAM SHIP L O E 

A N e w - T o r k en 7 0 horas. 
Los rápidos vapores-correos americanos 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos los 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toma;a lo? 
trenes, llegando los pasajeros a Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonvillo, Savanah, 
Charleston, Richmond, Washington, Fiiadelfia y 
Baltimore. So venden billetes para Nueva-Orleans, 
St. Louis, Chicago y todas las principales ciudades 
de los Estados-UnidoB, y para Europa en combina
ción con las mejores líneas de vapoms que salen de 
Nueva-Tork. Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, 
$90 oro americano. Los conductores hablan el caste
llano. 

Los días de salida de vapor no despaeiian pasa-, 
jes después de las once de la mañana. 

Para más pormenores, dirigirle á sus consignaia^ 
ríos, L A W T O N HERMANOS, Mercaderes n * ^ ¡ 

J. D. Hashagan, 261 Broad^ay, Nueva-York-
D. W. F í tzpro ld , Snperintpndeate.^-Puerto Tma-

CAPITAN DE K E I I S A B I E C . 
Admite pasajeros y carga para toda 

Europa, Rio Janeiro, Buenos Aires y Mon
tevideo con conocimientos directos. Los 
conocimientos de carga para Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, deberán espe
cificar el p/eso bruto en kilos y el valor en la 
factura. 

La carga se recibirá únicamente el dia 13 
de diciembre en el muelle de Caballería y 
los conocimientos deberán entregarse el dia 
anterior en la casa consignataria con especi
ficación del peso bruto de la mercancía. Los 
bultos de tabaco, picadura, etc., deberán 
enviarse amarrados y sellados, sin cuyo re
quisito la Compañía no se hará responsable 
álasf-itlta». 

N i) so admitirá ningún bulto después del 
dl^ señalado. 

Los vapores do esta Compañía siguen 
dando á los seiíores pasajeros el esmerado 
trato que tienen acreditado. 

De más pormenores imponclrán BUS con
signatarios, Amargura número 5, BRIDAT, 
MONTAROS Y COMP, 

15450 fl^B ga-q 

Yapores-correos Alemanes 
£&;£, de la Compañía 

E M E Ü E G U E S A - á l E E K m 
Para Tampico y Yoracraz, 

Saldrá para dichos puertos sobre el dia 5 de d i 
ciembre el vapor-correo alemán de porte de 2921 
toneladas 

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos de la Habana y Almacenes ue Regla. 
SD SITUACIÓN BN LA TAKDE D B l i J U E V E S 30 D B N O V I E M B R E D B 1893. 

c a p i t á » Pietsch. 
Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 

cuantos pp.sajeroa de primera cámara. 

Peecies ds pasaje. 
E n 1* cámara E n proa. 

PARA TAMPICO $ 26 oro $ 13 oro 
VERACRUZ $ 36 oro $ 18 oro 

La carga se recibo por el muelle do Caballería, 
La correspondencia solo se recibe por la Adminis

tración de Cerróos. 

Para el H A V R E y HAMBURGO, con escalas 
eventuales en H A I T I , SANTO DOMINGO y ST, 
THOMAS, saldrá sobre el dia 18 de diciembre el nue
vo vapor correo alemán, de porte de 2921 toneladas 

c a p i t á a Pis tch. 
Admite carga para los citados puertos y también 

trasbordos con conocimientos directos para un gran 
n-imero de nuertos de EUROPA, AMERICA D E L 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA.—La carga destinada á puertos on donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó 
en el Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos, do pr i 
mera cámara para St. Thomas, Haytí, Havre y Ham
burgo, á precios arreglados, sobre los que impondrád 
los consignatarios. 

ADVESTENCIA IMPORTARTE. 
Los vapores de cata empresa hacen escala en uno 

6 más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suf ciento pa
ra ameritar la eseda. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo'en el Havre 6 Hamburgo. 

La carga se aecibe por el muelle de Caballería. . 
La correspondencia solo s recibe en la Adminis

tración do Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correo 347. 

M A R T I N . F A L K Y CP. 
018?8 156-16 N 

i f g i S l l s ^ 
D ES 

A C T I V O . 
CAJA: 

En efectivo en el Banco 
ídem idem en el Banco Español . . 

CARTERA: 
Préstamos Y descuentos. . . . . . . . . . . . . . . . 
Contratos de frutos con garantías 

CUENTAS VARIAS: 
Cuentas á l i q u i d a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuentas al cobro . . . . . . . 
Corresponsales . o . . . . . . . . . 

PROPIEDADES: 
Procedentes de la fus ión . . . . . 
Adquiridas después de la fusión 
Central "Favorito" 

UTILES: 
Materiales y utensilios 
Mobiliario 

Empréstito inglés: partidas amortizables de 
J894 á1930 

Obrasá particulares. 
Intereses de empréstitos 
Depósito de valores (nominal).. 
Productos repartibles 

CASTOS DE TODAS CLASES. 
Generales • 
Banco 
Almacenes 

Ferrocarriles: 
Ordinarios 

. . (Obras en construcción... Extraordinarios, j Ad(luÍ8Íci6n de 1893 

98.548 
363 

Caja. 

CUENTA NUEVA: 
(Oro 

.¿Plata 
(Billetes 

$ 505.004-13 
79.224-60 

7.200-.. 

1.138.500 
155.353 
27.951 

22 
25 
05 

2,837.031 
94.289 

15 1 

332.613 
46.625 
41.597 

13.180.000 
952.244 
252.106 

208.608 
15.000 

114.777 
42.359 

108.998 

1.421.804 

27 
60 

87 
06 
28 

19 
96 

98.911 

2.431.320 

420.836 

14.834.851 

223.608 

810.332 
28-560 

4 se.903 
380.600 
250.000 

78 
51 
36 

59 1.687.940 

392.028 

87 

87 

16 

83 

63 

07 

$21.522.894 

PASIVO. 

Capital » 
Fondo do reserva.... 
Saneamiento del Activo 

OBLIGACIONES X PAGAR. 
Cuentas comentes certificados 
Depósitos sin interés id 

Dividendos: 
En efectivo 
En acciones.. 

i d . . . . 

SOCJFDAD EN ¿ÓMÁHDÍTA-

SO 
El vapor español 

6/ I j 

capitán LLORCA. 
Beoibe carga en BARCELONA, y saldrá 

de a.llí el dia 10 de diciembre para la HA
BANA, MATANZAS y CAIBARIEN. 

Tocará eu Valencia, Cádiz, Ponce y Ma-
yagüez. 

Habana, 17 de noviembre de 1893. 
BLANCH Y CP. 

e 1864 20-18 n 

C. 

15 

genes 
Capitán VIQB. 

Con motivo de ser dia festivo el viernes próximo, 
este buque demora su salida de Batabanó para San
tiago de Cuba con escala en Cienfuegos, Trinidad, 
Tunas, Júcaro, Santa Cruz y Manzanillo. 
Hasta el íloramso 10 del corriente 

por la noche. 
Recibe carga por Villanueva ol jueves 7 y sábado 9 
Los señores pasajeros deberán tomar el tren quo 

parte de la Estación de Regla á las 3 y 50 de la tar
de del citado domingo, siendo el último vapor para 
alcanzar dicho tren el que salo de Luz á las 3 y 20. 

Se despacha San Ignacio 82. 
Habana, diciembre 7 de 1893. 

153S3 3d-7 3a-7 

CORREOS DE LAS ANTILLAS 
Y TEASPORTES M I L I T A R E ^ 

D E 

SOBRINOS PE S E R E B A , 

CAPITAN D . í?. PÜRlSDA. 
ífcete vavor saldrá de este puerto el día 10 de di

ciembre á l a s ooce del dia, para los do 
ílíÜtv'*lTAS, 

tUBARA. 
BARACOA. 

SAMHAGO DE CUBA, 
PORT AU l 'RINCK, I t A I T I , 

CABO H A I T I A N O , H A I T I , 
HJKRTO PLATA, 

PONCE. 
MAYAGUEZ, 

AGÜAOIULA T 
PUERTO BIOO. 

Las pólizas para lá carga de travesía solo so admi
ten hasta el dia anterior do ia salida. 

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Messa y Cp. 
Port-au-Prince: Sres. J. E. Travieso y Cp, 
Puerto Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: Fritze Lundt y Cp. 
Mayagiiez: Sres. Schulze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Váile, Koppisch y Cp. 
fuerte-Rico: Sr. D . Ludwig Duplace. 
Caho-Haitiano: Sres. Jiménez y Cp. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro nú

mero 6. 19 312-1E 

O A F I T A N © . A l t ó S t ABAROA. 
S A L I D A . 

Saldrá todos los lunes a las 6 de la tarde del muí 
lie de Luz y llegará á Sagua los marte, de donde 
saldrá el mismo dia, llegando á Caibariéu los miér
coles. 

RETORNO. 
Saldrá de Caibariéu los jueves á las ocho de la ma

ñana y tocando en Sagua el mismo dia llegará la Ha
bana los viernes por la mañana. 

T A R I F A A SAGUA. 
Víveres y ferretería á $ 00-40. 
Mercan cias á $ 00-60. 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería á $ 00-40. 
Mercancías ó $ 00-65. 

NOTA.—Estando en combinación con el ferroca
rr i l de la Chinchilla se despachan conocimientos di
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro i), 

OBLIGACIONES L PLAZO: 
Emnréstito Inglés: nueva emisión 

Id. Id . por c o n v e r t i r n ú m . 3 . . . . . 
Crédito de Londres 

Recaudación d e f e r r o e p r r i l c B (de noviembre) 
Cuentas .1 pügar de ferrocarriles 
C'apbiv.acion ron otras Empresas 
Cuenta corriente de valores y efectos públi

cos (nominal) 
Süpignoraciones de frutos 

GANANCIAS T PÍBDIDAS.-
Producto de los ferrocarriles 
Idem de los almacenes 
ídem generales del Banco 

CÜFNTA NUEVA: 
Cuentas corrientes $375.693-78 
Denósitos simples 11.854-95 
Contrato con el Ayuntamiento 4.980-.. 

50.730 
1.538 

7.700.500 
256.500 

79 

1.024.151 
117,423 

52.258 

7.957.000 
400.000 

2.334.52» 
172.793 
122.872 

71 
•11 

79 

87 
92 
10 

O R O . 

7.000.0 ;̂ 
109.845 
856.527 

1.783.833 

8.357.000 

188.214 
5.610 

11.291 

380.600 
3C7.24G 

2.630.195 

392.028 

5$ 21.522.^94 

86 

91 

51 
74 
49 

33 

73 

45 

NOTA. 

Sacos de azúcar recibidos desde 1? de enero. 
Saldo de 31 de diciembre de 1892.. . . . 

Total 

705.420 
8.897 

714.317 
546.793 Sacos entregados 

E X I S T E N C I A á liquidar, almacenaje 107.524 

Habana, 30 de noviembre do 1892.—El Contador General, Pedro A . Seoit —Yio, Bno. E l Presláeiit*, 
R a m ó n Arguelles. C 2002 4r-9 • ¡$ 

H I B A X - a O IT C O M P . 
26, OBRAPIA 25, 

Hacen pagos por el cable giran letras á'oorta y lar-

Í â vista y dan cartas de crédito sobre NeTv-Ycrk, f: i -
adelfia, New-Orleans, San Francisco, Londres, Pa

rís, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades 
importantes de los Estados-Unidos y Eurapa, así como 
sobro todos los pueblos de España y sus provinciao, 

C 1146 I5r>-1 J l 

«5 . JAÍvi'-.s 

capitán A N S O A T E G U I . 

Sagras y Caibaarién. 
H A L I D A . 

Saldrá loa miércoles de cada semana, á las seis de la 
tarde, del muelle de Luz, y llegará á 8AGUA loa juo-
Tes y á C A I B A R I E N los viernes. 

RETORNO. 
Saldrá de C A I B A R I E N , tooando en Sagú», para 

la H A B A N A , loo domingos por la mañana. 
Tar i f a f íe te» ©n ©ro. 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería • • • • $ 0-40 
Mercancías . . . . . 0-60 

A C A I B A R I E N 
Víveres y íerretería con lánchalo 0-40 
Mercancías idem i d e m . . . . . . . . . 0-65 

Hm 'NOTA.-rEstando en combinación oon el feno-
eorril de Chinchilla, se despachan conocimiento» dl-
eoctos para los Quemados do Güines. 

Sa despachan á bordo, á i n í o m e s Cuba número 1, 
0 1957 t-D 

9 w e*-**»»*-» 
E S Q U I N A A M B H C A D S ^ B S . 

MACEN FAGOS FOB E L CABLE, 
F A C I L I T A N CARTAS D E C R E D I T O . 

y gir&st letras & certa y larga v ic ta 
SOBRE N B W - Y O R K . BOSTON, C H I C A G O 
SAN FRANCISCO, NÜEVA-ORL.5AN8. V E R A -
CRUZ, MEJICO, SAN JÍTAN D E P U E R T O -
RICO, PONCE, MAYAGUEZ, LONDRES, PA-
SIS, BURDEOS, L Y O N , BAYONA, HAMBUK-
GO. BREMEN, B E R L I N , V I E N A , A M S T E E -
DANi BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES, MILAN, 
GKNOVA, ETC.. ETC.. ASI COMO S O B R E T O 
DAS LAS CAPITALES Y P U E R T O S D E 
H H P A N A 33 I S L A S C A N A R I A S 

ADEMAS, COMPRAN t V E N D E N R E N T A S 
BSPAJKOLAS, FRANCESAS ]S¡ INGLESAS, BO
NOS D E LOS ESTADOS-UNIDOS I C U A L 
QUIERA OTEA CLASE D B VALORES PÍJfiLI-
OOS, G1308 156-1 Ag 

m m U ALMONEDA PÜBLIOI 
FUNDADA EN E L A M D E 1853. 

de Genovés y Gómez. 
Situada en la calle de Jús t iz , entre la« de ¿tof a¿£¿9 

V San Pedro, a l lado del café L a M a r i n a . 
£1 martes 12 del actual, á las doce, se remata-1 

rán en el muelle Nacional, con intervencién del señor 
Corresponsal del Lloyd Inglés, 150 cttfas de á 12 bo
tellas de vino generoso, marca "Gariaoini" en el es
tado en que se hallen. 

Habana, diciembre 7 de 1893.—Genovés v Gómez. 
15469 '4-8 

—El martes 12 del actual, á las 12, se remata
rán con intervencióo del Sr. Corresponsal del LloydL 
Isglés , 22 piezas arpillera con 756 j ardas por 40 p u l 
gadas.—Habana, diciembre 7 de 1893.—Genovés y 
Gómez. 15461 4-8 

—El marte» 12 del actual, & la una, se rematarán 
en esta almoneda 100 parea de hormas blindadas para 
zapatero. 460 pares idem de todas clases, 48 paqae-
xéo ¿3 hilaza fina amarilla. 48 idem idem aplomada y 
30 idem idem blanco, on el estado en quo so halle. 

Habana, 7 de diciembre de 1893.—Genovés y G ó 
mez. 15462 4-8 

CUBA W Ü U é§¿ 

Vapor 

C A P I T A N L A R R A G A N . 
PARA SAGUA Y C A I B A R I E N . 

S A M I Í A . 

Saldrá todos los viernes á lari 6 de ia tarde del 
muelle de Luz y Uegarí á Sagua Ion sábados, de 
donde saldrá el mismo dia, llegando á Caibariéu el 
domingo. 

RETORNO. 
Saldrá de Caibariéu los martoR álas ocho de la ma

ñana y tocando en S?.gua el mismo dia llegará á la 
Habana los miércoles por la mañana. 

T A R I F A A SAGUA. 
Víveres y ferretería $ 09-40 
Mercancías , 00-60 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería $ 00-40 
Mercancías 00-65 

NOTA.—Estando en combinación con el ferroca-
carril de la Chinchilla ae dospaohan oonociraventcs d i -
rectoB para loa Quemado» de Güines. 

Bfl do'.paohíi por íue anaadords San P e í r o 6. 
I 8 812-1 i i 

£7 

Con motivo de ser dia festivo el viernes 8, dicho 
vapor transfiere su salida para el sábado, á Ir" de 

' .—Sobónos íle Herrera San Pedro ti. 6, 

W m l 

Lir 

i-revino 
•iftleare 

MSP, jüíe-sr-Or-
F'-oiencií», Ná 
•nen. Kambur 
ííari'ell», Lil lo 
•uorto-Ríoo, At 

m Mmm Pife fct C A I U 

(•Hran l e t m ¿ob ro Lo Tice». fi.w-
oaae, Mitán, Ttsria, Soma, V 
>>oló&, Lisboa, Opoho, «ribralw. I-
¿o, Parí.-.,. IÍBVTO* Naurs», 8i*sA»as, 
•.'on, Mélico, Vwawna. S. Já»u «i*. 

Sobre tod&a la» capitales y pi;<:': \xia\ f obre Pr-lm» & 
Sííllorca, Iblza, Sfrión, y Sante iXns «o T«u«rif<*. 

¥ EN ESTA ÍHIAA 
Sobre Matanzas, Gárdon»?. ^emediae, Sfmt» Cliirfc 

Osibsrién, Sagua la Grande, TrialilacL, Cienfuegos 
Sancti-SpírituB, Santiago de CnÜ>a, Cietto de Avüf., 
Manzaniuo, Pinar del Bío, G'.IÍSVÍ. Pn^rto-Pííncipo 
NíjftvHfui. ato. O 1145 '.fift-l J l 

ESQtTI.ISTA A AMAKG-XTRA 
HACEN PAGOS POR EL CABLE 

Fac i l i t an cartas de c r é d i t o y g i ran 
letras á corta y larga v i s t a 

sobre Nueva-York, Nucva-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan de Pocrto-Ric-o, Londres, P:irÍ3, Bur
deos, Lvon, Bavona, Hamburgo, Roma, Nápoles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lil le , Nautes, Saint 
Quintín, Dieppe, Touiousa, Venecia, Florencia, Pa-
lermo, Turín, Mesina, «fc, así como sebre todas las 
capitales y pueblos de 
B S P A t ó B 1®1,&M C A N A R I A S ? , 

Spanish American L igh t & Power Oompany. 
(Compañía Hispan ©-americano de Gas.) 

C O N S E J O 3>R AJJMnTXJSTKACION. 

S E G B E T A R I A . 

Se partieipa á los tenedores de los Bonos hipoteca
rios emitidos en cumplimiento de lo acordado entro 
esta Empresa y la Compañía Española de Alumbrado 
de Gas de íá Habana, que según la convenido en 1» 
escritura de 11 de octubre de 1890, desde el dia p r i 
mero de diciembre próximo venidero, queda abierto el 
pago del séptimo cupón délos expresados Bonos, que 
vence el dia 30 del corriente mes, y que podrán acn-
dir desde aquel dia á la Adjnintstr.ición de esta E m 
presa, Monte número 1, los días hábiles, excepto loo 
sábados, de 12 á 8, á percibir el respecrivo importe, 
con el alimento de W por ciento, que es el tipo d» 
cambio fijado para el pagí» d i esto cupón en la Ha-
OafliJ. 

Se advierte que tendrá derecho á cobrar el cupón 
de los Bonos quC so hallen inocripton á nombre de 
determinada penond. H que resulte ser Tenedor de! 
Bono reepectivo el dia 30 del corrie'.te mes, á cuyo» 
ñn no se h«rá:i traiisoVirenciais de Batios en esta ofioi-
ra Ü:I ese dia. que respectó á esos Bonos inscripto el 
pago ee ftíSrá medíBrtte lo ejjttega del Cupón Tunado 
ñor c< TenOdoí del Son i (-u l^gíHino representan$6,, 
oue firmará el oporf.i;-" r«<.:i».o. v en cuanto á los 
Bí.r.í'S ül portador s-, harí o! pago á la persona que 
.n, , . • < c\ Cmid eorirwipondjeute 
. . .U1.0. fl„„1.„w. La qn* pí;r aca^tdo 

Cjótj 80 p i l b l í c i t v '" '> 
Baí>ftúái n'»\'lv)iv>iv' -

06íw6to ññ A 'tniiits'rftt 

ei Í'ODSPÍO de Administra-
eretarliR del 
Vénde* Oa-

IO 20 

B̂ gfi miento Infmt^pift M arí a l'rifetinn 
ísiímorp Gíí. 

A n i o T i Z t i á o este Cuerpo por 'ia Supericríáad para 
adquirir pi r conííala el calzado que neo B Í t e d i ' i aü le 
un año. á contar desde el día 1? de Enero proxano, 
se hace público por medio de este anuncio, _ á íin de 
•Irte los que deseen presentar prf'posici^nes. ic w r t i -
(¡nto en piieeo cerrado, dirigido al Sr Corotei J e í b 
Principal, cí día 20 del actval, á las nnevo de la ma
ñana, en que se rtiinirá la Junta Hconómica en el 
Cnarto de Banderas dfíí Cuartel de Santa Cristina do 
eata ciudad. 

E l pliego de condiciones á que ha de sujeter.;o oT. 
acto, se hallará de manifiesto todos los díus Lóbiir», 
eu el almacén del Segundo Batallón, teniendo on 
cuenta que los gastos de publicación de este ar-uncio^ 
ei importe del medio por ciento para la Hacienda y 
demás oue puedan originarse por conducción basta, 
loa Almacenes del Cuerpo, serán por cuenta dH JOU-
tratisto. 

Matanzas, 8 de Diciembre de 1893.—Los Capitanoa 
comisionados: Por el primer Batallón. Victorino £ & -
l andell.—l'oT el segundo Batallón, J o a q u í n l ' i r i s , 
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Colegio de Profesores y Peritos 
Mercantiles de la Habana. 

No habiendo tenido efecto la junta general OJ 
ria que debi' celebrarse el domingo próximo pasado, 
de orden del del Sr, Decano, cito á todos los Profeao-
resy Peritos Mercantiles, pertenecientes á este Cole
gio para el domingo 10 del actual á laura, oo/icurran, 
á la calle de Escobar n. 164, con el mismo objeta, pre
viniendo que, de acuerdo con lo dispuesto en el tie-
glamento, tendrá efecto cualquiera que sea el núme
ro de los asistentes y obligatorio el cumplimiento de 
lo que se acordare. 

Habana, diciembre 8 do 1893.—El Secretario, 
P, S., Jorge Poste. 

15417 la-7 3d-8 

Sociedad anónima de Recreo 
é Instrncción del Yodado. 

No habiendo tenido efecto la jnnta genera1 de ac
cionistas convocada para el día de ayer; so cita por 
segunda y última ve/?, para la quo habrá de celebrar
se ei domingo 10 del corriente á las doce del día en 
el local de la Saciedad, con objeto de presentart'- el 
balance general y nombrar la e m i s i é u de g íow. ^ D i 
cha junta á tenor de lo dispuesto en el artículo 15 de 
los Estatutos, se llevará á efecto sea cual fuesa el 
número de accionistas representados. 

Habana-Vedado 4 de diciembre de 1893. 
El Secretario Conlador, Juan Btn i ics I/amrrr. 
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Las Fuerzas CefltriMms ¿el País. 
Para poner t é rmino á la serie Ae ar

t ículos que á esta importante materia 
venimos consagrando, conviene refe 
rirnos al gran argumento de los que 
entienden que la prosperidad de Cuba 
permite á sus habitantes soportar aun 
mayores cargas de las que nuestra le 
gislación fiscal les impone. 

E n uno de los Boletines de la Cáma
ra de Comercio de la Habana, se inser 
ta un Estado comprensivo de los va 
lores del comercio de impor tac ión 5 
exportación de esta Isla durante el 
año natural de 1891. La exportación 
total ascendió á $89,862,514,25; y la im 
por tac ión á $56.265.315. Diferencia a 
favor de la expor tac ión: $33,597.199.25 
"Luego, as í se dice, la prosperidad de 
Cuba es evidente.77 ¡Qué error! 

L a llamada balanza mercantil, cuan
do es fiel expresión de la verdad, puede 
ofrecer datos preciosos para estimar el 
movimiento del comercio internacional 
de un pa í s ; pero no basta por sí sola 
para señalar de una manera segura é 
inequívoca su estado de prosperi
dad económica. E n naciones como 
Francia, Inglaterra, los Es
tados Unidos, E s p a ñ a , etc., que tienen 
población relativamente densa, nume
rosas i adustrias y activo comercio in
terno, la balanza mercantil no da más 
que una idea somera y parcial de las 
fuerzas convergentes, que determinan 
su producción y riqueza. A u n en las 
colonias de explotación, en que casi to
dos los productos se exportan, y cuan
to se consume se debe á la importa
ción, la balanza no puede facilitar da
tos definitivos, n i siquiera idea aproxi
mada, para conocer y fijar su condición 
económica. Hay circunstancias for
tuitas ó accidentales, con influencia in
declinable en la corrección y enmienda 
de las gratuitas conclusiones que de 
la balanza se desprendan. 

Para apreciar de una manera raate-
mática, por decirlo así, los resultados 
del movimiento, económico internacio
nal de un pueblo, no liay más que un 
dato seguro ó indefectible: el estado de 
los cambios. Si hay paridad de rela
ciones económicas entre dos países, el 
cambio es ta rá á la par, ó con diferen
cias insignificantes. As í se ve que 
entre Francia ó Inglaterra, durante el 
mes terminado en 18 de noviembre, el 
cambio fluctuó entre f y 2 | por mi l en 
favor de Francia. Si accidentes me 
ramento transitorios destruyen esa pa 
rulad, el saldo que resulte contra un 
pa í s hab rá de cubrirse con metales pre
ciosos, lo que llaman los ingleses el 
gold point, el punto de oro; pero des 
pués de ligeras oscilaciones del cambio 
desde el % hasta el l p § , después de 
algunas semanas de tensión del des 
cuento, el equilibrio se restablece, ce
san las exportaciones de oro, y el cam
bio vuelve á la par, ó no se aparta de 
és ta sino en mínimas proporciones. 

Mas cuando en las relaciones eco 
nótnicas de E s p a ñ a con Francia se ad
vierte que el cambio desfavorable de ] 
á 2 p g hace cuatro ó cinco años se ele 
vó á 4 hace tres años, de 8 á 10 p g 
hay dos años , y de 16 á 18 p § el año 
últ imo, y pasa de 21 p § en la actnali 
dad; cuando entre I ta l ia y Francia se 
nota que eí cambio desfavorable para 
la primera era de 1 á 2 p g hace dos 
años , de 3 á 4 § hace un año, y es hoy 
de más de 13 p g , es preciso recono 
cer que E s p a ñ a é I ta l ia se hallan hoy 
en malas condiciones económicas. 

f Cuá l es el estado de los cambios de 
Cubi* con la Unión Americana, que es 
el principal, si no el único mercado de 
nuestros frutos? Si nos ga iá ramos pol
la balanza mercantil, el cambio debiera 
sernos eminentemente favorable; pero 
por desgracia as í no resulta, y lejos de 
eso se advierte que el tipo contra la 
plaza de la Habana tiene tendencias á 
elevarse progresivamente. E n todo el 
año pasado se sostuvo, casi sin varia
ción, al 9.62 p . g ; m á s en este año, des-
xle el mes de abri l , empezó á subir, de 
mtinera que en los once meses trascu
rridos ofrece un promedio de 10.14 p .g . 
Yerdad es que nuestros centenes tie
nen un sobreprecio legal de 6 p .g ; más, 
aun con esta deducción, el promedio re
ducido á 4.14 p . g acusa una situación 

la. Por úl t imo, el a r t ícu lo 2, capítulo 
13 de la sección 6, consigua parala 
Compañía Trasa t lán t ica $471.836.68, de 
los cuales es de suponerse que la ma
yor parte se remesa á la Península . 

No es esto solo. Tenemos deudas pen
dientes de pago en el extranjero; y pa
ra satisfacer los intereses y la parte del 
capital que ha de amortizarse es indis
pensable remesar gruesas cantidades. 
Hay además otras exportaciones de 
valores metálicos, que sin conocerse de 
una manera precisa y clara, tienen in
fluencia poderosa en la elevación de 
los cambios. 

Hace pocos días, aludíamos á un in
forme en que el Secretario del Tesoro 
de los Estados-Unidos expresaba que 
los americanos residentes en Europa 
gastaban allí 120.000,000 de pesos cada 
año; con lo cual y con las remesas que 
á sus familias hac ían los extranjeros 
establecidos en el país , se ex t ra í an a-
proximadamente 150.000.000 de pesos 
en oro por año. Esto mismo, aunque en 
mucho menor escala, acontece en Cuba. 
Gran número de individuos y de fami
lias cubanas viven habitualmente en 
Europa ó en los Estados-Unidos, ó via
jan por esos países, con rentas y recur
sos que de esta Isla se les envían, oca
sionando así los males económicos que 
el absentismo suele producir. Son 
igualmente incalculables las sumas que 
empleados públicos y personas parti
culares remiten á sus deudos, no sólo 
en la Península , sino también en el ex
tranjero. Todas estas pé rd idas de me
tálico influyen poderosamente en los 
cambios, y causan al comercio y á la 
industria del pa ís el grave daño de que 
se consuma fuera de la Isla lo que en 
ella debiera gastarse. 

No es, pues, de e x t r a ñ a r que los 
31.000.000 que resultan como saldo á 
nuestro favor en la comparación de 
valores exportados ó importados en 
1891 desaparezcan con tan enormes 
pérdidas. Y así queda demostrado que 
ese aparente saldo no basta para justi
ficar la afirmación de que la Isla de 
Cuba goza de una sólida y p róspera 
constitución económica. E l estado de 
nuestros cambios es, en contrario sen
tido, un dato irrecusable. 

En su edición de ayer tarde publicó 
La Unión Gonstitucional el siguiente 
suelto: 

" E l I l tmo. Sr. I ) . Ramón Barrio y 
Euiz-Yidal nos participa atentamente 
haber tomado posesión del cargo de 
Grobernador de la región Occidental y 
provincia de la Habana. 

Deseárnosle constante acierto en el 
desempeño de esas funciones á la vez 
que ie damos el más sentido pésame 
por los bombos aduladores y de exa
geración ridicula que, aun antes de 
tomar posesión de su cargo, le ha pro
digado el periódico más explotador, 
más veleidoso y más falto de criterio, 
de dirección y de inteligencia, de cuan
tos se publican, no ya en la isla de Cu
ba, sino en todo el mundo civilizado 
donde no existan alabarderos de la 
prensa." 

Ante la virulencia de lenguaje y la 
manifiesta calumnia que se advierten 
en el suelto transcrito del órgano doc
trinal del ¡partido de Unión Consti-
tacfonal, nuestra educación y nuestro 
decoro nos obligan, por toda respuesta, 

entregar al sensato juicio del públi
co el proceder del diario conservador y 
á suspender con él toda clase de discu
siones, mientras siga esa l ínea de con-
dacta. 

económica incompatible con la supues
ta, prosperidad. Si infortunadamente 
subsistieran y se prolongaran las cau
sas de semejante estado de cosas, de 
temer sería que la progresión ascenden 
te llegara á colocar nuestros cambios al 
nivel , si no de ios de la Pen ínsu la , al 
menos de los de I ta l ia con Francia. 

¿Cómo se explica que ofreciendo la | e 
balanza mercantil una diferencia 
34.000.000 de pesos en favor nuestro, 
los cambios nos sean tan contrarios1? 
Muestro Prosupuesto de gastos nos da-

' r á parcialmente esa explicación. Para 
las atenciones de los seis primeros capí
tulos de la Sección 1? tenemos que ex
portar $166.625; y para las del 13, 
$10.435.183. Los capítulos 7 y siguien
tes hasta el 11 absorben $2.192.795.10 
para pensiones, retirados, jubilados y 
cesantes, de cuya cantidad hay que ex
portar también una gran parte para los 
interesados que residen fuera de la Is-

Merced á la iniciativa de Mr . de 
Kersabiec, teniente de navio, coman
dante del vapor-correo francés L a 
Navarre, varios señores pasajeros de 
primera clase del mismo, promovie
ron una suscripción para socorrer á las 
familias de los tripulantes del vapor-
correo español Alfonso X I I I , v íc t imas 
de su deber y su generosidad en la ca
tástrofe de Santander. La suscripción 
fué secundada por los demás pasajeros 
de primera dase y algunos de segunda. 

He aquí las sumas recaudadas: 
Oro español 8 5 30 
Idem francés y extranjero.. Fr . 420 . . 
P i ata Española $ 83 70 
Idem francesa Fr . 156 50 
tdem mejicana $ 
Idem inglesa sh. 
Idem italiana Liras. 
Idem peruana $ 
Idem de la Santa Sede Fr . 
Billetes del Banco de Espa

ñ a Ptas. 
Idem ídem de Francia Fr . 
Cobre 

2 
9 

13 50 
1 

200 
50 

14 

Con este motivo, el Sr. Cónsul de 
Francia en la Habana, ha dirigido al 
Sr. Capi tán del vapor Alfonso X I I I la 
siguiente comunicación: 

"Me felicito en esta circunstancia de 
ser el intermediario de la caridad de 
los pasajeros del paquete francés, al 
propio tiempo que el in té rp re te de los 
sentimientos de admiración y piedad 

d e l que les ha inspirado la conducta de los 
marinos de ese vapor-correo español . 

Aprovecho, Sr. Capi tán , esta opor
tunidad, para ofrecer á Y d . la seguri
dad de mi muy distinguida considera
ción. 

E l Cónsul General de Francia (fir
mado)/Sato." 

E l Sr. Capi tán del Alfonso X I I I c o n 
testó al Sr. Cónsul de Francia en estos 
términos: 

"Compañía Trasa t lánt ica . — Yapor 
Alfonso X I I I . 

Muy distinguido señor: Tengo el ho
nor de acusar recibo de un saquito con-
tr-miendo el producto de la colecta he
cha á bordo del vapor francés L a Nava-

rre, entre los pasajeros de primera y 
algunos de segunda, á favor de las fa
milias de los marineros de este buque 
que perecieron en la catástrofe de San
tander. 

E n nombre de estas y en el mío pro
pio, doy á Y d . las más expresivas gra
cias, por su fiel in terpre tación de un a-
sunto que tanto honra al Sr. Coman
dante del vapor de que Y d . es tan dig
no representante en esta plaza, y á la 
vez le ruego haga extensiva á ese se
ñor Comandante m i expresión de gra
t i t ud por ser íniciadar de un acto de 
caridad, al cual le quedo reconocido. 

Aprovecho la oportunidad que me 
permite ofrecer á Y d . mis respetos y 
consideración. S. S. S. Q. S. M . B . 
(firmado) J m í s í í^f t? , Capi tán del va
por A7/owsoX?JJ.—Habana y diciem
bre 5 de 1893.—Sr. Cónsul General de 
Francia." 

Con gusto consignamos en estas co
lumnas el acto generoso llevado á cabo 
por los pasajeros del magnífico vapor 
francés L a Navarro. 

FIESTA EN EL PfiESIDIO. 
Que el Presidio de la Habana es una 

de las dependencias del Estado que con 
mayor unanimidad recoje el aplauso de 
la prensa, in té rp re te de la opinión pú
blica, es cosa sabida de cuantos hayan 
leído las reseñas que los periódicos han 
dedicado anualmente á la fiesta que 
allí se celebra en honor de su Santa 
Patrona la Pu r í s ima Concepción el 8 
de diciembre. Y resulta esto, porque 
después de la fiesta y de la visita que, 
concluida aquella, giraron ios concu
rrentes á todos los departamentos del 
Presidio, cuanto pudiera decirla prensa 
lo expresa el general aplauso, que no 
ve indiferente el orden interior del es
tablecimiento penal, y felicita á su jefe 
y á los demás empleados, que lo se
cundan en la labor de conservar y me
jorar cuanto con él se relaciona. 

Hace algunos años recibía aquellos 
aplausos el Sr. D . Antonio Buitrago, 
iniciador de muchas de las reformas en 
el Presidio introducidas. Del 91 á la 
fecha, ha cabido al Sr. D . Antonio Cal-
vetó la suerte de continuar aquellas é 
iniciar otras que aún sin concluir, colo
can al Presidio de la Habana á la al
tura de los primeros establecimientos 
correccionales do los países m á s ade
lantados. 

Puede deducirse de esto, lo meritorio 
que era y es, para el Sr. Cal vetó, con
tinuar recibiendo las celebraciones de 
todos. Si el actual Jefe del Presidio 
hubiera recibido un establecimiento en 
completo desorden y necesitado de a-
seo, con cualquiera pequeña innova
ción se habr ía hecho notar con aplauso 
su gestión. Eecibiéudolo, por el con
trario, como lo recibió, realizadas en 
parte las reformas que podían conside 
rarse necesarias, ha tenido que ser su
perior su iniciativa y esfuerzo para lo
grar que todos fijen en el Presidio sus 
miradas y presenten á su jefe como 
hombre de verdadera iniciativa. 

ISTo vamos á describir el Correccional 
de la Habana. Tarea es esta que ha 
tratado de cumplir repetidas veces el 
DIARIO DE LA MARINA y que reduce 
hoy nuestra tarea á aplaudir una vez 
más con aplauso vivo y entusiasta, la 
gestión administrativa y directiva del 
Sr. Calvetó, y á reseñar la fiesta reli
giosa que con gran solemnidad se e-
fectuó ayer en la Capilla del referido 
establecimiento, en honor do su Patro
na, con asistencia de algunas autorida
des y gran número de personas conoci
das en nuestra sociedad. 

En la ceremonia oficiaron el P. A m a 
ga, Capellán del Establecimiento, y 
dos Padres Escolapios. La misa del 
maestro Prado fué cantada por los se
ñores Morales, Eigal , Navarro y Mau-
r i , con acompañamiento del doble quin
teto de cuerda de la "Sociedad de Con
ciertos". E n el momento oportuno subió 
al púlpi to el sabio y querido P. Munta-
das, pronunciando una de esas oracio
nes elocuentísimas, que tanto renombre 
le han dado y con las que obtiene como 
próximo ó inmediato resultado, que 
sus oyentes perseveren más y más en 
el culto de la fe cristiana. 

Después de dejar á los allí congrega
dos implorando de la Yirgen María , en 
su advocación de Pur í s ima Concepción, 
consuelo para los penados, subió el 
Edo. P. Muntadas al salón donde se 
encontraban los músicos y cantantes, 
y desde allí cantó, durante el ofertorio, 
el Ave M a r í a de Mercadante, con un 
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LOS HIJOS BEL CME 
fioTfla escrita eníiancés por 

M E . ü R A E L E S M E R O U Y E L . 

"Si el señor almirante 
quiere encontrarse en los 

(Esta obra, publicada por " E l Cosmos Editorial," 
«©Wla do venta en la "Galería Literaria," do la B&-
Bora Viuda de Pozo 6 hijos. Obispo 55,) 

(CONTINÚA.) 
—¡Caramba!—exclamó el joven Gas

tón , dir igiéndose al comandante Briard 
H ó ah í una manzana que no os dis

g u s t a r í a pelar, m i comandante! 
—¡Silencio, mala persona! 
Después del vals, los invitados se di

rigieron al buffet. 
Ent re tan to , la marquesa de Saint 

P é r a n conversaba en la estufa con el 
almirante de Yi t ray . 

—De manera—decía la anciana mar-
qn<jsa—que tenéis esperanzas?.. 

—Más que esperanza; tengo la segu
ridad. 

—¿ l i a encontrado algo el señor Ra-
veneau1?.. 

—No; parece que le persigue lafata-
l i d a d . . Ni siquiera ha. descubierto el 
número del coche que condujo á aque
llas tres desgraciadas á su nuevo do
micilio. 

—Pues entonces.. 
—Os diré. Estando en Tolón he re

cibido un aviso misterioso. Leed. 
Y ent regó á su amiga una carta. 
Decía así: 

gusto y sentimiento sólo dable á los 
que, como el respetable Escolapio, r in-
den adoración y culto fervoroso á la 
Madre de Dios. 

Rafael Díaz Alber t in i , el notable vio
linista, ejecutó el Nocturno de Chopin. 

La parte de órgano-armonium, du
rante toda la misa, corrió á cargo de 
Ignacio Cervantes. No consignemos 
elogios; no los necesita el laureado pia
nista. 

Dirigió toda la parte musical de la 
fiesta religiosa del presidio, que, por la 
importancia do los artistas que en ella 
han tomado parte, ha revestido excep
cional interés musical, el conocido 
maestro Sr. D . Miguel Conzáloz Gó
mez, que, desde hace algún tiempo, 
viene siendo el organizador y director 
aplaudido de cuantas fiestas se cele
bran en la Habana. 

Yayan, para terminar, algunas mues
tras de los muchas distinguidas x^er-
aonas que l l e n á b a n l a capilla y el patio, 
presenciando la fiesta de ayer en el Pre-

de Yi t ray 
salones del 

señor Colombey la noche que se firme 
el contrato de boda de su hija, un des
conocido le revelará el secreto cuyo 
descubrimiento persigue, á cambio de 
otro favor." 

—¿Y habéis venido? 
—Ya lo veis. 
—jnBuscais á ese desconocido'? 
—Le aguardo. 
Precisamente en aquel momento un 

hombrecito delgado, ya de edad, con 
los ojos ocultos por enormes gafas a-
zules, se acercó al almirante y le dijo: 

— E l señor de Yitray? 
—Soy yo, caballero. 
—Queréis concederme dos minutos 

de conversación? 
—Estoy á vuestras órdenes. 
—Si la señora marquesa lo permi

te? . . . . 
—¡Oh!., seguramente. 
La buena señora examinaba con cu

riosidad á aquel vieiecillo enclenque, 
cuya edad era casi imposible descifrar, 
y al cual j amás había visto. 

Lo parecía uno de esos personajes 
fantásticos descritos en los cuentos de 
Hoffmann. 

Era Pedro Brecheux. 
Nuestros lectores ya le hab rán co

nocido. 
La marquesa se alejó en dirección á 

los salones, en tanto que los dos hom
bres se perd ían en el íbndo de la es-
íu ía . 

sidio: Excma. Sra. Mart ínez de Calleja, 
Marquesa de O'Beilly, Solo de Blanch, 
Condesa de Romero, Senil de Mendoza, 
Hamel de Hamel, de Machado, T ó m e n 
te de Ximeno, de Cantero, de Arazoza, 
de Eguilior, de Berenguer, do Cabello, 
de Azcára te , Melero, Yandergucht, de 
Gómez Nuñez, de Mora, Hortensia del 
Monte, Mar ía Isabel Mendoza, Lizzie 
Kohly, Elena Hamel, Clara Luz Ma
chado, Mercedes Romero y otras mu
chas. 

Entre las autoridades,representantes 
de la prensa y personas conocidas v i 
mos á los generales Arder íus y Ale
mán, Sres. Torres, Yaldivia, González 
Stefani, Javier Acevedo, Cabello, Llan-
só, Elosegui, Serrano, Aranaz, Fe-
rrer, Sansarich, Garrido y otros. 

Todos los concurrentes fueron obse
quiados por el Sr. Calvetó, con dulces, 
pastas y licores. 

E L SEÑOR BRAVO Y JOVEN. 
E l jueves, 7, tomó posesión del Go

bierno Kegional de Matanzas el señor 
D . A g u s t í n Bravo y Joven, y el día 
anterior fué obsequiado por la Diputa
ción Provincial con un banquete en el 
restaurant " E l Lonvre." 

Todo indica que en la jurisdicción de 
Sagua no se es ta rá en plena zafra has
ta después de la primera quincena de 
enero. 

La caña es tá pobre en graduación, y 
como gana mucho en desarrollo á favor 
de las lluvias de noviembre y diciem
bre, los hacendados esperan que se es
tablezcan los fríos, y con ello se au
mente la sustancia sacarina de la 
planta. 

Por otra parte, los precios ruinosos 
del d ía no dan estímulo ninguno á los 
productores. 

Todo esto h a r á que la campaña en 
Sagua comience un mes más tarde de 
lo que se esperaba. 

LA CilPAlA DE AMCi. 
LA DECLARACION DE GUERilA, 

Entre los documentos que para sa
tisfacer la curiosidad pueden exhumar
se en estos momentos, el que sigue es 
uno de los principales tanto por los 
nombres, conceptos y detalles diversos 
que saca á plaza y las coincidencias que 
revela, cuanto por ser quizá de lo mas 
olvidado ó menos conocido. 

CONGRESO. 

Extracto de la sesión del día 22 de octubre 
de 1850. 

EL SR. PEESTDENTE: El Sr. Pre&MeatB 
del Consejo de Ministros tiene la palabra. 

EL SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
MINISTROS (Conde de Lucena): Señores; 
después de las palabras que ayer tuvo el 
honor de dirigir al Congreso, creo que el 
ánimo de los señores diputados está propa
rado á recibir la grave noticia que el go
bierno tiene que comunicarlos. Nuestras 
relaciones con Marruecos, no solamente es
tán interrumpidas, sino que el Gobierno ha 
creido llegado el caso de apelar á las armas 
para recibir {Aplausos generales) para 
recibir la satisfacción del agravio hecho á 
la nación española, y para conseguir loa 
medios de evitar qne en lo sucesivo se vuel
van á repetir los hechos do que voy á da^ 
cuenta al Congreso; porque cree el Gobier 
no que, sin perjuicio de dar cuenta docu
mentada á las Cortes, como previene la 
Constitución del Estado {Aplausos) d.e]os 
motivos que ha tenido para proceder así, cree 
sin embargo, que al participar que estamos 
en estado de guerra con Marruecos, deben 
saberse las principales causas que han obli 
gado á esta declaración, y sucintamente 
al curso que ha seguido este negocio. 

Nuestras relaciones con el imperio de 
Marruecos respecto do nuestras posesiones 
en Africa se dividían en dos clases: las 
unas hacían referencia á la plaza de Ceuta 
y las otras á nuestros presidios menores de 
Alhucemas, Melilla y el Peñón. 

En estos últimos, por los tratados existen
tes con el Emperador de Marruecos, no te
nía éste responsabilidad alguna por los he
chos que cometían las tribus guerreras y 
semi salvajes que los rodean, y así es que, 
según ellos, el Gobierno español estaba au
torizado para rechazar con el mortero y el 
cañen (es la expresión que usa el artículo 
del tratado] toda agresión por parte do los 
moros. Pero en Ceuta, desde el tratado de 
1845, al señalar los límites que tenía la pía 
/.a y designar un campo neutral, so había 
establecido una autoridad de los marroquís 
con una fuerza de lo que allí llaman moros 
de rey, que eran los que cuidaban y vigila
ban para impedir todo acto de agresión 
contra la guarnición de la plaza. 

Este estado se ha conservado desde 1845; 
porque efectivamente desde entonces nues
tras relaciones con respecto á esta plaza 
han sido amistosas y no ha habido ningún 
hecho que deplorar. En agosto último fué 
cuando ios moros, sean los que estaban de 
guarnición, sean los que permitió la guar
dia que se acercaran, vinieron sobre núes 
tro territorio y echaron abajo la piedra so
bre que estaban puestas las armas de Espa
ña, que servía de límite entre el campo ma
rroquí y el español. El gobernador do Ceuta 
p >r la mañana conferenció con el cabo que 
mandaba el Serrallo; éste se disculpó, y 
el gobernador dió cuenta á nuestro cónsul 
en Tánger, al mismo tiempo que al Gobier
no de S. M. del hecho acaecido. Poro 
aquel día ya se cometieron más actos de 
hostilidad, y se hizo fuego contra los centi 
nelas de la compañía de mogataces que se 
estableció en el límite de los dos campos. 
Mientras venían las reclamaciones al Go
bierno do S. M.,80 presentaron ya en nú 
mero considerable, pues no bajaban de 500 
ó 600, y atacaron las fuerzas de la guarní 
eión que salieron de la plaza hasta llegar al 
límite de los territorios para defender el 
nuestro, hicieron fuego sobre ellas y se ba
tieron; hubo pues en este acto una consi
derable agresión. 

Cuando el Gobierno tuvo conocimiento de 
estos hechos provino al Cónsul nuestio en 
Tánger y por consiguiente nuestro encar
gado de Negocios, que hiciese saber al Mi
nistro del Sultán, quo el Gobierno español 
no poilía do ninguna maneru. tolerar el in
sulto y los actos de agresión que acababan 
de cometerse; que creía, ó quería creer, quo 
habían sido contra la voluntad del Sultán, 
pero que habiendo tenido lugar ya la agro-
sión, debía seguirse pronto la correspon
diente satisfacción; por consiguiente, que 
se restableciese en su sitio las armas de 
España por los marroquíes, que el pabellón 
español fuese saludado por sus autoridades, 
y quo al ¡rente do los moros de Ceuta y de 
las autoridades marroquíes fuesen castiga
dos los culpables. 

El Ministro del Sultán dió contestación 

I I I 
EL PACTO. 

E l almirante, con ademán imperati 
vo invitó al desconocido á que se ex
plicara. 

E l viejecito no se int imidó. 
Examinó los alrededores, vió que no 

había nadie que pudiera oírles n | im
portunarles, y dijo: 

—¿Habéis recibido un telegrama en 
Tolón? 

—Aquí lo tengo. 
—Yo he sido quien os le ha enviado. 
—Lo p r e s u m í a . , cuando me habéis 

hablado.. ¿Cuál es vuestra intención'? 
—Proponeros un cambio de servi

cios. 
E l almirante se inclinó. 
—Está i s buscando una joven,—con

t inuó Pedro Brechaux. 
— l i e encargado al señor Eaveneau 

que buscara á una viuda de mi p a í s . . 
Soy bretón. 

—Lo sé. La viuda de Yaudet. 
—En los periódicos lo podéis haber 

visto. 
—En efecto, por ellos lo he sabido. 

Pero vos buscáis á esa viuda porque 
con ella vive una joven que vos la con
fiasteis hace mucho tiempo. 

—¿Quién os lo ha dicho'? 
—Eso no hace al caso Esa jo

ven tiene hoy veinte años Se llama 
Jua.na. 

— lis verdad. ¿Dónde queréis i r á pa
irar? 

— A l cambio do favores de que os he 
hablado. 

—¿Y en qué consisten? 
—Os lo voy á decir No se trata 

de dinero. 
—¡Ah! 
—Tal vez supondría is al recibir mi 

telegrama que se trataba de venderos 
una revelación. 

—No lo niego As í lo pensé 
Estoy dispuesto á hacer un gran sacri
ficio. 

E l viejecito contuvo al almirante con 
un gesto de los mas nobles. 

—Me juzgáis mal, caballero me 
avergonzaría de tener que hacer seme
jantes especulaciones 

—¿Entónces? 
—Estamos los dos en una situación 

casi semejante. 
— ¡ ¡ Y o s y yol ¿Es posible? 
—Ahora m ecomprendereis. Bus

cáis á una joven sacrificada á no se qué 
resentimientos, en los cuales no quiero 
ni pensar Por mi parte, conozco 
al hijo, que un hombre do buena socie
dad, muy rico, pero de un egoísmo 
cruel, abandonó para realizar ó poner 
en práctica los cálculos mas indignos 
y despreciables que podéis imagina
ros ... Pues bien, yo quiero revelar 
á ese hijo el nombre de su padre. 

—¿Con qué fin? 
El tono de Pedro Brecheux fué agu

do como el filo ele una haVíija de afei
tar. 

—Eso no importa á nadie mas ^ue á 

completamente satisfactoria; dijo que esta
ba dispuesto á dar las satisfacciones que se 
habían pedido; que en aquel momento da
ba las disposiciones conducentes para 
prender á los culpables, y por últim^ .que 
las llevaría á efecto, sin embargo de que 
consideraba que la culpa la tenia la guarni
ción de Ceuta que salía de la plaza; discul
pa que, comprende el Congreso, no era ad
misible; porque si la guarnición no p«dia 
salir dentro de los limites que eran suyos, 
esto era un contraprincipio, pues era negar 
la propiedad del territorio que nos está se
ñalado, y cuyo deslinde está hecho por se
ñales de piedra en que están las armas de 
España, 

En las instrucciones que se habían dado 
al encargado de negocios de España, se le 
había prevenido quo en el término de diez 
días debía e^rigir la satisfacción ó retirarse 
de lo contrario. En esta situación murió el 
Emperador de Marruecos; y el ministro del 
Sultán, manifestando siempre que estaban 
dispuestos á dar la satisfacción que podía
mos, hizo presente el estado del imperio, la 
necesidad do dar tiempo á que se estable
ciese allí el Gobierno, por las dificultades 
quo allí ocurren siempre en las variaciones 
do sucesión. 

El Gobierno español, que no quería más 
quo la justicia, que no aspiraba más que á 
la satisfacción do los agravios y qne quería 
dar una nueva prueba de su moderación, 
aunque confiaba poco en la buena íe de los 
marroquíes, prolongó el plazo por veinte 
días. Durante este tiempo y después de ha
ber concedido este plazo lejos de haber ce
sado las agresiones contra la guarnición de 
Ceuta, se repitieron en mayor escala y hu
bo dos combates con los batallones de ca
zadores quo acababan de llegar á Ceuta, 
combates en los cuales corrió la sangre es
pañola, pues tenemos varios heridos; la a-
gresión no podía ser mayor, y naturalmen
te la reparación tenía que subir en la mis
ma escala de las ofensas que nuevamente 
se habían recibido. 

Volvió á pedirse un nuevo plazo de nue
vo días por los marroquíes, "reconociendo 
como siempre nuestro derecho y diciendo 
que estaban dispuestos á satisfacernos. Les 
dimos el tercer plazo, pero con la condición 
do que nos había do dar también garantías 
para el porvenir, y en esa nota que so pasó 
al mismo tiempo quo se encarecía la nece
sidad do darnos satisfacción de las ofensas 
hechas, se decía que una de las condiciones 
que exigíamos era sacar á Ceuta de ese 
círculo, por decirlo asi, de hierro en que es
taba enclavada, y que se nos había de ce
der el terreno necesario y los parajes y al
turas convenientes para'la seguridad de la 
plaza y el indispensable desahogo de la 
guarnición. 

El 13, dos días antes do espirar el plazo, 
el Ministro del Sultán manifestó que tenía 
plenos poderes del Emperador para termi
nar la cuestión pendiente con España; que 
aceptaba en principio todo lo que pedaímos 
y que so concedería la extensión de Ceuta 
hasta las alturas y parajes convenientes 
para la seguridad y desahogo de la plaza 
do Ceuta. En este estado, oí Gobierno cre
yó que, tratándose de llevará cabo el arre
glo de las cuestiones pendientes, y estando 
el Ministro del Sultán plenamente autori
zado para ello, debía fijar las cuestiones de 
la manera siguiente: 

Satisfacción del agravio. Que el bajá de 
Tánger y Tetuán viniese al frente de Ceu
ta á restablecer las armas de España en el 
mismo sitio de que fueron quitadas. Que 
tropas del Sultán han de acompañar al ba
já y han de saludar el pabolléu español en 
desagravio de las ofensas que solé han hecho; 
que los reos del delito, á quienes el gobier
no marroquí debía conocer, debían voair al 
frente do la plaza de Ceuta á sufrir el cas
tigo en el mismo sitio en que había corrr.lo 
la sangre española. Además estuvimos todo 
jo moderado que podíamos estar en la cues 
ción do límites. Convenidos en que era pre
ciso marcar ciertas alturas y parajes, digi 
mos al Sultán que nombrase dos comisiona
dos y nosotros nombraríamos por nuestra 
parte dos ingenieros, quo do común acuer
do hicieran Jas nuevas limitaciones, toman
do por base la sierra de Bullones; pero co
mo esta era muy extensa, se previno se hi
cieran en ollas las limitaciones convenien
tes. 

Así las cosas, 6Í Congreso comprenderá 
cual habrá sido la sorpresa del Gobierno 
de S. M. cuando, después de condiciones 
tan moderad as y prudentes, ha contestado 
el Ministro del Sultán, no diciendo que no 
acepta las condiciones, sino que lo que so 
pide es mucho y quo no tiene poderes sufi 
cientea para hacer esta negociacién, que 
tiene que consultar al Emperador de Ma
rruecos y este decidirá. ¿Qué se había 
de contestar á estu, después de las conside 
raciones y de la moderación que habíamos 
visado1? ¿Debemos, por ventura, conceder un 
nuevo plazo al Gobierno Marroquí? No, se
ñores; pprque á la concesión de ese nuevo 
plazo ss oponía la digoidad nacional { A -
plausos); y hasta el honor del gobierno y 
de) país, quñ habían dado muestras de mo-
déración y de templanza concediendo ya 
cantos plazos y no aprovechándose del es
tado del Imperio Marroquí, con lo cual ha
bía con testa do á los que creían que un es
píritu de conquista y no de justa repara 
ción nos llevaba á Africa. 

De consiguiente, se manifostóal encarga
do de negocios, á consecuencia do esta no
ta, quo en eila había vanas inexactitudes 
y que desde luego las relaciones quedaban 
rotas, y la*suerte de las armas decidiría 
quién tenía r.-zón; la fuerza de las armas, 
que es la última razón do los reyes y de los 
pueblos. Hemos, pues, venido en confianza 
á manifestarlo todo al Congreso, porque te 
nemos la convicción do que el gobierno ha 
obrado con toda la moderación y templan 
za propias do una nación que "os grande, 
aunque se croa lo contrario, quo tiene gran 
des medios para hacer respetar su honra y 
dignidad, como lo hará siempre, poniéndo
los á la altura de la nación que las tenga 
más altas. No vamos animados de un espi 
ritu de conquista; nó. El Dios de los ejércí 
tos bendicirá nuestras armas, y el valor de 
nuestro ejército y de nuestra armada hará 
verá los marroquíes quo no se insulta im 
punemente á la nación espafmla, y que ire
mos á sus hogares, si es preciso, á buscar 
ta satisfacción. (Ftiertes aplausos.) 

No nos lleva uu espíritu de conquista; no 
vamos á Africa á atacar á los intereses de 
la Europa, no; ningún pensamiento de esta 
ola.se nos preocupa; vamos lavar nuestra 
honra, á oxi¿ir garantías para, lo futuro; va-
moa á exigir de los marroquíes la indemni
zación de ios sacrificios que la nación ha 
hecho; vamos, en una palabra, con las ar
mas en la mano á pedir la satisfacción de 
los agravios hechos á nuestro pabellón. Na 
<iie puede tacharnos de ambiciosos. Nadie 
tione derecho á quejarse denuestra conduc 
ta, Firmes en nuestra razón y en nuestro 
derecho, el Dios de loa ejércitos hará el res
to. {Grandes y repetidos aplausos.) 

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer una 
proposición quo se ha presentado en la me 
aa. 

El Sr. SECRETAIUO (Carballo): Dice así: 
"Pedimos al Congreso se sirva declarar 

que na oído con la mayor satisfacción las 
palabras del Gobierno de S. M., y quo éste 
puede contar con el firme y decidido apoyo 
de! Congreso de los Diputados para defen
der la dignidad española y los altos intere
ses de la nación. 

Palacio del Congreso, 22 do octubre de 
1859. 

^•nilio Bernard.—Diego Borrajo.—José 
G. Miranda.—C Martín do Herrera.—Ade-
lardo L. de Ayala.—M. M. Yañez de Kiva-
deneira.—E. Florontin Sanz. 

En su apoyo dijo 

mí —dijo—Tal vez sea con un fin 
humanitario. 

El almirante titubeaba. 
—Erancamente yo no quisiera mez

clarme 
—Sois libre de negaros. 
—Concluid—exclamó el marino im

paciente. ¿Qué exigís? 
— A eso voy. Lo primero, me vais á 

dar vuestra palabra, de honor—ea lo 
único que os pido—de que no diréis na
da á nadie de lo que voy á revelaros, 
antes de la una de la tarde del día de 
mañana . 

—¿Por qvé este misterio? 
—Porque me conviene. 
—No deja de ser una razón. 
—¿Aceptáis? 
—Puesto que ea preciso 
— E l joven á quien me refiero podrá 

encontrarse en una situación crítica á 
consecuencia de varias circunstancias, 
que se os explicarán, ó mejor dicho, 
que pasa rán ante vuestra vista. 

—lAnte mi vista? 
—Sin que podáis impedirlo. 
—Es extraño. 
—Pero, es exacto. ¿Me prometéis que. 

sea quien fuera ese joven y la situación 
en que le veáis, que vendréis en su ayu
da por todos los medios de que dispo
néis? ífo hablo de dinero. E l es rico 
y no precisa nada de nadie. Los es
fuerzos que liareis en favor suyo no de-
b 1 • 1 pro meter en nada vuestro 
1 j cl glorioso nombre que He* 

«vais? 

El Sr. LÓPEZ DE AYALA: Señores dipu
tados: En tanto que la cuestión cuyo resul
tado definitivo acaba do manifestarnos el 
Gobierno de S. M. caminaba por las vías 
diplomáticas, yo no me hubiera atrevido á 
solicitar la atención de la Cámara, porque 
sensible como todos á los agravios recibi
dos, entusiasta de nuestras tradiciones y 
ansiando sobre todo que demos á la Euro
pa siquiera una prueba deque nuestra pa
ciencia no es tan infinita como se infiere, no 
podía reprimir una ardiente simpatía por la 
guerra, y temía manifestándolo contribuir, 
siquiera de un modo débil é indirecto, á sa
car esta cuestión de los términos de la pru
dencia, y á someterla oxclusivamente á los 
impulsos del entusiasmo. Afortunadamen
te, el Gobierno de S. M. ha bocho, á pesar 
do las continuas excitaciones con que de to
das partos se pedía la guerra, cuanto esta
ba en su mano para poner de su parte toda 
larazón; quo nunca están de sobra justifi
cadas las revoluciones que piden sangre. 
Pero la paz se hizo incompatible con la hon
ra, y la guerra es irrevocable. 

Abierto dejo el campo á todas las mani
festaciones patrióticas, tanto más elocuen
tes cuanto más oposicionistas hayan, sido 
los que las hagan. Este es el único objeto 
de la proposición que hemos tenido la honra 
de presentar, y que he apoyado á excitación 
do mis amigos con la brevedad quo en mi 
entender exige el momento en que nos en
contramos. No es lícito dudar que será 
unánimemente votada. 

Consultado el Congreso, si tomaba en 
consideración la proposición, acordó quo sí, 
y habiéndose preguntado si se discutiría en 
seguida, la resolución fué aprobatoria. 

Puesta á discusión la proposición, dijo 
El Sr. CALVO ASEKCIO: Señores: hete-

nido necesidad de pedir la palabra en con
tra, para llenar la fórmula del reglamento. 
No es el deseo.de hablar en estos momen
tos en que otros más autorizados que yo lle
garon dignamente á este puesto, el que me 
obliga á dirigir la palabra al Congreso. No 
voy á hacer un discurso, ni va á hablar tam
poco el diputado de la minoría progresista; 
es el representante de la prensa, quo ha te
nido el alto, el para mí inolvidable honor de 
recibir, hace pocos momentos, una carta, la 
más satisfactoria que ha podido venir á mis 
manos, y en donde se ven enlazadas las for
mas de los hombres que trabajan por el 
triunfo de todas las ideas, pero unidas por 
un lazo común, el amor á l a patria el orgu
llo nacional. El Congreso me permitirá que 
remita esta, carta al Diario de Sésiones, por 
lo mucho que honra á la prensa española, 
favoreciendo en alto grado á la voz á mi hu
milde persona: 

''Sr. D Pedro Calvo Asencio.—Muy se
ñor nuestro. Los periodistas que suscriben, 
deseosos de manifestar en ol seno de la re
presentación nacional ios sentimientos que 
fes animan con motivo de la próxima gue
rra con Marruecos, ruegan á V. S., como 
compañero, que se haga interprete, si le es 
posible, del entusiasmo que sienten en es
tos solemnes momentos toda la prensa es
pañola, sin distinción do colores politicos. 

Con esto motivo, se ofrecen á la conside
ración de V. S. sus afectísimos servidores 
q. b. s. m., 

Manuel García González—Luis Món y 
Velasco—Carlos Rubio—J. M. Redondo— 
Gaspar Núñez de Arce—José Gómez Diaz— 
Julián Manuel de Labando—Mariano Solde-
villa—-Manuel de Llano y Persi—Daniel de 
Moraza—Vicente Morales Diaz—S. de Mo-
vellán—Carlos Domínguez Arribas—Pedro 
Antonio do Alarcón—Angel M'.1 do L u n a -
Eduardo Arguerino—Francisco de P. Mon-
temar—Francisco M. Tubino—Manuel An-
gvl Contó—Bernardino do Isolegui—Pedro 
Veciana—Narciso Blanch é Illa—Leandro 
Pérez Cossio—José Opiaso—Francisco José 
Perillán—Agustín Peiro—Domingo Roilova 
—Luis Rodríguez Seoane—Juan Canales Ma
teos—R. Rober—Juan Com panel—Carlos de 
Pravia—Carlos Navarro—Juan A. Biedma 
Mateo Fernández de Alarcon—Nicasio Gue-
reño—Gabriel G. Anduaga—Bartolomé 
Iñiguez—Luis García y Garría—Arturo 
Marcoartu—Ramón de Campoamor—Fran-
citco de P. Medrazo." 

Como se ve, la prensa periódica, repre
sentada por los que viven de las letras, de 
la opinión y para la opinión, por los hom
bres de todas las ideas, está hoy unánime 
ea un solo pensamiento, quo es el del entu
siasmo nacional; y rae dirige esta carta, en 
que so mo hace el honor de proponerme que
sea intérprete de los sentimientos que ani
man á l e s escritores de toda la prensa espa
ñola. Yo tongo el dolor de decir, sin reser
va, do ningún género, no sirvo para inter
pretar dignamente tanto entusiasmo y tan
to patriotismo; pero á falta de otra cosa, 
tengo por lo menos ol deseo y el celo nece
sario: esto al menos suplirá el fuego y la 
elócuencia quo falta á mis palabras. 

blicos y los partidos hacen muestra debida 
de sus sentimientos patriótidos, sin renun
ciar por eso á las opiniones profesadas con 
sinceridad y á la situación en que esas opi
niones nos colocan. 

Se va á hacer la guerra, señores, se va á 
ir al Africa con justicia, según parece de lo 
que ha indicado el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros; pero se va á hacer en las 
circunstancias más graves en que se ha en
contrado jamás la Europa culta. Señorea, 
á principios de este siglo, y no tema el Con
greso que vaya á hacer alarde de conoci
miento histórico, pues no pienso más que 
apuntar algunas breves consideraciones que 
convienen al propósito que más tarde de
senvolveré; á principio de este siglo se de
cidió una grave cuestión en que Europa dió 
su fallo sin contar con España, como he te
nido la honra de decir aquí en otra ocasión. 
Entonces se ajustaron los tratados que se 
juzgaron convenientes para poner término 
á aquella agitación. En aquellos tiempos, 
la lucha jigantesca que comenzó, primero 
entre las ideas desenvueltas en las Asam
bleas francesas desde 1789, quo siguió des
pués entre esa misma idea, y adulterada al 
fin, por la autocracia de un hombre y la l i 
ga del resto de las individualidades nacio
nales que ocupaban el continente europeo, 
quedó, por la naturaleza de los aconteci
mientos que mediaron en ella, pendiente. 
Empezóse á combatir á Francia en aquella 
época, por las ideas que profesaba, y se con
cluyó atacándola, ocupándola, humillándo
la, no por las ideas que había propagado, 
sino en nombre de esas mismas ideas, quo 
fué preciso invocar para vigorizar el comba
to, para derrotar una tiranía que á todo el 
mundo agraviaba y envilecía. Empezaron 
los royes y los soberanos por proclamar el 
derecho tradicional de sus coronas, y para 
conservarlas más tarde concluyeron por in
vocar las nuevas ideas, los nuevos derechos, 
los nuevos principios; y solo así pudo lograr-
so el triunfo contra el exceso de opresión y 
de poder que sobre todos gravitaba. Pues 
bien, en esa cuestión España tuvo una gran 
parte, no diré la mayor, en los sacrificios y 
on la gloria, y sin embargo, escasa ó ningu
na participación se le dió en loa resultados 
da la gran contienda. Después han mar 
chado los acontecimientos, los sucesos se 
han aglomerado, y al venir otra vez la for 
ma imperial á revestir con sus instituciones 
el gobierno de la Francia, el Imperio fran 
cós ha sido el que tomando la voz de las 
modificaciones ejecutadas en los tratados 
do 1815 y 1817, en nombre del principio 
eminentemente moderno á que debo su orí 
gen, ha sido restablecido, primero en Orien 
re, el equilibrio en nombre del derecho, de 
la justicia, aplicados en favor del más dé
bil, y más adelante, en la península italia
na, el derecho de las nacionalidades, el de
recho de los que desean, de los que tienen 
derecho y justicia para reclamar mejoras y 
adelantos en la constitución de sus gobier
nos. Y esa cuestión está pendiente, está 
entera y puede traer á un gran conflicto á 
la Europa; y en medio de ese conflicto, cuan
do la paz quo acaba de ajustarse es consi
derada por todos como una tregua en me
dio de ese conflicto y do esa grande ocasión, 
la necesidad, no puedo creer que otra cosa 
sea, acaba de obligar al gobierno español, 
como ha dicho el señor Presidente del Con
sejo de Ministros, á llevar al Africa nues
tras armas. 

Yo, que en nombre de la prensa española 
hablo, en su nombre y con toda la indigna
ción do que soy capaz, desmiento lo que se 
ha estampado en un diario extranjero, pin
tando á nuestros soldados con los más ne
gros rasgos de inhumanidad y barbarie: 
<}uien e&to ha dicho ha calumniado á nues
tro ejercito, sentando que en una de las es
caramuzas que nuestros soldados tuvieron 
con los moros destrozaron aquellos los cuer
pos do los infieles, trayendo á Ceuta sus 
miembros mutilados coronando las bayone
tas españolas, y paseándolos como repug
nantes trofeos do la victoria. Tan indigna 
acusación no puede mancharnos ante la 
Europa; mancha tan solo al que la inven
ta y la sostiene. A la faz de la España, á 
la faz de la Europa, desmentimos esta im 
patación; y en breve nuestro ejército mos
trará con hechos repetidos quo si es bravo 
en la pí-lea es generoso y comedido después 
de la victoria. 

Re dicho que no hablo como diputado de 
la minería progresista'. Una voz más antori-
z:ida y elocuente que la mía, dirá en este 
mismo instante qué es lo que la minoría 
progresiva piensa hacer en este asunto, 
cual será la marcha que seguirá en lo suce
sivo, mientras dure la guerra de Africa. Ni 
una palabra saldrá de mis labios que tenga 
conato siquiera de oposición ó queja; es 
más agradable mi misión. 

La prensa y los hombres todo de oposi
ción á esto y cualquier gobierno quo pueda 
sucederle, no amenguarán en nada, no tra
tarán de disminuir en un ápice las glorias 
que con sus armas conquiste el ejército es
pañol, ni la que con sus acertadas medidas 
alcanco el Gobierno de S. M., todo al con
trario; los hombres políticos aplaudirán go
zosos sus hechos, y> la prensa cantará su 
gloria y tejerá coronas de flores á nuestros 
líetbesT: porque loa triunfos que allí se con
quistan son los triunfos déla España onte-
ra, son los triunfos do la monarquía consti
tucional, son los triunfos de la civilización, 
que van á decir, acaso justamente, que el 
Africa empieza en los Pirineos, porque acá 
so (híotro de poco no podamos decir que loe 
españolas somos dueños del terreno áfrica 
no conquistado por el valor y el derecha 
{Bien, bien.) 

El SR. GONZALEZ, BRAVO: Señores: 
Grande y solemne es la ocasión en quo nos 
cncoutramo?; grande y solemne es el mo
mento porque estamos pasando; no menos 
íírandes y solemnes y rigorosos los deberes 
que fübre todos y sobre cada uno de noso
tros on particular pesan, ya bajo el punto 
de vista do la representación genérica qne 
aquí constituimos, ya también bajo el punto 
de vista dolos intereses y de las opiniones 
quo cada cual en particular representa. En 
estas ocasiones es cuando los hombres pú-

-Sí. 

—¿Habéis terminado? 
—Poco me falta. 
E l viejecito sacó del bolsillo un so

bro gris, bastante abultado y que de
bía contener muchos papeles. 

—He aquí—continuó—todas las prue
bas del parentesco de ese joven con un 
elevado personaje, á quien vos cono
céis 

.Yo? 
Ya lo he dicho antes. 

—Continuad. 
—E^te sobre contiene la fe de bau

tismo del joven, cartas de la madre y 
ciertas recomendaciones que hacía á 
su hijo. 

—¿Qué más? 
—Bajo este pliego encontrareis el 

nombre del joven en cuestión y las se
ñas de su domicilio Yive en Pa
r í s . 

—¿Habéis acabado? 
—Sí. Ya veis quo no se trata más 

que de hacer un favor, no á nif, sino á 
un tercero á quien conoceréis mañana . 

—¿De modo quo debo ayudarle? 
—Con toda vuestra influencia 

Pero lo primero que debéis hacer 
—Sí; entregarle estos papeles. 
—Pero en propia mano. Además , 

tongo las capias y si por casuali
dad fueran destruidos los recibiría por 
otra parte, 

Era una amenaza. 
W Aimin-ií 'f .-lo comprendió y con-

v o i i lUi-.s utcuoiou al d ü b C o j u ü -

Qido. 

Pero, señores diputados, el gobierno es
pañol compuesto hoy de personas con quie-
oea no siempre estamos do acuerdo en opi
niones políticas, con quienes nos unen re
cuerdos de antecedentes y comunidad de 
ideas, tiene, además de esto, su manera es
pecial y personal de resolver las cuestiones, 
y por lo mismo no pueden exigir, porque lo 
exigiría en vano, quo al tiempo de darles 
vosotros, como le damos, un apoyo patrió
tico, un apoyo franco, renunciemos para lo 
futuro, para el día en que se presento la 
cuestión ya terminada y resuelta, á exami
nar todo lo que haya ocurrido. 

No renunciamos á este derecho, séame 
permitido declararlo, porque creo que nin
gún señor diputado renunciará á ól tampo
co, y porque aún el mismo gobierno tiene 
interés en que cuando llegue la cuestión en
tera con su iniciación, con sus accidentes y 
en su completo desarrollo, sea examinada, 
sin preocupación ninguna de partido, sin 
escuchar la pasión del momento, con la mis
ma intención patriótica que hoy nos inspira. 
Entontes encontraremos, como me complaz
co en expresarlo, toda la veracidad de las 
palabras del Sr. Presidente del Consejo do 
ministros, encontrando que la guerra ha 
nacido de motivos justos; que las negocia
ciones se han seguido con la habilidad con
veniente; que para hacer esa guerra se han 
allegado los recursos que se deben allegar; 
que se hace con todas las eventualidades 
que deben preversorpara mantenernos en el 
terreno pedido y quo tengamos derecho á 
adquirir; que, por la posición escogida por 
©1 gobierno de S. M. en las negociacionea, 
so cumplirá con todo cuanto el más exqui
sito tacto pueda exigir; más tarde, cuando 
se venga á valorar la paz, la paz; quo será 
deseada indudablemente, así que llegue el 
término natural do loa exfuerzos quo esta 

uerra reclama; que cuando se ajuste, digo, 
la paz se ajustará con todas las condiciones 
y ventajas de provecho y de dignidad que 
ol pa s tiene derecho á reclamar desde aho
ra. Todo esto espero, todo esto pienso que 
se logrará; pero deaeo al mismo tiempo, y 
deseo quo conste, lo digo en nombre de to
dos mis compañeros de opinión, que no por 
lar el apoyo que damos, tan francamente y 
con tan buena fe al gobierno de S. M., no 
por eso renunciamos al derecho de exami
nar sus actos, como cumplo al ejercicio de 
la prerrogativa parlamentaria. 

El Sr. GOICÓEKROTEA (D. Francisco): So-
ñores: Nunca podía yo ceder la palabra al 
Sr. Olózaga, sino en esta solemne ocasión, 
on que no veo en S. S. al progresista sino al 
español, que con un talento muy superior 
al mío hará aquí resonar sus olocueutos 
acentos á la altura de las circunstanciaa y 
do la grande de la ocasión. Así lo espero 
y lo suplico. 

El Sr. OLÓZAGÁ: Señores: Se había anun
ciado un discurso mío, y elSr. Goicoerrotea, 
á quien doy profundamente las gracias por 
su bondad y lisonjero juicio, me comprome
to á hacerlo. Pues yo no puedo hacerlo, se
ñores, hoy no es día de discursos ni casi do 
discurrir; boy os día de sentido {bi-en bien) 
hoy es el día de sentir la indignación que 
causa el ver á un bárbaro y obcecado go
bierno negarnos las justas satisfacciones 
quo poden:os tomarnos por nuestra mano; 
t-s día tíe sentir el entusiasmo que esto des
pierta en un pueblo español; es día de sen
tir la alegría que causa el vernos á todos 
unidos {hicn bien), y estos sentimientos, se
ñorea, elevan al alma á tal altura que des-
de ella no podemos percibir laa hondas di
visiones i»ue han existido, y que aun no ve
rán existir entre nosotros, el dia de sentir 
ai placer inmenso de que seamos todos es
pañoles, y nada mas que españoles, recor
dando loa buenos tiempos do la antigua mo-
narquia, con los de la monarquía constitu
cional, llevando la gloriado nuestras armas 
al territorio de Africa, donde tanto alcanza
mos en otra época, donde hace siglos nos 
í'stá esperando.. 

Día vendrá señores, en que discutamos 
din vendrá en que examinemos la cuenta 
documentada quo nos ha-indicado el gobier
no, anticipándose, excediéndose acaso do 
le que deaia hacer y yo le aplaudo por ello; 
el dia en quo venga á darnos las razones 
culminantes, que no pueden menos de ser 

muy poderosas, quo lo han decidido á lo
mar la gran resolución que ha tomado. 

Hoy es dia de dar todo nuestro apoyo a! 
Gobierno, es día de decir á l a Europa que 
la Nación Española va á hacer un gran ser
vicio á la civilización de todos los pueblos, 
sobre todo á los que navegan por esas 
aguas hasta aquí continuamente infestadas 
de piratas. Ea dia de demostrar nuestra 
grandeza y nuestro poder, debido á las ios-
titucionos quo han dado nueva vida al pue
blo español. Es dia de pensar, sobre todo, 
en hacer todos los sacrificios que sean indis
pensables por la honra de nuestra nación. 
Es dia para nosotros en particular, de la
mentar que loa que han suscripto esta pro
posición y la presentaron aquí, por lapre-
mura del tiempo sin duda no nos hayan pe
dido las firmas que les habíamos ofrecido. 
Es dia de quo digamos nosotros, adyersarios 
políticos del Sr. Presidente del Consejo di 
Ministros, que si sus mayores amigos par
ticulares y políticos, ni de familia, ni nadie, 
le verá con más placer que nosotros llevar 
la honra do España á Africa, y volw de 
allí triunfante. 

Y mientras llegue este instante no saldrá 
do los labios nuestros nada quo pudiera 
mortificarle, si le oyera, porque ni sería no
ble en ausencia, ni seria patriótico el inten
to de debilitar prestigio, ahora que sevaá 
poner al frente del ejército español [arm
aos. ) Es día de decir al Sr. Ministro de 
Hacienda, que por su uniforme indica bien 
el objeto de su venida, que cuente con todo 
cuanto pueden votar los presupuestos déla 
nación, pues si deber nuestro es oscatimar 
todo cuanto so pueda en las cantidades del 
presupuesto ordinario, sabe también S. | 
que el pueblo español da con gusto cuan
to se necesita para que vuelva á ocu
par el puesto que entre las naciones de Eu
ropa le corresponde. Es día para desearen 
fin, una guerra breve, que en todos concep
tos nos conviene; gloriosa como tiene que 
serlo; y para que después el gobierno usé, 
como usará legítimamente de la victoria; 
sin temor á complicaciones á que aigunos 
aluden, que la prudencia sabe evitarlas; y 
la dignidad y el renombre quo baya adquiri
do España, serán sus mejores títulos para 
quo ocupe el puesto quo debe ocupar en 
los consejos de las naciones. Seamos, pues, 
generosos; hagamos cuanto sacrificios haya 
que hacer para que el gobierno que ha to
mado esa resolución, y para que el valiente 
ejército que lo llevará á cabo vea cuales son 
los deseos del pueblo español y do sus re
presentantes y vea la Europa en el entu
siasmo nacional, y en el aspecto que pre
senta en estos mementos el Congresoj{ 
Diputados, revivir todo el espíritu patrio fe 
que es capaz la Nación Española, (ffraii-
des aplausos.) 

El Sr. PUESIDENTE DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS (Conde de Lucena): Señores: Me-
levanto tan profundamento conmovido, co
mo tengo la seguridad de que lo están to
dos los señores Diputados que so sientan 
en estos bancos. El espectáculo quedamos 
á la Europa es grande. Nosotros liemos 
hecho callar nuestras disenciones de fami
lia; nosotros no oímos más que un grito, ¡la 
honra española sacarla ilesa, pura! ifiaced 
para ello todos los sacrificios que sean ne
cesarios. {Grandes aplausos.) 

Yo doy las gracias al Sr. Olózaga, al se
ñor González Bravo, al Sr. Ayala, por los 
sentimientos que han mafiifeítado, en nom
bre de sus respectivas fracciones, y al señor 
Calvo Asencio, por lo que ha dicho en nom
bro de la prensa; yo doy las gracias al Con
greso entero y al pueblo español, eu nom
bre dol ejército, á quien está confiado su 
nombre y su gloria- y si la Reina rae confía 
ol mando de ese cjórcito, yo no tendré más 
mérito quo el de haber conducido esos hé
roes al combate. 

Si hay faltas, la responsabilidad serámís, 
si hay triunfos, la gloria será para el ejér
cito. {Nuevos y prolongados aplausos.] 

No hay círculos, señor González Bmo; 
no hay círculos reducidos para combatir eu 
Africa. Coja S. S. la lista de generales, 5 
verá que eu ella se ha prescindido de todos 
los colores políticos. Y ¿por qué no habíade 
ser así? Allí, á lo menos, acabarán todas 
nuestras miaerias; allí no habrá más que es
pañoles, quo sabrán plantar muy alto el pa
bellón español. 

Yo espero que la guerra será breve; ha
remos todo lo posible para que asi sea. El 
gobierno tiene confianza completa, absolu
ta, y creo que en este momento es intérpre
te de la nación española; creo y asegura que 
¡a nación española, hoy como siempre, M 
eacasoará en ningún sacrificio, que harií los 
necesarios en hombres y dinero para hacer 
ver á la Europa que aún podemos volverá 
ser lo que fuimos en nuestros mejores tiem
pos. (Estrepitosos aplausos.) 

El Sr. M^.zo: Señores diputados: El sen
timiento de entusiasmo que embarga mi 
voz en estos momentos, después de haber 
oido las digníaimaa palabras que acaba de 
pronunciar el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, participando la resolución toma
da por el Gobierno de S. M., no impide for
mular en este instante la aprobación con 
que la España entera so impondrá de este 
noble suceso, que tiende á devolver á nues
tro país la independencia de su territorio, 
y á volver por la honra de nuestra nación, 
bichoso el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, que como general va á conducir 
á nuestros soldados á la victoria; dichoso el 
que va á lidiar por la independencia do 
nuestro territorio y á mirar por la honra de 
nuestra nación! 

No habiendo ningún otro señor Diputado 
que pidiese la palabra, se procedió á la ro-
teción, y al publicar el Sr. Secretario que se 
aprobaba, pidieron varios señores diputa
dos que se declarase ser por unanimidad 
pero como otros, ea competente número, 
declarasen quo fuese nominal la votación, 
se verificó ésta y resultó aprobada, la pro
posición por 187 señores, que se hallaban 
presenies, y son los quo á continuación se 
expresan: 

Goicorretea [D. Ramón]—Lasala—Millán 
y Caro—Carballo—Posada Herrera—Sala-
verría—Iranzo—Ramírez —Luengo— Nuñez 
Arenas—López Roberts [D. Dionisio]—A-
lonso Martínez — Camacho — Lorenzanar-
Figueroa—Soria Santa Cruz—Cueto—Ña-
vasmés—Pérez Caballero—Fuentes (Don 
Juan José)—FerreiraJCaamaño—Suarez In-
clán—Estrada—Elduayen—García Miranda 
Uztariz — Saavedra — Cañas —Delgado— 
Goicoerrotea—(D. Gregorio)—Yañez delli-
vadeneira (D. Manuel)—Modet—Mendoza 
Cortina—Muchada—Aróvalo—Lafont (don 
Manuel—Ardanaz—Aguírro—Valdésy Moa 
—Peralta—Bedoya—Alartinez Prat y Soler 
—Ballesteros (don Diego)—Caeüar—Goi-
coerretea (D. Francisco)—Hernández Pin
zón—Patino — Belda— Vidarte — OSOTVO— 
Campo—Cascajeres—Paz—Barón de. Cor
tes—Marqués de Benamejis—Salazar—Ms-
dier—Olózaga—Ortiz de Zárate-Calvo A-
sencio—Torre (Carlos M. de la). Lalbnt(I) 
José)—Riostra—C uenca—Barroetea — Ver-
dugo [D. Domingo]—Reza—Enriqnoz—Ló
pez Roberts [D. Mauricio]—Vizconde del 
Pontón—Ferraz—Torrecilla— Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre-Cuadros—Pozo— 
G-arcía Miranda—Abades—Carriaa—Polan-
co—Vázquez—üdaeta—Quintana—0'Don-
noll—León Aledina—Pérez de los Cobos— 
Ulloa—Caro y Cárdenas—Marqués de la 
Conquista—González Bravo — Alrarado— 
Pijón—González [D. Antonio]—Arteaga— 
Moreno López [D. Eugenio]—Valero y Soto 
Rivero Cidraque—Eacricb—Rib6—Romero 
Ortiz—Lafuente—Camprodón— Gener Ro
dríguez [D. Vicente]—Fuente Alcázar— 
Sagasta—Escobar—Garrido—Echevarría— 
Ruiz Zorrilla—BallesteroefD. Mariano]— 
Cantalejo—Rubín—Falgueras—Valdtís ]D. 

—¿Y por quó no se los entregáis vos 
mismo?—le péegxmtó. 

Pedro Brecheux se encogió de hom 
bros. 

—Olaro que podría hacerlo; qero en 
tonces ¿para que os necesitaría? 

La respuesta era concluyente. 
E l Almirante se inclinó. 
—Ss justa,—exclamó. 
—Por últ imo, no abr i ré is este sobre 

bajo ningún pretexto antes de la una 
de la tarde, según hemos convenido. 

—Perfectamente. 
—¿Me dais vuestra palabra do ho

nor? 
—Os la doy. 
Pedro Brecheux sacó del bolsillo o-

tro sobre. 
—He aquí ahora lo referente á la jo

ven que buscáis . Esta carta es tá d i r i -
giva á vos; ya veis la dirección; " A l se
ñor Almirante de Vi t ray" . Contiene 
todos los informes que podéis desear a-
cerca de esa joven, que es la hija de la 
señora condesa de Vi t ray . 

—¿Quién os lo ha dicho? 
E l viejecito era muy reservado. 
—Yo lo só—repitió con misterio.— 

Esta carta podréis abrirla m a ñ a n a á las 
nueve de la mañana . 

—¿Pero por qué estas treguas? 
—Son necesarias para la ejecución de 

mía planes. 
— A l Tnenos sois franco. 

/•} ' é 1 me lo impediría? Lo tínico 
¡-•«•iros es que estos proyec

tos no perjudican en nada ni á vos ni 

la joven á quien b u s c á i s — A l con
trario ¿Qué más queréis saber? 
La carta, además de la dirección de la 
joven, contiene ciertos detalles acerca 
de su juventud y de su actual condi-
cién.... 

—j^Bstá lejos de aquí? 
—En una hora podéis estar á su la

do. 
—¿Y la viuda Yaudet? 
—Vive con ella. 
—¿Qué más^teneis que decirme? 
—Nada mási La hora está escrita on 

cada uno de los sobres para evitar to
do desfallecimiento de memoria 
¡Ah! una palabra 

— E l qué 
—ÍTo diréis á nadie quién os ha dado 

estos papeles. 
— J M á su destinatario? 
—«obre todo á ese. 
—Í,Ko tenéis otro favor que pedirme? 
—No. 
—Hablad sin temor E l que vos 

me hacéis tiene para mí un valor inesti
mable. 

—La casualidad me ha procurado loa 
iníbrmes que os doy 

—¿No sabré, por lo menos, vuestro 
nombre? 

—¿Para quó? No tiene importan
cia Es el de un pobre diablo que 
nada vale ni nada puede. Adiós Al« 
mirante. 

-—•No volveré á veros? 
—Sí. 
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Salvadorl—Mantilla—Conde do Lérida— 
Falcóf-FoDchón—Aguirre áe l'ejada—Tgle 
sias y Barcones—liivKro [D, Nicolás M.] 
CapdepóD—Santonja—Gaaset y Ártime— 
Sanz—Uhagón—Berrnjo—García de Torres 
Marques de San Gárlos—Fontán—Hivas— 
Honánde;c-alonares—Fonto — Ramirez— 
Alfaro y Godinez—Rascón—Morot—Valera 
Sánchez Mendoza—Molida—Vallejo—Mun-
tadas—Gasset y Mathea—López Balleste
ros ||D. Rafael]—Figuorola—NilOez de Pra
do—López—Vizconde de Eppasantes—Una 
—Fuentes [D. Miguel M.]—Calderón Co-
llautes-Escario—Lagarminaga — Hazañas 
Marqués de la Vega de Armijo—Cardero— 
González Alonso-Leis—Barmedo y Alcai-
na—Marin Barmedo—Grandallana—Muñoz 
y López—Bernarg—Cánovas—Alvarez Bu-
gallal—Caballero y Rozas—Avecia—Barca 
López Domínguez—Serrano—Conde de la 
Cañada-Fernández Blanco—Sierra Pampley 
Herrera—Moreno López [don Manuel]—A-
yala—Mazo—Auñón—Aunóles—Santana— 
Beltrán de Lis—Alegre Gil—Méndez Vigo 
—Vizconde de Rios—Y señor Presidente 

Por el vapor mercante Clara lian re
mitido desde Sagna los Sres. Eobato y 
Beguiristain, á la consignación de la 
Cámara de (Jomercio de la Habana y 
con destino á las tropas que operan en 
Melilla contra las hordas r i tTeüas, veiu-
ticinco cajas de Rom de las Antil las, tlel 
que se elabora con todos los adelantos 
conocidos, en la gran destilería E l I n 
fiemo. 

E l lunes próximo celebrará junta la 
Sociedad Domiciliaria. 

EN PAYRET.—Roger Laroque se t i t u 
la el melodrama en 5 actos, que estre 
na esta noche la Compañía dramát ica 
de D . Leopoldo Burón. Esa obra ha 
sido arreglada á l a escena española por 
D. Salvador María Granes, y en su 
desempeño toman parte los principales 
artistas. Cuando se representó en 
P a r í s Eoger Laroque l& prensil hizo elo 
gios de su interesante argumento y de 
sus conmovedoras escenas. La misma 
compañía ensaya " E l Esclavo Kuso" 
que ha de ofrecer dentro de breves días. 

EN TACÓN.—Además de los 29 pal 
cos abonados para la temporada de 
ópera del Sr. Sieiii7 han sido tomados 
8 por los siguientes señores; 

D . FránciSGO de Arazoza, D . Eosen-
do Cruz, D . José Crusellas, D . Bdel-
berto Far rós , D . J. Marco Carvajal, 
D. Manuel María Coronado, D . Lu
ciano l l a i z y D . Mariano de la Torre. 
Las lunetas abonadas son hasta el pre
sente 307. 

Si el vapor que trae la compañía ita
liana no llega á tiempo para empezar 
8U8|tareas hoy, ¿por qué la Empresa no 
dispone que so efectúe el debut maña
na, domingo, como "función de abono" 
—y por excepción—á fin de que los fi
larmónicos no tengan que esperar hasta 
el martes? Suplicamos al Sr. Facenda 
que acceda á lo que le pedimos en nom
bre de algunas familias del "gran 
mundo." 

PLAZA DE TOBOS DE LA HABANA.— 
La corrida anunciada para ayer, vier
nes, fué preciso suspenderla á causa 
del mal tiempo, habiéndose transferido 
para el domingo 10, día en que el espa
da Mimit& (del riíioncito de Sevilla) lu
cirá su destreza y buena sombra ante 
las reses bravas de la Excma. Sra. Mar-
queza viuda del Saltillo, que son los 
condenados á muerte en la lidia de esa 
tarde. 

¡Olé por el mozo, oló,—que estudió 
el arte con fruto—y entró en Cuba con 
buen pie!—En un segundo Minuto—le 
da á los biches mulé. 

EL Dúo DE LA AFRICANA.—Con un 
lleno completo se estrenó en el teatro 
EIdorado de Barcelona, la zarzueía " E l 
Dúo de Ja Africana", letra de D . M i 
guel Echégaray y música del maestro 
Eernández Caballero, obra que venía 
precedida de mucha fama. La nueva 
producción fué también muy del agra
do del público que acudió al Eldorado, 
que la aplaudió repetidas veces, exigió 
la repetición de algunas piezas sin que 
para ello se necesitase el apoyo de la 
claque, y llamó al proscenio en varias 
ocasiones á los autores de la producción 
y á los artistas que la desempeñaron. 

La verdad es qxie " E l Dúo de la A-
fricana", dice el Diar io de aquella ciu
dad, sin ser una obra cómica que reve
le notable originalidad, es muy supe
rior á las farsas raquít icas, insulsas, 
desprovistas de cualidades literarias 
que se dan de ordinario en los teatros 
por hora?. Aunque con recursos algo 
exagerados en algunas escenas, el ar
gumento se desarrolla con bastante a-
nimación, el diálogo, en prosa y en ver
so, corre con naturalidad, abundan los 
chistes y algunos de los tipos, entre 
ellos el del empresario italiano, baríto
no á la vez de la compañía, es tán tra
zados con una inteligencia que descu
bre la mano de un autor como D . M i 
guel Echégaray, que conoce muy bien 
los efectos escénicos. Buena prueba da 
de lo último en el final de " E l Dúo de 
la Africana" que levantó una tempes
tad de aplausos en medio de la hilari
dad de todos los espectadores. 

En la música el maestro Fernííndez 
Caballero dió una nueva muestra de 
su talento, aún cuando " E l Dúo de la 
Africana'' no llegue á hacer olvidar o-
tras composiciones anteriores suyas 
que con justicia se han hecho popula
res. La piez,a más acertada es, en nues
tro concepto, el coro de la murmura
ción, que tiene mucho carácter y colo
rido y que hubo de repetirse. E l dúo de 
tiple y tenor es, sin duda, la pieza de 
más importancia y acaso la que más 
revela la mano esperta del maestro. Es
t á desarrollado con mucho acierto, con 
efectos brillantes de sonoridad, y tal 
vez no tenga otros defectos que el de 
separaivse en varios trozos del carácter 
que domina en " E l Dúo de Ja Africa
na", convirtiéndose en sobrado serio 
hasta el punto de poderse incluir en 
una obra lírico-dramática. 

El desempeño que octuvo la nueva 
producción contribuyó á su buen éxito. 
Todos los artistas la declamaron y can
taron con sumo esmero, y del coro 
puede decirse que hizo prodigios di
ciendo con delicadeza diversos trozos y 
moviéndose con naturalidad en impor
tantes escenas, en las que desempeña 
el coro principal papel. Entre los artis
tas ha de concederse el primer lugar al 
Se. Cerbón, que estuvo graciosísimo en 
el pa pel del empresacio barítono, sa
cando excelente partido de todas las 
escenas. La señora Pino y el tenor se
ñor Fernández dijeron con verdadero 
colorido dramático el dúo de que he
mos hablado. Para todos hubo aplausos 
y llamamientos, obteniéndolos también 
muy merecidos el maestro Sr. Cotó, 
que dió otra revelante prueba de ser 
un habilísimo director. E l Sr. Cotó hu
bo también de aparecer en las tablas 
jutib) con el Sr. Echégaray y el maes
tro Fernández Caballero, como antes 
hemos dicho, teniendo que levantarse 
al final muchísimas veces el telón de 
boca entre los atronadores aplausos de 
los concurrentes. 

Muy aplaudida fué igualmente la 
decoración pintada por el Sr. Urgellés, 
que aparece en el cuadro final y que 
representa el mismo Teodoro Eldorado, 
visto desde Ja escena, y que produce la 
ilusión más cabal en los espectadores. 

OSTRAS DEL VEDADO.—Los gastró
nomos están de enhorabuena, desdé 
que circula por las calles de la Habana 
tin carrito que reparte á domicilio fres
cas ostras, las cuales abren el apetito y 
dan vigor á las constituciones anémi
cas. Esos mariscos se reciben de los 
Estados Unidos, se aclimatan en las 
costas de Cuba y en seguida sirven pa
ra dar regodeo á los paladares refina
dos. Las personas que deseen recibir en 
su casa ostras excelentes, pueden dar 
avi 30 por teléfono á los Baños del Ve
da io, y serán servidas. Vivir en el os
tra ¿amo es un vivir agradable cuando 
se cuenta con ostras tan ricas como las 
del Yodado. 

EL n O M B B E - A O T O B . — 
Es comparsa cuando chico, 

racionista i diez y siete, 
á veinte años galancete, 
y harha á cincuenta y pico. 
Primer galán, si es esposo, 
aunque hace algún embolado, 
á sesenta, jubilado, 
y ya á los setenta al foso. 

B . García y Saniisicljan. 
NOTAS.—El día 2 de los corrientes 

fué bautizada, en la iglesia de Guada
lupe, con los nombres de Felisa Susana 
de la Encarnación, una graciosa niña, 
hija de D . Eamón Yañez y Miranda y 
D^ Ana Ruiz Pineda, á la que sirvie
ron de padrinos D . Anfiloquio del Cas
til lo y DH Encarnación Pineda de Cas
tillo.—Eelicidades á la nueva cristia-
na. 

-Se nos pide llamemos la atención 
del público hacia el anuncio de un pro 
fesor de enseñanza, elemental y prepa 
ratoria, con muchos anos de práct ica, 
que da clases á domicilio por una mo
derada retribución. Dirigirse á O' Rei 
l ly 23, altos. 

'HN ALBISXJ.—D. Luis Eobillot tiene 
la cara alegre, por que hoy, sábado, 
debuta en el referido coliseo la tiple se
ñora Rosario Vidaurreta, que aquel 
zarzuelero-empresario vino escoltando 
desdo la Península y que ha de ser 
bien recibida en los círculos filarmóni
cos de esta capital, según opina el al 
calde de "Toros de Puntas." La obra 
elegida es Jtigar con Fuego, en la que 
acompañan á la artista de referencia 
los señores Tamargo, Morales, Vi l l a 
rreal y el actor cómico Manolo Areu. 

Ya veremos si es estrella,—si es as
tro de la zarzuela,—la hermosa flor del 
Capiro,—la Rosario Vidaurreta. 

ACUSE DE EECIBO.—La Gaceta de 
los Ferrocarriles del jueves 7 contiene 
el sumario que á continuación reprodu
cimos: 

"Proyecto de un t ranvía ; Beneficio
so para los pineros.—Los Maquinistas 
de Ferrocarriles.—Ferrocarriíes Uni
dos de la Habana y la zafra del 93 al 
94.—Ferrocarril Urbano; Sus emplea
dos. (Finaliza.)—Regreso.—Puente de 
Bailón.—D. Antonio Echevarría.— 
Tranvías E l é c t r i c o s . - J o h n Stephen-
son.—Resoluciones del Ministerio de 
Ultramar.— Exposición chilena,—La 
nueva zafra.—Accidentes en los Ferro
carriles Ingleses.—Vapor francés L a 
Kavarre.—Guía de los Accionistas.— 
E l Hotel Ricardo, (Pinar del Rio.)— 
Crónica General." 

La administración de dicho semana
rio, que dirige el Sr. Feliú, se halla es
tablecida en Villegas número 92, don
de se admiten suscripciones al mismo. 

COPLITAS MBLILLEEAS.— ( Por J. 
Pérez Zuñiga.) 

A esos quo conquistan faldas 
hay que darles un obús, 
á ver si van y conquisfcap 
las faldas del Guru<íú. 

Momislerio (ie Saníñ Clara. 
El dominfco U) de los corrientes á las 8-J- de la ma

ñana tendrá efecto en la igk-sia de este Monasterio 
nna solemne fiesta en honor de la Purísima Concep
ción de la Santísima Virgen, oficiando en ella el 
Iltmo. Sr. Gobernador Eclesiástico y ocupando la 
Sagrada Cátedra del Espíritu Santo el R. P. Fray 
Daniel Ibarra, lieligioso Franciscano. 

El Capellán y Abadesa suplican la asisteccia de 
los fieles á tan piadoso acto.—Diciembre 7 de 189:?. 
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¡El Conde de Venadito 
si quo es un conde de veras! 
¡No será el conde que paga, 
pero es el conde que pegal 

Si pensarán en la guerra 
los revisteros de toros, 
que hay uno que á Cara Ancha 
le llama ya Rostro Gordal 

¡GUARDA, PABLO!—Escena de fami
lia: 

—Te confieso, esposa mía, que de
searía tener un hijo. 

—Pues yo no. 
—¿Por qué? 
—Por mera precaución, lúas viudas 

sin hijos se casan más fácilmente. 

ENTE CURADO. 
Creo de mi deber hacer público que en

contrándome padeciendo de un derramo so 
minal por espacio do dos años, cansado de 
medicamentos, acudí al Dr. Gálvez Gui 
llem, O'Reilly 10G, y hoy me encuentro per 
fectameato bueno, y para quo conste publi
co el presente. 

J, Moran. 
Manrique yMaloja. 

C Í!J92 alt 5-7 

El uso del agua APOLLI-
M E I S , se impone en casi to
dos los trastornos gastro in
testinales; sn sato siempre 
agradable la hace indispensa
ble como agua de mesa, 

Cienfuegos, julio de 1393, 
J)r 

C 1913 
Octavio Ortiz Coffigni. 

alt 12-5 D 

PT'KT 

SE VENDE 
en proporción la siguiente: 

Una máquina borizontal americana de lincke, con 
cilindro do 20 puigadas eon 42 de golpe, donkey 
áuplsx n? 2 y bomba duplcz u? 4. 

Una caldera locomotiva de 15 pies do largo. 7 pies 
de frente de fornalla, 38 fluses de 7 pies de largo y 4 
pulgadas de diámetro, doble puerta de fornalla, pa
rrillas, domo, llaves do prueba, indicador de vapor y 
cañerías de hierro y conre. Desarrolla 50 caballos 
de ñxerza. 

Toda la inaquinaria está en mny buenas condicio
nes y á propósito paoa ingenios, fundiciones, talleres 
de maderas ó bien paea aplicarla á cualquiera indus
tria. 

También se venden dos lanchas do 35 y 45 tonela
das de carga. Se dan baratas. 

Dirigirse á Castañer, liivas y C?, Apartado 84, ó 
Comercio 7, Matanzas. 1*148 

UNA PRUEBA.—Cuando se ha visto una 
sola vez la acción tan bigiénica y bené

fica do la CREMA SIMÓN contraías GWeías, 
Escoriaciones, Granitos, Sabañones, se com
prende que no haya Qold Oream más eñeaií 
para la Toilette Diaria do la cara y de las 
manos. 

Los Polvos do arroz SIMÓN y el JABÓN 
SIMÓN completan estos felices efectos y dan 
al rostro una B lanct i ra y un Afelpado ma
ravillosos. 

Evítense las falsificaciones, exigiéndose 
la firma: J . S I M O N , i3 rué Grange Batelió-
ro París. 

De venta en todas las buenas farmacias, 
perfmiicrías, bazares y sederías del mundo 
entero. 
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M"E- LEONTINA JAILIET, 
Dueñ» de Ja íiorerííi "La Primavera" 

Muralla niímero 49. 
Participa á su distinguida clientela y al 

público en general, que en nada so relacio
na con 1a casa de modas establecida en la 
callo del Obispo 129> pues como quiera quo 
lievaraos el mismo nombre, hay quien se 
confunde. 154Ü9 P 3-9 

DE UU 
SEüCLON D E INSTKUGOION. 

Terminado eií) 3i. del cimente mes el contrato del 
servicio de poúodicos para la Biblioteca previa auto 
ri^ación de ia Junta Directiva, la Sección ha acor 
dado sacar dicijo servicio i pública subasta durante 
el año do 18ÍU, habiendo señalado las 12 del dia 10 
del actual para la preseutaciüu de las proposiciones. 

El pliego do condiciones se halla de miinifiesto en 
la Secretaría do la (Sección todos Jos días hábiles de 
7 á 8 de la noche. 

Habana y diciembre i de 1893.—El Secretario, 
Juan, J Uustillo. P 6-6 

m 
Cono ilípsüvo y remsíiíipíe 

P l ¥ ¡ 

C 10f.6 18-3D 

B E L IGIOBA^ 
BIA 9 DE D I C I E M B R E . 

E l circular está en el Sagrario. 
(Ayuno siu abstinencia de carne.) 
Santas Leocadia y Valeria vírgenes y mártires y 

San Próculo obispo. 
Santa Leocalia virgen y mártir, en Toledo en Es

paña, la cual en la persecución del Emperador Dio-
cleciano, por mandato de Daciano, Presidente de 
España, fué encerrada eu una estrocha cárcel y ha
biendo oido los tormentos que habían padecido San
ta Eulalia y los otros santos mártires puesta do ro
dillas entregó su alma pura al Creador. 

Santa Valeria virgen y mártir. Convirtióse á }^ fé 
de Cristo por la píedicación del Obispo san • 
PlóreoiiJ ámediados del sicl» U* v r e s n l i n ' / / ^ " 
todas las Gaüas la luz de sus y i k l i ¡ ! r ^ & 
muño en su misma patria durante la perseoua¡¿ M 
Emperador Dccio, llevaHdo al cielo l a d o b l ^ o í o n a 
de la virgmidad y del m V/'v!^, ' v «jorona 

bre. 

eífllis. 

encía. Pérdidas s&rd-
Esterilidad,. Ysnereoy 

9 á l 0 7 i á 4 y , 7 á a 
O ' R E Í I Y , 106. 

C 1991 alt 10-7 D 

i r ¡o kimm 
SECCION D E EECTiEO Y ABOENO 

SECRETATÍIA. 
De orden del Sr. Pesidenta y por acuerdo de esta 

Sección, debidamente autorizada por la Junta D i 
rectiva, se nntincia .á los señorea asociados que el 
yienies S del corriente, día de la Purísima Concep
ción, P^trona de España, celebrará esto Centro una 
gran velada iiterana muíúcal pura los socios y sus fa
milias, en la que tomarán parte IOJ más celebrados 
artistas con que ho'- cuenta la capital y cuyo progra
ma general se dará á conocer raiiy pronto. 

Para poder gozar del derecho de entrada, es de 
rigor la presentación del recibo del mes actual, así 
como el de man tener vi/entes las disposiciones todas 
de orden que rigen gnlos Reglamentos respectivos. 

Habanu'I de diciembre uo 3893 
José M* Vidal. C 1970 

-El Secretario, 
-4 4d-5 

Q H i m S O H T B O 

í l N A Y I I M Í I . 
BiiéteB más iíaraíos del cosióse 

vfindcn en 
ü O J l j I P - A S D E O O 

57, E80U1NA A ACTÍAB 
C 19X5 dl-G a6-6 

M O I M C M C A M B I A 

' 'on objeto dí> trata • asuntos de interés paralas 
ISLAS CAííAKIAS, se convoca á todos los natura
les y oriundos de ¡as mismas, para la As-imhlea ge
neral que tendrá Iiigar ól domingo 10 do los corrien
tes, á la una do la tarde, en la calle del Prado n. 123. 

Habana, "i de diciembre de I8'.)3.— SI Secretario 
Domingo I . Medina. C 1977 Sa-S fid-*) 

n f í E L 
SECRETAR! A. 

Por disposición del Sr. Presidente de este C^tro , 
se hace público para canooitnieuto de todos loa s e ñ o 
rea asociado?, nuo ei día |0 del corriente, á las 12 del 
jnismo, se celeorará en los salones do dicho Instituto 
una Junta General extraordinaria c-ui e] f i n de pro
ceder á la discusión y aprobación del Éeglametito 
Ocntral rcfr.rmado, <iue á esta bibrá do presentar el 
distinguido é ilustrado Sr. Presidente Honoraño D. 
José Raibnl y Nieto, á quien la misma encomendó 
diclio trabajo por acuerdo de dieciseis de julio 

A l convocar por esto ITIÍHIÍO para dicho acto á todos 
los sooios, so hace saber á la vez, que la enunciada 
junta tendrá lugar y sus acuerdos serán válidos, cual
quiera que sea el número do asistentes á la misma; y 
que para acreditar los señores asociados su derecho y 
personaiid al. tanto para el apceso al local, como pa
ra los demás acto.s que se realicen, será indispensa
ble la exhibión del recibo correspondiente á la cuota 
de noviembre último. 

También se pi-ne en conocimiento de los señores 
socios, que habiendo sido impreso el Reglamento 
General reformado antes aludido, los que dCseen ad
quirir ejemplares del mismo, pueden pasar á esta Se
cretaría, donde le serán entregados por si desean es
tudiar dicho trabajo antes de la hora fijada para la 
junta. 

Habana, dicie.nbre 4 de 1893.—El Secretario, E i -
cardo liodrigxies. C Í97L la-4 6d-5 

SOETEO N. 1,458. 

y on las demás iglesias las do coaiTini-

Corte de Mar¡a Día 9.—-Corresponde Tieitar á 
Muestra SeSora de Regla en el Cristo 
T G L E S I A D E SAN F E L I P E N E R I . E L DO-
i m i n g o próximo se celebrará la fiesta mensual del 
Santo Escapulario. La comunión será á las siete v 
media, por la noche los ejercicios con sermón por un 

154091 7 procesión con la Sma. Virgen 

Vendido entero. Los dos cu la Administración de 
Loterías y Casa de Cambio L A COLUMNATA. 

F E A N C I 8 C 0 B O H E R 
01945 a8-2 98-3 

3-8 

Iglesia de la Tenerablo O. Tercera 
tie San Francisco. 

El domingo 10 del corriente á las 8* de la mañana 
tendrá Jugar la fiesta que anualmente se dedica a! 
glorioso San Nicolás de Bari con sermón á care-o de 
un reugioso fraru-iscano. 

Se suplica h. ayistenoia U© Jo» Hermanos tercerot 
y se invita a los demás fieles pura BU mayor luci-
Wieato, 15377 i -g i 

•'¿vi 

3 A C Q j e S 
ha traf-lodado su domicilio á los altos de la casa Lam-
rilla74. C.miultas de 12 á 2. 15134 8-8 

Cirnj ano-Dentista. 
Aplica los diversos agentes anestésicos en las ex

tracciones dentarias. Las orificaciones, empastadu
ras y dientes artificiales por los sistemas más moder
nos de la ciencia. Honorarios muy moderados. Con
sultas de 8 á 4, Obrapía 150, entre Compostela y A-
guacate. ¡Ojo! 56, no equivocarse. 

15349 5-7 

M I . ME OIA VILLA. 
CIRUJANO-DENTISTA DE LA REAL CASA 

Consultas y operaciones de 11 á 4. Dentaduras pos
tizas al alcance de todas las fortunas. Merced n. 30, 
entre Damas y Habana. 15290 8-6 

Dr. Cantero García. 
Especialista en enfermedades crónicas y rebeldes. 

Curación radical.—Consultas de 8 á 12 y de 2 ' 
Zulu-ta 36. 15232 26-5 

I)r. Rodríguez del Yaile 
Síqhs, Venéreo y enfermedades de la piel. 

Gabinete: Domicilio 
Amargura 70—de 8 10 A. M. Jesús María n. 

15218 26-5D 
60. 

Ramón de Armas y Saenz, 
ABOGADO. 

O-Reilly SO A, primer piso. 
Horas de consulta; lodos los días hábiles do doce 

á tres de la tarde: -14 N 

RAFAEL CHAOUACEDA YNAVABRO. 
DOCTOR. EN CtRUOIA BENTAÍ. 

del Colegio de Pensylvania, 6 incorporado á la Uni
versidad do la Habana. Consultas ce 8 á4. Prado nú-
mero 7ft A. C 1929 2(>-2 D 

COLEGIO D E CIRUJANOS-DENTISTAS 
D E L A HABANA. 

Director DR. I . ROJAS, Médico-Cirujano y Ci-
ruiano-Dentista, se ha trasladado á Villefías 111. 

15013 26-30 nv 

DR. M . D E L F I N . 
Practica reconocimientos para elección de crt&nde-

ras, analizando la leche por los procedimientos y con 
los aparatos más modernos. Monte 18 (altos.) Con
sultas do 11 á 2. 

D E L A OTIVEESIDAD C B N T K A L . 
Especialista en enfermedades de la piel y sifilíti

cas. Consultas do l á 4. O'Reilly 30, A, altos, 
C 1Í4S 2fi-15 N 

DEt. GuTSTAVO I J O F B Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe nvlío 

iodos los dias, y da consultan sobro tíufermedade* 
mentales y nerviosas, todon los ñesrí.?, de 11 á 2. Nep-
tunon. 64. C1956 1 D 

J. A. Siierman, especialista eu las enfermedades 
de la hernia, se encuentra otra vez en Cuba y ofrece 
sus servicios y remedios á todos los ciudadanos de 
la Habana é interior. 

El Sr. Sherman, durante la guerra civil de los 
Estados Unidos, se hizo célebre por sus infalibles 
tratamientos y buen éxito entro todos sus pacientes 
víctimas de ruptura. 

Los tratamientos del Sr Shorman son altamente 
recomendables por no causar al paciente dolor algu
no, pues cuenta con factores anatómicos que evitan 
todo malestar y sufrimiento. 

La cura radical se lleva á ofeets sin operar al pa
ciente, porserel tratamient> puramente externo y 
rápido, pudiendo las personas que no residan en 
la ciudad operarse y regresar á sus respectivos luga
res el mismo día. 

De seis años hasta la fecha el Sr. Sherman ha 
efectuado operaciones admirables en Lóndrea é I n 
glaterra, donde sus curas eficaces han sido aplaudi
das por los doctores más emiuentes. 

Un libro que tiene las fotografías de casos cura
dos en América y Europa, puede verse en su ofici
na de consultas, calle de Cuba número 39. 

14859 26-28 

Dr. José María de Janregnízar. 
MEDICO-HOMEOPATA. 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
en üebres nalúdicas.—Obrapía 48.—Telefono 806, 

C1953 1-D 

Dr. Fpe. Carboaell y Rivas. 
Homeópata de París. 

Manrique 102. Teléfono 1,589. Consultas de 12á 1. 
C 1955 26-ID 

Especialista de la Escuela de París. 
V Í A S Ü E I N A K I A S . — S Í F I L Í S . 

Consultas todos los días, incluso los festivos. de 
doce á cuatro.—Calle del Prado númera 87. 

0 1904 2fi-28 K 

Dr. Erastus Wilson. 
Médico-Ciruj ano-Dentista americano. 

PRADO 115. 
Horas de 8 á 10 y 11 á 3. Honorarios convencio

nales, acomodados á l a fortuna de cada cliente. 
T B A T A M I E N T O F U I i ' C I O N A L CÍ I I4S DISPEPSIAS . 

NOTA.—Se admiten cierto número de jóvenes que 
ya tienen sus títulos de dentistas, para enseñar y e-
jercerles en la práctica, á dos centenes al mes, do las 
3 á las 5 de la tarde. Los pobres pueden acudir en 
estas últimas horas, abonando sólo los materiales 
gastados. También en este laboratorio se construye 
para los dentistas sus dentaduras postizas á precios 
muy módicos. C 1888 26-23 

( M i a ñ o 154, altos, e s^u inaá Dragones 
Especialista eu enfermedades venéreo-sitilíticas y 

afecciones de la piel. 
Censiiltas de 2 á 4. 

TELEFONO N. 1,816. 
C 1954 1-P 

Inglés, Español y Alemán 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilio una señora educada en el extranjero. Da
rán informes en casa del Dr. Francisco Zayas, calle 
de Manrique 133. 15443 26-8 D 

Filarmonía 
Una señorita profesora desea dar lecciones de pia

no en casas particulares. Puede avisarse en Industria 
número 138, esquina á San José. 

15178 6d-3 6a-4 

CLASES A D O M I C I L I O . 
Un profesor con excelente práctica, se ofrece para 

dar clases en la enseñanza elemental y superior.— 
Precios módicos, O-Reilly 23 altos. 15354 4-7 

Academia nocturna especial 
para dependientes de comercio.—Estudios elemen
tales de aplicación y de Comercio. Reformado le
tra. Cálculo Mercantil. Teneduría de Ubros. De
recho Meacantil e Idiomas, 

Horas de clase do 7 de la noche en adelante. 
Honorarios módioo-convencionales, según las ma

terias que se cursen. San Ignac'o 72, altos, entro 
Muralla y Teniente Rey. 14246 alt? 15-14N 

mapmfmwmá 

DE 

con lüceÉí 

Esta preparado quo á la acción di
gestiva enérgica de la ÍPAPAYINA y 
de la PEPSINA, reúne las propieda
des nutritivas de la G-LICERÍNA, 
posee condiciones de inalterabilidad 
absoluta por estar elaborí.I/3o con ma
teriales escogidos y paros. 

A sus propiedades médicas que le 
hacen necesario ó insustituible eu ias 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 

VOMITOS ijS W).3 NIÑOS, 
v'onvalescencia de las enfermedades agudas. 
En resumen, en todo trastorno di

gestivo, reúne este medicamento un 
sabor agradable que le permite ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

B'S V E N T A 

'"'níllSIAÉlDr. 

(SHAKf R E A L I Z A C I O N . 
Almanaques de Block á 10 centavos. 
Cartillas ó silabarios á 1 ,, 
Aritméticas 1?, 2? ó 3? á 2 „ 
Estuches escolares á 5 ,, 
Catecismos á 3 
Fleury sin pasta á 5 ,, 
Idem con cartonó á 7 „ 
Geografía de Cuba, por Pruna á 7 
Idem de España, por L . M 4 ? 
Idem Universal á 7 
Catón metódico á 3 
Cartas de amor, 2 tomos en 30 ,, 
Cepillos borradares á 5 
Lápices de colores á 8 „ 
Tableros contadores chicos á 25 ,, 
Lápices de c a r p i n t e r o . . . á 3 ,, 
Cadenas plateadas á 20 
Libretas en 8?, ¿ mano, dua . , , , . . á 20 ,, 

L I B R E R I A " M I N E R V A , " R I C L A N? 64. 
15353 4-7 

AUMENTA M 
T Ó N I C Q 

O R I E N T A L \m 

ñ 

Cura la Caspa, Impide 
la caída doi 

C A B E L L O 

m 

OBISPO 53, HABANA 

g r i on todas las droguerías y favaiMizt &i'¡ 
ü C 1950 1-D m ' 

•».'» !»í •-.!. 
Cura de 1 á 5 dias 

Illancos y - *Q$$ | p \ ^ de 
flüjos: v-í"'-' ¿ X ' ü g u o o que sean. 

S Cíiraiitkado .nd'causar Eatrccln-ccs. 
l H •.•.-ipociiieo para tüdu onfi-nue-
dad mucosa. Libro de veneno. 

&G TOnta en todas laa boticas. _ 
Prspwfadonnicamente r-o-r i' ' V .! 

CiNOlNNAT!. Q . > ^ ' 
^.¿•j iUr «» 

m ' 

1 T A M I E N T O 
m m m m * n m 8 f W > m » & i» & 

pon E L JAÍ? . T : 

DEI i 

f i l i i f afseii h Ü l Coiai Liiíei 
Ca-XjAg¡GOW, 

CONTSTR,ÜCTOIlES m APARATOS Y JIAQÜÍNAliEA PARA Í N O M I 0 8 . 
Calderas, Máquinas, Trapiches, Defecadoras Triples y Cuádruples efectos, 

Piltros, Clasificadoras, Botabas, Oarros-entriaderas, Elevadores, Centrífuga^ 
Patente de Weston, Edificios y techos de hieiTo. 

ingeniero Eepresenfc^ute en Cub.a, Fsederic M. Sawyer. 
La Compaiiía tiene archivadas CQII eiScmpaloso cuidado los planos de todos 

los niolinos y máquinas 4e su constracción existentes eu la Isla. Para pedir gui
jos, mazas, castillos ó coronas de respeto, es necesario mencionar el número de] 
molino. Desde mayo á noviembre los Sres. Hacendados se servirán dirigir aua 
pedidos directamente á la Compañía en Glasgow. 

eí>-aM 

del ÍÍSO. Miguel Aivarez Ortiz. 
Farmacia Colón, Prado número 1 í. 5, KCabana, 

Es el único remedio que hasta el día alivia in8tantane;'.!nciite y cura e; a^ma ó abogo con su uso predoa-
gado. 

Depósito: Casa del Dr. José Sarrá y de renta en todas las Droguerías y BG 
14247 alt 1(3-14; N 

PREM 
•V 

V E N D I D O MEDfO P ^ L f T g X 

PRRMlADO E N 

PARÍS, 
Almacones de ífOTfi^Mb 1»^ 

NOVElUíiüSi 

V " ! — 
ayos artículos reúnen lo más completo, lo más rico y lo más elegante. 

O C U L I S T A , 
Obrapía número 51, de doce á dos. 

M I » 

M sistema de venderlo todo con un pequeñísimo beneficio y el empleo de géneros de completa 
confianza es absolutamente inalterahh en los Alma-cenes del ¡BON M A R C I I E . 

i 

El BOlvT M A R C H E manda franco de porte, sus Catálogos y los diferentes 3Iucstnia-
nosde sus telas, y hace lo mismo con los Albums de los modelos de los Artículos hechos. 

E l B O N M A R C H E posee considerables variedades de Sedas, Lanas sencillas y de fanta
sía, Lienzos, Trajes, Confecciones, Capas, Sombreros y Calzado para Señoras,' Hombres y Nmos, 
Calcetines, Medias, Gorras, Camisas, Canastillas de boda, Muebles, Alfombras, Artículos de Viaje, 
Artículos de París, Guantes Encajes: &c. , y está probado que esta casa ofrece las mayores ventajas, 
tanto al punto de vista de la cualidad de sus artículos como á la baratura do todo lo que vende 

El BOiN" M A R C H E hace espediciones para todas las partes del mundo y contesta en 
todas las let-guan. 

El BOÍT M A R C H E ( PAIIIS ) no tiene ni Sucursal ni Representante, 
y ruega á sus clientes descoulien de los mercaderes que se sirvan do eso título. 

Los Almacenes del BON" M A R C H E , s«>n los más grandes, los meg'or abast'eidos n hs 
mejor organizados del mundo; coutienen tudo lo qne H cxpcncncia ¡ia pedido pj'ó/oUcVi4«iti mil , 
do cómodo y de conforlable, y a este titulo son una de ia* curiosidades de I P A R i S . 

a x a i m a , c o n p a 

s p o . 

t e g r a n l o c a l , s e 

•Ol í . r 

C 2001 6d-92a-ll 

ID H A 

Especialista en las enfermedades de las Hermas. 
Siendo el Priacipal del lastituto de Naeva-York en el tratamiento de est^s clases de enfermedades, afortunadamonto se enenen-

tra otra vez en Cuba. 
El Sr. Sherman residió en esta capital antes y durante la guerra civil de los Estados-Unidos de América. So ha hecho muy 

popular por el éxito alcanzado coa su tratamiento, así es que no dudamos en felicitar á los pacientes on esta enfermedad por el retor
no do tan esclarecido móiico, que no ha encoutrado rival en este ramo do la ciencia. 

El Sr. Sherman ha logrado una experiencia asombrosa en el tratamiento de las quebraduras por los innumerables casos de que 
ha salido airoso, siendo míls do cincuenta mil los individuos? curados por ól, quo antoj habían sido desahuciados y hoy disfrutan de 
una cura radical. 

Los desgraciados que padecen de esta enfermedad no ignoran que los bragueros, lejos de hacer bien, son perjudiciales en la ma
yoría de los casos. 

íüay los pacientes tienen la gran oportunidad do consultar á Mr. Sherman y convencerse por sí mismos del infalible resultado 
do au muy recomendado método. 

Con el tratamiento del Sr. Sherman se consigne la completa curación de tan panosa enfermedad sin abstenerse de trabajos físi
cos ai do ninguna otra clase de ejercicios. 

Su aparato automático es indudablemente superior á los bragueros, por no ofrecer las incomodidades do éstos. 
Con la misma seguridad podemos recomendar sus preparaciones calmantes y curativas. 

Enfermedades debidas á las quebraduras y lo que ocasiona el uso del braguero. 
Los siguientes pormenores son debidos al malestar de tan espantosa enfermedad, los cuales son agravados por la dislocación de 

la viscera en la quebradura. ^ 
Los primeros síntomas de la quebradura principian con dolores cólicos, ruido en el vientre, inquietud, como también inflamán

dose ó estrangulándose, y cuando toma todo sa dsarrollo en su curso es igualada al horror de la hidrofobia. 
L 4 QXIEBRA.DÜRA Y EL BRAGUERO produce debilidad nerviosa eventual, escasez de memoria, indiferencia á las distrac

ciones y agitamiento on la recreación, necesariamente sobrellevada por la salud on prolongación de la vida. 
EL BRAGUERO EN LA QUEBRADURA, afecta á los ríñones y la vejiga, siendo lamentable on las enfermedades de los ríño

nes, paraliza é irrita la condición de la vejiga y varios de los preventivos síntomas tos cuales ocasionan cansancio, pereza, dolor en la 
espalda, disposicióD frecuente á orinar, dificultad en retener la orina, variando este el color luego de estar depositado en el orinal por 
varias horas. Aumenta indiferencia ó inhabilidad de gozar en la vida social. 

EL BRAGUERO Y LA QUEBRADURA os causante á reprimir prematuramente las funciones, pérdida consecuente de v i r i l i 
dad y una extensión gradual de ias chispas que animan y vigorizan las relaciones de la vida en el círculo doméstico, como también 
iuapiran á la afección y devoción á la sagrada institución del matrimonio, moralidad y religión, 

LA QUEBRADURA Y EL BRAGUERO es la causa quo gradúa imperceptible y ocultamente los digestivos de las funciones, y 
por lo tanto induce fiebres de peor calidad. 

LA QUEBRADURA Y EL BRAGUERO tasa las energías y capacidades del hombre en mayor ó menor extensión y en todo el 
estado do la vida, en ambas relaciones física, social y devociones mentales en la prosecución físico y mental en negocios, en una pa
labra, hace al hombre menos que así mismo; así es que al notar el enfermo su mejoría en su tan mortificante condición, este desde lúe 
go se convierte en una persona de conmiseración. 

Es de no ignorarse que la existencia de la quebradura y el continuo uso del braguero afecta el sistema nervioso del hombre? 
destruyendo su energía y agotando la vida más que el trabajo y los años. Ninguno de estos terribles resultados sigue el uso de MR. 
SHERMAN, y además, que durante el tratamiento el paciente puede ejercitar libremente, montar á caballo ó hacer cualquier clase de 
trabajo, con la seguridad de no peligrar do quebradura extrangulada é inllamada, y mucho menos con ninguna intervención en la cura. 

Mr. Sherman ha practicado este ramo do su proíeaióa más de ctiarenta años y ha tratado á miles de pacientes 
con qneibraduras, haciendo sus servicios de tan ejeuiJrada experiencia logrando el de la más alta importancia para 
con los suMentes de le quebmhu-a. 

O F I C m A D E X . BSt ^ H B H M A E r , C U B A 3 9 . H A B . A K ' A . 
15'Í74 4.7" 
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Gaiteras 
Método pWlctico-elemontal para aprender la len

gua francesa, expresamente adaptado á la capacidad 
OB los niños por En.vfebío Cxiiiteras, un tomo con bue
na pasia 50 cts. Monte 61, librería. Habana. 

Ii51">l 8-2 

Magdalena EallüStei-os. 
Peluquera á domicilio. Ofrece sus servicios á pre

cios módicos. Baratillo número 1. 
15415 4-8 

G R A N T R E N D E C A N T I N A S 
Aguacate 55 entre Teniente-Rey Muralla sirven 

oantioas íi domicilio & S8-50 oro por persona y á 
S12-73 oro por persona á mesa redonda, con muy 
Imoua y abundante comida; probar para ver. 

15367 4-7 

A L P U B L I C O . 
X). Domingo E^rasti y Plazaola do Navajas, tiene 

f\ honor d e ofrecerse al pábiieo para armar torres 
B i n andamios por medio do un aparato de su invan-
c\6v que lia utilizado va con éxito e n los ingenios 
Jja Vega, del Sr. D . Tirso Mesa; Araujo , del señor 
I ) . Antonio Aranjo; Mercedes, del Sr. D . Justo Ca
rr i l lo; Central Carmen, del Sr. D . Enrique Ale-
sander, Santa Filomena, del Sr. D . Leandro Soler; 
Perseverancia, de Diaz y Ferrer; San Antonio; de 
J , Fernández y C?; Nuestra Señora, del Carmen? 
j&oíert'/, délos Sres. Fernández de Castro: Jiamo-
tia, del Sr. IX Angel Arrecbavaleta; Asturias, del 
Sr, D. José Urbistondo; Diana , de los Herederos 
de la Sra. Cristina Baró; Central A tlamisa, del 
S r . I ) . Antonio Ortiz, y en otros más que no cito pa
r í MÍO no eea interminable esta lista. 

Y habiendo obtenido D. Domingo Errasti con fe
cha 6 de octubre del año i892,patente de invención del 
aparato referido aprovecha esta oportunidad para 
hacer presente su determinación de perseguir con 
todo el rigor de la Ley á cnalquier usurpador de di
cha patente reclamando como suyos los productos 
que por dicha usurpación so obteagan y exigiendo la 
correspondiente indemnización de daños y perjuicios 
tanto al usurpador como al que ilegalmente utilice 
los servicios so este por medio de dicho aparato 
usurpado.—Habana, noviembre SO de 1893. 

15419 4-8 

Q-ran y nuevo surtido de coronas, cruces 
y demfe objetos, acabado de recibir. Ven
tas oin competeucia posible, siempre por el 
secreto exclusivo de 

Líi Estrella de la Moda. 
OBISPO 84. 

C 1958 
TELEFONO 535. 

1 D 

Aviso importante. 
La hábil y acreditada peinadora Josefa liuíz de 

Valle, ac ha de recibir do nuevo la famosa Aguo, de 
Fontaine. para poner el pelo color caoba, de moda 
hoy co París y también rubio dorado. liecibe avisos 
para peinados extraoi-dinarios, avisando con antici 
pación en su domicilio Aguacate n. 35. entre Obispo 
y Obrapía. 15340 4-7 

T T A B A N A 107, T R E N D E CANTINAS.—SE 
XXdespachan cantinas á domicilio á $10 plata por 

nona y $12-75 en oro comida especial; comida 
wuena, abundante y sazón inmejorable: se llevan á 
íodas parte» de Ja ciudad con toda puütualidad. Ha-
baca 107. entro Tenieníú-Iíov y Muralla. 

15316 J 4-6 
X A MODISTA Y PROFESORA D E C O R T É 
JLiqae se anunciaba en Galiauo 124, se ha trashiiia-
do á Amrgura 9(3, donde liono su academia rio corte 
y taller de costura, continúa dando lecciones de cor
te gratis y se hacen corsota á la medida desde media 
ona» á cuatro centenes. 15217 fi-5 

A LAS SEÑORAS Y SEÑORITAS 
D? Alejandrina Mateo, peinadora, so ofr&co fiesta 

buena sociedad para peinar y teñir el cabello. Prado 
n. f»í, entresuelos. 1.̂ 157 7-3 

MR. LOUIS. 
Peluquero especia! para spuoras. 
Recibo órderes, peluque ía La i orla, Agolar 100 

esquina á Obrapía. 
Especialidad en ondean el cabello para l o s peina

do» de ^noda. 
Los ¿.benos condicionales. 

15111 S-2 D 

ADELAIDA SASTRE. 
peinadora de señoras y señoritas, se ofrece d las per
donas de buen gusto, cor ia seguridad de que han de 
quedar altamente satisfechas de la elegancia y esmo
ro de los peinados que se sirvan confiable, a-í como 
do la modicidad de los precioa. Especialidad en pei
nados propios para asistir a la ópera. Obispo n. 76, 
altos. NO PASA A D O M I C I L I O . 

15117 13D-3 

IníereH.intísfmo. 
Taller de ebanistería en general. Llamamos la a-

tención de los mueblistas, particularmente á los del 
interior de la Isla para que si quieren economizar al
go en sus cumpras, se dirijan á esta su casa Revilla-
gigedo n. 118, en la seguridad de que quedarán com
placidos en todo pedido que nos hagan. Hay cons-
tantem<into un surtido general de muebles do lo más 
moderno. 14671 15-23 

M L E M A . 

Gran tren de letrinas, pozos y sumideros. 
Este nuevo tren hace los trabajos más baratos que 

ninguno de su cl'we, á doblón se hacen las carretas 
con tres pipotes. So reciben órdenes cu Suárc2 y Co
rrales, bodega; Amargura y Compostela; Dragones 
y Raye; Picota y Conde, bodega; Salud y Campana
rio, ferretería; San Jo-:ó y Lealtad; Virtudes y Perse
verancia, bodega; Rayo y Maloja, bodega; Campa
nario y Sitios, carbonería; Genios 6 Industria. Su 
dueñq, Manneí Taida. Su domicilio, San Nicolás y 
Diaria. 15376 4-7 

suuCITBDBS 
Q E L E 
Kj^odo el 

L E PROPORCIONA COLOCACION A 
el que la solicito y especialmente á las seño

ras; siendo condición indispensable la honradez. 
LOÓ que no posean esta cualidad que no se presen
ten. Tenemos personal idónoo para hacendados, co-
mercíautej y particularea. Compramos y vendemos 
muebles y ropas. Reino 28. Telefono 1577, 

15471 4-9 

DE P E N D E N C I A E N G E N E R A L CON B Ü E -
nas referencias; facilito porteros, cocheros, coci

neros, camareros, criado», criadas, dependientes do 
escritorio, cafés, bodegas y cobradores y á los señores 
hacendados trabajadores y •perario;. Én ganga: ven
do un buen ostablecimlento de cafó, billar, fonda y 
posada. Obiepo número 30. F . Sánchez. 

15490 4-0 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos jóvenes reciín llegadas para criadas do mano: 
informarán fonda La Victoria, en la calle do Luz 
entre la calle de Oficios y San Pedro. 

15473 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
ur.a joven peninsular recién llegada de manejadort 
ó criada d? mano, es muy cariñosa con los niños, t ie-
no personas que respondan por su conducta: baños 
del Pnsage: barbería, n. 2. 15481 4-9 

l O X . I O I T t J D 
Una módica retribución, una s eñora se hace cargo 

de un niño ó niña que n o sea mayor do dos años: i n 
formes Joses del M..nto 369. 15480 4-9 

A Iqui er de casa: so deseo una de alto que haga 
^CÍLesquina y que tenga difz ó quince habitaciones 
huon'is; renta moderada; bien por los alrededores de 
los parques 6 bien por la plaza Vieja ó sus contor-
noai dar avlao en San Rafael, corsetería La Estrella. 

15472 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una jóven recienllegada de la Península, ya sea de 
manejadora ó de críada do mano. En la calle de las 
Animas frente á la plaza del Porvorín, tren de afilar, 
darán razón á todas horas. 15431 4-8 

DESEA COLOCARSE UJS P E N I N S U L A R 
buen cociuero: tiene quien informo deíj saber tra-

brtjiu-yde su buena conducta. San Rafael 72 darán 
razón. 1K432 4-8 

DESEA COLOCARSE D E COCINERA, ó cria-
da do mano una señora peninsular que sabe su 

obligación y tiene quien la recomiende. Informarán 
Cn ha 57 Á todas horas. 15410 4-8 

D" ESE A COLOCARSE UiSA S E Ñ O R A D É 
mediana edad: sabo cocinar á la española. Tie

ne quien responda por ella, en la misma desea colo
carse una ama do leche, tiene una niña de 2 meses. 
Morro núm. 11, cafr. 15408 4-8 
T \ O ü BUENAS CRIANDERAS G A L L E G A S , 
JL/recienllegadas, con buena y abundante leche, de
sean colocarse, tanto aquí eomo para el interior de 
la Isla; una de ellas aclimateda por babor estado en 
ésta antes do ahora. Para informes y demás porme
nores en Oficios núm. 15, fonda E l Porvenir. 

15430 4-8 

V I I T O C O R D I A L 

OEÍl 
de 

coffinim 
Ti 

i ü l i a 
P R E P A R A D O P O R 

L E I C I (QUIMICO). 

S E S O L I C I T A 
Una criada para manejar un niño y ayudar á los 

quehaceres de'la casa Cuba 93 15427 4-8 

S E S O L I C I T A 
Una lavandera establecida para lavar y hacer pe

queños remiendos en la ropa de un caballero contra 
el pago de un centén ai mes; diríjanse por corroo á 
R S apartado 386 15423 4-8 

Egido número 6 
Se solicita para una corta familia una criada do 

mano que enti-índa bien su obligación y tenga bue
nas referencias. 15421 4-8 

DESEA COLOCARSE U N A S I A T I C O C O C I -
nero en casa particular ó establecimiento inteli

gente en el oficio, muy aseado: dan razón Rayo 20, 
café, á todas horas. 15422 4-8 
QTÉ S O L I C I T A U N A C R I A D A D E M A N O que 
^entienda de costura. Animas 91. 

15405 4-
S E S O L I C I T A 

Una criada de manos de mediana edad que sepa 
cumplir con su obligación y que tenga quien responda 
por ella también so toma ua muchacho de 13 á 14 
años para los quehaceres de la casa Reina 70 infor
marán 15424 4-8 

DESEA HACERSE CARGO U N A SEÑORA 
de cocinar para una casa do familia ó estableci

miento así como para lavar y planchar la ropa con 
perfección: tiene personas quo la garanticen: calle 
del Aguila 177, barbería, entre Dragones y Reina 
frente á la Plaza del Vapor, impondrán. 

15440 4-8 
U N A S I A T I C O 

buen cocinero, aseado y formal desea colocarse ya 
sea en casa particular ó establecimiento. Impondrán 
calle de Compostela número 30. 

15442 4-8 
U N P E N I N S U L A R 

desea encontrar colocación de criado de mano, por
tero ú otra cosa que so presente: tiene quien respon
da por él. En las Ursulinas dará razón ei portero. 

15414 4-8 

C R I A D A D E M A N O . 
Se solicita una, dándole diez pesos plata cada mes 

y ropa limpia. Informarán Empedrado 49, bajos. 
15145 4-8 

Un joven 
con referencias solicita colocarse de agento ó viajan 
te de una casa, para el interior. Muralla y Cristo 
(vidriera do tabacos.) 15451 5-8 

«e solicita rn oficial para sábados y domingos. Alcan
tarilla número 32 frente á la iglesia de Jesús María. 

15463 2-8 2-8 

Un farmacéutico 
solicita una regencia con asistencia ó sin ella, prefi
riéndola en el interior. Muralla y Cristo (vidriera (!c 
tabpcos). 15149 .>-8 

Este V I N O es un verdadero cordial, el V I -
| (3 O R I Z A N T E más poderoso. R E C O N S T I T U -
r \ E N T « más rápido y el TONIOO más enér-
[ gico del cuerpo humano y del cerebro. 

Siempre hace bien. Puede tomarse con toda 
confianza. Su efecto fortificanio es inmediato, 
p ÍTD A la D E B I L I D A D NERVIOSA en to-
^ a j l t i i (jag sug nianifestaciones: melancolía, 
tristesa, depresión f í s ica y mental, p é r d i d a da 
la memoria, decaimiento, incapacidad pa ra 

\ estudios y negocios, pé rd ida de la energía y 
\dcl vigor sexual, pé rd idas seminales, flujos 
\ crónicos (flores blancas), pa r á l i s i s , vahídos, 
asma nerviosa, pa lp i tac ión del corazón, neu-

\ralgias, f a l t a de sangre, trastornos en la 
¡ m e n s t r u a c i ó n p o r debilidad general j esper-
[ malorrea. 

Es muy útil y benéfico su efecto en la tisis, 
bronquitis crónica, enflaquecimiento por falta 
de nutrición, vértigos, desmayos, estados dis
pépticos crónicos, diarreas crónicas y siempre 
que esté indicado h&qer uso de un reconstitu
yente rápido ó ¡jaofeiiHTo en sus efectos. 

POII-DIGESTITA 
DE IMÍOI, (Mil 

A B A S E D E 

Pepsina, Fapayina, Pancreatma? 
Maítina. 

Este moderno preparado. Unico en au clase, 
reúne los FERMENTOS digestivos en canti
dad precisa para la digestión óompleta del a l i 
mento diario y constituye el mejor remedio para 
las enfermedades del ESTOMAGO é I N T E S 
T I N A L E S . 

E l uso de estsi excelente preparación es indís-
pensr.blo para la curación de Dispepsias, pérdida 
del apetito, digestiones lentas y penosas, gases, 
eruptos, ácidos, diarreas, gastritis, gastralgias, 
acedías, vómitos de las embarazadas y para las 
personas que padecen del estómago por defec
tos de masticación de los alimentos á consecuen
cia de mala dentadura y siempre que se hagan 
comidas abundantes: en esto caso la digestión ee 
realizará rápida sin fatigar el estómago en tan 
pernicioso esfuerzo. 

Precio: 5)0 centavos oro el frasco. 
Precio 9 0 centavos el frasco. 
Se vende por Sarrá, Lobé , John

son, Castelisi y San Miguel 103 , 
Habana. 

i C 1910 alt 12-5 D 

De venta: E n la Habana, Sarrá, 
IjObé y botica San Cárlcs;, San 
Miguel 103 . 

EíMo Mío te Brea DiaMa 
De XJLiRICI , Químico . 

Con patente de mveacíífn de !os Estados 
Unidos é IngS aterra. 

Es el UNICO producto do esta clase que e-
xisto y en el que en MENOR volumen encierra 
TODOS los principios curativos balsáraicoa de 
la BREA D E PINO, purificada por la D I A L I 
SIS de los principios impuros y dañinos que 
contiene la brea cruda, de ahí la razonable pre
ferencia quo ha merecido del CUERPO M E 
D I C O , no tan solo por su científica prepara
ción, sino por los brillantes resultados obtenidos 
con el uso de tan precioso remedio. 

Un frasco do Brea .Dialisada equivale á seis 
do cualquiera de los otros preparados de brea 
por la cantidad de princiqios medicinales quo 
tiene. 
E l Extracto Fluido de Brea Dialisada 

D E X J L R I C I , 
cura toda clase de catarros de los P U L M O 
NES, BRONQUIOS, GARGANTA, V I A S 
U R I N A R I A S é INTESTINOS, A R E N I L L A , 
CATARRO do la V E G I G A , FLUJOS CRO
NICOS, B L E N O R R A G I A , GRIPPE, TOS 
aguda ó crónica, esto es en cuanto á su acción 
balsámica. 

Respecto á sus propiedades antisépticas, cura 
toda clase de afección herpétlca do la piel, á la 
cual contribuye la saludable acción depurativa 
que ejerce sobre la sangre y los humores. 

Precio en la Habana: 6o CENTAVOS E L 
FRASCO. 

\ De vonta en las Droguerías de Sarrá, Lobé, 
3 Johnson, Castells y en sn depósito: Botica de 
II SAN CARLOS, San Miguel 103. Habana, 

UN A 
dez, 

Se necesitan on la imprenta de M . Ric&y, Obispo 
núm. MI 15313 4-6 

A PARDA D E M O R A L I D A D T H O N K A -
goncral lavandera, planchadora y rizadora, 

con especialidad cn driles blancos, desea colocarse en 
una casa particular donde prestar sus servicios,se dan 
(odas lus referencias quo so pidan: Villegas 75, bajos, 
en la tintorería. 15324 4-6 
T T N A E X C E L E N T E C R I A D A D E MÁÑOi 
\ j acostumbrada á este servicio hace años y con 
buenns referencias, desea colocarse en casa particu
lar que sea buena, ó bien para el manejo de tni niño 
de meses: i'upondrán Calzada de la Reina nú moro 
42: en lu iuúqiá se venden escamas. 

15290 4-fi 

DE?EA COLOCARSE U N A S E Ñ O R A PE-
ninsular para criar á lecho entera la que tiene 

buena v abundante: tiene perdonas quo la garanticen 
por suWena conducta: tiene tres meses de parida y 
tiene sn ¡nfio: está aclimateda en el país y n o tipáé 
inconvcnicT.tc fn ir al campo: informarán en iíulue -
ta núm. 3«. el portero dará razún. 

15312 4-6 

Lealtad ntímero 11 
Se alquilan en casa de un matrimonio sc-lo dos ha

bitaciones bajas á matrimonio sin niños ó señoras so
las: únicamente so admiten porso/ias decenios. 

15467 4-8 

S23 H E O S S I T A N 
aprondizas y oficialas de modutas. Habana número 
116 entre Amargara y Lamparilla. 

15286 4-6 
S S S O L I C I T A 

un criado de mano peninsular que entienda hion su 
obligación v quo tenga bueiuis referencias. Jesús del 
Monte HiC 15287 4-6 

D E B B A C O I . O C A R S 3 
una joven de cocturera cn casa particular do sois á 
seis: cona y entalla por figurín. Picota 88. 

15277 4 6 

ÜN J O V E N D E 27 A ÑOS, P E N I N S U L A R , 
práctico en el ramo de ferretería, solicita una co-

locació'i, tanto 
Obrapía 45. 

ra la cit! lad como para la campiña. 
15317 8-6 

DESEA 
"xcelen 

COLOCARSE U N A P E N I N S U L A R 
elente manejadora de niños con los que es 

sumamente cariñosa y acostumbrada á este servicio 
ó de criada de mano prefiriendo de idñe.ra: no tiene 
inconveniente en viajar: tiene personas (¡ue la roco-
miendci: Hotnl La Navarra, calle do San Ignacio 
núm. 74. darán razón. 15*52 4-8 

DESEA COLOCARSE UN COCiNERO PE-
niusnlai en casa particular ó e^tableciiniont'» tie

ne quien responda di su conducta: informarán á to
das horas Monserrate 3, un la misma hay una cocine
ra peninsular. 15357 4 7 

ÜN PROPESOR D E 1? Y 2^ E N S E Ñ A N Z A , 
con título profesional, desea encontrar ana casa 

lecente cn el campo para dodicarso á los ejercicios 
de su profop'óa. En Aguacate 55 informará. 

15368 4-7 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para un matrimonio sin hijos. 

O ' R E I L L Y 93. 
15370 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cecinera, es aseada y sabe cumplir con su 
obligación: tiene persanas que ie recomienden. I n 
dustria 134, sastrería informarán. 

15341 4-7 
E S O L I C I T A UNA S I R V I E N T A D E M E D I A -

_ na edad, blanca ó de color, que tenga buenas re
ferencias, para los quehaceres de casa de familia, co
mo barrido y sacudido de muebles y lámparas, l im
pieza de vasijas, diligencias de callo, si se ofrece & • 
Se pagan diez pesos mensuales; calzada do Jesús del 
Monto 392. 15401 4-7 

s 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano con buenas referencias, que se
pa coser y peinar. Tacón n. 1, Comandancia de I n -
goniortfs^ 15394 4-0 

Criada, se necesita una que entienda 
de costura y formal, para dormir en el acomodo. I n 
fanta 114, entro Neptuno y Concordia, de 11 á 2. 

15390 4-7 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano en Mercaderes 29-i, altos 

15307 
I DESEA COLOCARSE 

suiar de criado do mano i 
raliúad es inteligente y activ 
mes de personas rcspetabh'n 
gura y Compcstela 47, bod.-g 

15306 

J O V E N P E N I N -
una familia de mo-
tiene buenos infor-
esta ciudad. Amar--

4-6 

S E S O L I C I T A 
una general criada de roAnó que esté acostumbrada 
al servicio y ha do vestir t- M niños: se da buen suel
do. Consulado 120, entro Quimas y Trocadero infor
marán. 15C!03 4-6 
T p j S l S COLOCARSE U N J O V E N D E 18 A -
J L / ñ o s de criado de mane; es activo é inteligente; y 
una joven de criada de mano ó manejadora: ambos 
saben cumplir con su obligación y tienen quien los 
garantice: impondrán Amistad 17, cuarto n. 12. 

15302 4-6 

S E S O L I C I T A 
on Manrique 149 una criada de buenas referencias 
p a r a ayudar cn los quehaceres á una corta familia 

15305 4-6 

D~ E b E A COLOCARSE UNA SESfüEÁ V I U -
da, peninsular, de mediana edad, como para a-

ma de llave de corta familia ó para atender á un sa
cerdote ó «eñor solo; contando con personas que la 
garanticen. Dirigirse á. An,iiacate 58. Agencia de Ne
gocios J. M rtínbz y HnV Teléfono 590. En la misma 
se yende'i muy br.ratos uu carretón y un mulo. 

Ioü09 ' ^-6 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea aseada y sepa desempeñor su 
obligad ó : Luz 43. 15332 4- 6 

Industria 132, entre San Rafael y San José , ee a l 
quilan hermosas y frescas habitaciones, altas y ba

jas, con muebles ó sin ellos, á matrimonios gin'hijos 
ó personas que deseen vivir como ea su casa. Precios 
módicoü. 15103 4-8 

S A N IGOMACIO SO. 
Se alquilan ventiladas habitaciones con pisos de 

marmol, propias para escritorios ó bufetes do aboga
dos. 15407 4-8 
tVEGLA.—EN $17 ORO M E N S U A L E S CAÍDA 
JLinina so alquilan las bonitas casas de calle Real 
nútacros 128, 1.58 y Santa Ana 89. Las llaves de las 
primeras en el núm. 138 y de la segunda on la pivna-
aeria del lado: Galiano 124 férretona informi-.ran 

15426 4-8 

S E A L Q U I L A I S " 
J03 altos de la Segunda Italia, San Rafael esquina á 
Amistad muy frescos y con entrada independiente. 
San Rafael núm. 7, La Segunda Italia. 

15441 4-8 

Se vende una antigua y acreditada en punto cén-
tric de la ciudad de Matanzas. Impondrán en dicha 
ciudad, administración del periódico L a Bcgión, 
Riela., esquin á Ayuntí:miento. 

C 200-̂  15-9 

S E A L Q U I L A 
la fresca y cómoda casa Inquisidor 35, con veinti
cinco hermosas habitaciones airas y bajas, sumamen
te capaces. La llavo al lado: imaondrán Cerro 550 

1Ó446 i-S 

S E A L Q U I L A 
un alto, compuesto de tres cuartos y 
calle de O-Reilly número 68. 

15453 

cocina en la 

V E D A D O 
So alquila la casa hermosa r.air) 

quina Paseo; gran jardín, baño, ct 
uiente Rey 22 13447 

SE ALtyíJ? i 
labonita y cómoda óasa acub> (í -
del Norte 340; informará su dm-r, 
sucios. 15389 

02 Calzada, es-
V. Butl.T. Te-

4-8 -

> pintar. Ancha 
Cuba 91, entro-

4-7 

$2,7t(i L A B O N I T A CAS * I N D U S T R I A 
?. gan • fp;6-50 oro, ogna de á $20 v libre de 

gravamen: ídem Vives n. 08 en $2,000; Puerta Ce
rrada n. 59 en $1,700; San Nicolás, frente á Monse-
rrate, de alto, con 6 cuartos, libre do gravamen, on 
$5,500. Chacón número 25, de diez á doce. 

15484 4-9 

•^T EDA DO.—Quinta de Lourdes.—Se alqniían dos 
V bonittts easas^ ¿na en $'10 oro y otra en $20; son 

muy bonitas y cómodas, con todas las comodioades, 
de gas, teléfono, jardiues varios, luz eléctrica, á me
dia cuadra del paradero, frente al Ciuh de Pelota 
Habana; es lo más sano por estar sobre la loma. 

15339 4-7 

Fe alquilan unos altos compuestos do sala, come
dor, 3 cuartos, cocina, agua, etc. Informes Tejadillo 
20. 15162 4-7 

S E A L Q U I L A 
nn hermrso cuarto con piso do mármol y muy decen
temente amueblado en una casa do familia corta y 
de respeto, y se cede á un matrimonio muy decente 
y soloj pues se quiere moralidad y tranquilidad; pue
den cerner en familia, quo es muy corta; impondrán 
Damas 45 1536Í 4-7 

Mereaderes número 4 
So alquila en los altos un buen salón con balcón á 

la callo propio para escritorio, bufóte ó notaría. 
35395 6-7 , 

Planta toífja 
Se alquila la bonita planta baja de la casa Amar

gara 71: tiene comodidades para una corta familia, 
cn precio módico: informarán, en los altos. 

1539o 4-7 

DESEA COLOCARSE UNA C R I A N D E R A 
peninsular, parida en esta hace dos meses y me

dio y con buena y abundante leche para criar á leche 
entera, tiene personas quo respondan por ella; i m -
ooudráu Corrales 67 esquina á Suárez, 

15333 4-6 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven asturiana de 22 años de edad, á leche en
tera, de 2 meses de parida: informarán Lealtad 14. 

15348 4-7 

DESEA COLOCARSE U N A S E Ñ O R A A S T ü -
riana, de criandera á lecho entera, reúne condi-

nes buenas;'en ser cariñosa para los niños, en tener 
abundante y buena lecho, y en estar aclimatada a l 
pais; también tiene personas respetables que infor
men do su conducta; pueden dirigirse á todas horas. A 
la calle Ancha dol Norte n0 52. 15398 4-7 

AG E N C I A " E L NEGOCIO" A G U I A R NV 63, 
telefono 486. So solicita un muchachito, de co

lor, do 12 á 14 años que sepa servir para la limpieza y 
mandados de una casa de corta familia. Sueldo: de $6 
á $8 posos, si la merece; además se lo darán algunas 
propinas. Si no es formal no se quiero. A todas horas. 
R. Gallego. 15391 4-7 

ESEA COLOCARSE U N A E X C E L E N T E 
manejadora de niños, muy cariñosa con ellos; 

bien sea para la Habana 6 el campo: tiene quien res
ponda por olla. Oficios 68, darán razón. 

15400 4-7 

D' 

J OS S E Ñ O R E S PROPIETARIOS, T I T U L O S 
J L i ó personas qus necesitaran un auxiliar para tra-
hajos curiosos de escritura y redacción, con irrepro
chable ortografía, pueden servirse d* ún escribiente 
de letra do sobresaliente mérito, q u n trabajaría do 2 
á 5 de la tarde ó do 7 á 10 úo la v.''che. Buenas refe-
renoias y praohas. Dnrau razí-.i cn el despacho de 
esta impronta. A l t 14872 8-28 
T \ O N A G U S T I N TOKl f A DO Y LAGO DESE/ 
jLr?ahor el paradero de su hermano D. José Torra 
«¡o y Lago natura1 de Villagarcía, Jugar de Lago, 
provincia do Pontovodra: la persona quo sepa de su 
paradero ó él solichado pueden acudir á la calle de 
Teniento Rey núm. 70 dondo se halla el solicitante 

15425 4-8 

ü N A S I A T I C O E X C E L E N T E COCINERO Y 
repostero, aseado y de buena conducta, desea 

colocarse on casa particular ó establecimiento; darán 
razón calle de San José n'.1 74, esquina á Escobar, 
bodega. 15388 4-7 

S E S O L I C I T A 
en Habana 150 una criada de mano que entienda de 
costura. 15s83 4-7 

ESEA COLOCARSE U N A M A N E J A D O R A 
peninanlar muy cariñosa con los niños; sabe co

ser á la mano y tiene personas que respondnn de su 
conducta: darán razón Salud n. 134. 

15382 4-7 
C R I A N D E R A . 

Desea colqcarse una con buena y abundante leche, 
joven y de muy buena salud, á lecho entera, de tíos 
meses de parida, tiene quien responda por olla; P i 
cota 64. 15374 4-7 

DESEAN C 
color para i 

COLOCARSE DOS JOVENES D E 
para criadas do mano y ayudar á oosor, 

ambas han de ganar $14 plata y ropa limpia ó 18 sin 
tienc-.n ^aien responda por su conducta v no tie

ne inconveniente en ir al campo; Teniente Rey 40. 
15385 4-7 

Una señora ioglesa 
aolicita una buena case para cuidar un niño pequeño 
ó das mayeres y tener cuidado con su ropa, no tiene 
tnccuveniente en ir al campo con familia conocida; 
La Rosa 11, Tulipán. 15381 4-7 

E n Riela 31 
solicitan aíquilnr un alto para matrimonio sin hijos, 
independiente ó en familia decente; radio do San I g 
nacio, Acosta, Compostela y Amargura. 

15378 8-7 

A LAS FAMILIAS—Tenemos excelentes coci
neros y cocineras, ori:; dos y criadas, manejado

ras, crianderas, cocheros, jardineros, muchachos y en 
general toda clase do sirvientes, dependientes, mecá
nicos etc. etc. Pidan: Aguacate 54, casi esquina á O-
Reilly—Alvarez y Rodríguez. 15351 4 7 

E n Chacón 11, altos 
so solicita un criado de mano de color que duerma 
on el acomodo y tenga quien lo garantice, 

15316 4 7 
ESEA COLOCARSE U N A M O K E N A B U E -
na cocinera en casa particular: es aseada y sabo 

cumplir con su obligación, teniendo personas que a-
bonen por su conducta: advierte que no va al campo. 
Monserrate 149 informarán. 15315 4 7 

SE INTERESA LA PRESENTACION E N L A 
cal'e de Aguacate número 48, de D . Gabriel L ó 

pez Tndela para enterarle de un asunto que le con-
«-iernc. 15412 4-8 
ipfcESEA COLOCARSE ÜN P E N I N S U L A ^ Dl í 
JU'mediana edad, de portero; tiene personas que 
garartícen su conducta: informarán Prado esquina á 
Dragones, cafó del Centro Gallego. 

16468 4-8 

UN J O V E N P E N I N S U L A R D E S t í A COLO-
carse do criado de mano, sabo cumplir con su o-

hligRcióu y tiene quien lo garantice: impondrán callo 
do Paula n. 12. 15466 4-8 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R DESEA C o 
locarse, bien sea para el manojo de una casa de 

idmilia ó para acompañar á una señora ó señorita, 
tiene hueaos informes. Consulado 103 darán razón; 

15461 4-8 

T T N A S I A T I C O COCINERO NECESITA CO-
\ J locación de una casa de familia ó establecimien

to; cocina á la española y á la criolla; darán razón 
de su conducta calle de Bemaza 55. 

15459 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa cumplir con su obliga 
oión; se pagan 15 pesos mensualíis; calle Ancha del 
Norte 224- 15436 4-8 

UN G E N E R A L COCINERO Y REPOSTERO 
peninsular desea trabajar en almacén, ostable-

cimierto 6 casa particular, lo mismo para esta 
quo para cualquier panto d« la Isla. Tiene perso
nas que respondan p*r él. Aguiar, esquina á Obispo, 
frutería y víveres impondrá. 15433 x) 4-8 

"N J O V E N P E N I N S U L A R CON SIETE años 
residencia on esta Isla y dedicado al comea-

F I N C A D E CAMPO. 
6,000$ Se dan con hipoteca en finca de campo ó en 

casas en cualquier punto. Compostela 147, tabaque
ría, 6 Concordia número 89. 

15293 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora recién llegada de la Península de criada 
de mano, en una casa particular. Informarán Hotel 
Navarra San Ignacio número 74. 

15328 «-o 

UNA SEÑORA D E M S D I A N A E D A D , R E -
cién llegada do la Península, dessa encontrar u 

na oolocaotou do niñera 6 para criada do mano 
formarán Hotel Navarra, Sen Ignacio 74. 

15329 • 4-6 

I n -

T T N A S E Ñ O R I T A D E M U C H A M O R A L I D A D 
\ J y buena conducta desea colocarse con una fami

lia respetable, para institutriz on la primera enseñan
za, sea en !a Habana, pueblo ó finca de campa inme
diata: exige buen trato, aunque moderado sueldo. A -
mislad número 108, informarán de 12 á 4 de la tarde. 

15 i 75 6-3 
T T N A " C Í Í I A N D E R A P E N I N S U L A R , CON A -
i U húndante y buena leche, desea colocarse para 

criar á lecbe entera. Ticno tres meses de parida. 
Impondrán Santa Clara número 2, altos. 

15059 10-1 

SE S O L I C I T A A L D U E N O D E U N SOLAR que 
se hall < situado en la calle do las Delicias, entre 

las de Colina y Qairoga, en Jesús del Monte, en la 
manzana correspondiente á la calzada. Teniente-
Rey 21 informarán. C 1874 30-19 nv 

P M f í O NUMERO 18 
Se alquilan habitaciones altas á precios módicos 

sin niños. 15360 15-7 D 
S E A L Q U I L A IT 

en la calle del Euriitillo n. 3 esquina í Obispo habi
taciones, una de ellas en el principal con fronte á la 
hahia y esquina á principio de Obispo, no so admiten 
sino personas de moralidad. 

15^6 6-7 

S E A L Q U I L A 
en $34 en oro la casa Cuba n. 170; la Hayo Damas n. 
8 é informarán. 25379 4-7 

A G U I L A 7 2 . 
Se alquilan hermosas habitaciones altas, con 6 sin 

asistencia, á personas de moralidad; también un 
cuarto bajo, zaguán y caballeriza: precios módicos. 

15373 ' 4-7 

En Estrella 84 
entre Mamiqi'O y Campanario se alquilan tres habi
taciones, es casa de familia docente y se exigen re
ferencia?; cn la misma informarán. 

15375 4-7 

M MOCIfl. 

SE DESEA COMPRAR E N 2000 PESOS U N A 
casa para reedificarla. Ha do estar situada de la 

calzada de la Reina & la de San Lázaro. Café de 
Santa U á r h a r a , Consulado número 109. 

15174 9-9 

TABACO. 
Se desea comprar maquinaria y útiles para la ela

boración de tabacos y cigarrillos. Aguacate 116. 
15359 4-7 

Q E DESEA COMPRAR U N A CASA D E mam-
Opos te r í a , sin gravámen de ninguna especio y sin 
intervención do corredor, pues se desea intervenir 
solamente con su dueño, quo tenga sala, tres cuartos, 
cocina y sn patio y que su precio sea do $1000 á 
$1300 lo más, en centenes; ha de ser de Lealtad para 
abajo y de Sitios hasta Dragones ó Zatoja ó en la 
calzada de Jesús del Monto de Toyo para abajo ó sea 
el puente dé Agua Duice. Reciben aviso en Manri
que esquina á Pefialver, bodega. 

15a35 -1-6 
D E U D A D E C U B A . 

So compran y renden cupones ue Anualidades y de 
3 p .g Anlortizable. Peñ.-o Figueras, Bolsa Priva
da. 15106 26-üb2 

Pflfiíl 

PE R D I D A . E N L A N O C H E D E L D I A 7 D E L 
corriente se ha perdido una manta de caballo, a-

zul. con las iniciales M . A. Se ha extraviado desde 
el Corazón de Jesús, Butnos Aires y calzada dol Ce
rro; el que la devuelva en Amargura 79, se le darán 
cuatre posos, después de agradecerlo. 

15185 4-9 

P E R R O D E C A Z A E X T R A V I A D O . 
Entiende por Tom, color blanco, orejas color cho

colate, nariz partida; el que lo entregue en la Plaza 
del Vapor n. 62, café E l Gallito, será gratificado. 

15371 4-7 

I1L QUE E N T R E G U E U N A L F I L E R D E 
Jcorbata, de oro, con una piedra blanca: se le 

gratificará con $12 sin averiguación en la calle do 
Cuba número 60 de 12 á 3 á Castro. So dan consul
tas y so gestionan asuntos judiciales en general. 

15291 4-6 

É DESEA COLOCAR UNA J O V E N P E N I N -
sular de criada de mano 6 para acompañar á a l 

guna señora; tiene personas que respondan por su 
conducta: darán razón en Manrique l o l , altos, entre 
Estrella y Maloja. 15310 4-6 

DOSCIENTOS M I L PESOS SE D A N CON H i 
poteca en partidas on el término municipal de 

la Habana, en casas y compra'de las BiismasJ.Sin más 
intervención que los interesados J . . M . G. Rasen, 
Galiano entre San Rafael y San José, camiaería de 
Forro, d o l í á 2 . 15281 4-6 

Se necesita nn cocinero 
ó cocinera en la calzada de Jesús del Monte 345, 
que sea honrado y sepa su obligación: en la misma so 
necesita también UUB manejadora, buen sueldo. 

15271 4-6 

D E S E A C O L O C A R S E 
una parda de mediana edaé para cocinar en casa par
ticular ó establecimiento, sin intervención de agen
cia. Corrales 143. 15276 4-6 

Ü~ N A COCINERA P E N I N S U L A R ASEADA Y 
do moralidad, desea colocarse bien sea en la Ha

bana ó sus alrededores: tiene buenos informes de su 
comportamiento: calle de la Habana n. 24, informa
rán. 15318 4-6 

ü d e 
r io, desea encontrar colocación de cobrador ó cosa 
análoga, no teniendo inoonveniente en aalir al cam
po. Informarán á todas horas en Sol núm. 77. 

15458 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero do color; tiene quien responda por 
su conducta. Darán razón Dragones 66. 

15414 4-8 

S E S O L I C I T A 
Tipa erlada de mano de color para el servicio de una 
corta fámília, eneldo diez pesos plata y ropa limpia 
San Joné 16. 16413 4-8 

DJCSEA COLOCARSE U N A S E Ñ O R A PEN1N-
Bt do manejadora ó criada de mano, tiene 

nnier) v^pondn, de ella, San Pedro 8, Bostauraut 
DOE Komncos. J5420 4-8 

ÜN SEÑORA P E N I N S U L A R SE COMPRO 
mete hacer por módico precio á domicilio toda 

clase de ropa de niño y lisa de señora, Villegas 75; en 
la mhma se coloca una señora para criada de mano 
que no duerma on el acomodo. 15323 4-( 

CRIANDERA;—DESEA COLOCARSE UNA 
joven peninsularj llegada en el último vapor, tie

ne dos meses do panda, de buena y abundante leche, 
muy cariñosa pura los riños; tiene quien responda 
por ella; informarán Compcstela 82, altos. 

15326 4-6 

C R I A N D E R A . 
una joven peninsular, recién parida, de buena y a-
tundante leche, d^sea una buena casa para criar 
media leche: Jesús Maríd 39. 15323 4-6 

DESEA COLOCARSE U N A J O V E N P E N I N 
salar, sabe hacer de todo: cose á máquina y á ma

no y corta por moldes; ha do ser en casa decente y 
ie poca famiMa ó para un matrimonio sin hijos; tiene 
las mojores referencias y no tiene inconveniente en 
ir al campo; sueldo tres centones y ropa limnia; i n 
formes Oficios 15. 15321 4-6 
Qte desea tomar en alquiler una casa ó un piso con 
^5sa!a, dos ó tros cuartos, etc. para dos caballeros, 
sin muebles, con servicio ó sin él, Dirigirse á San 
Ignacio número 76, entresuelos, 

J5288 4-0 

PERDIDA. 
E l día 4 y en la casilla do pasajeros de la Machina, 

se ha extraviado un reloj de plata de una tapa con 
una leopoldina do oro que tiene por digo una meda
lla de plata, una llave pequeña y un relicario de oro 
pequeñito. Se gratificará eon el doblo do su valor al 
que lo entregue en Compostela 53, por svr recuerdo 
ce familia. 152̂ __ f ' 6 
?JE H A E X T R A V I A D O ÜN P E R R I T O I Ñ -
j g l é s chato con una raya negra por el lomo: al que 

lo haya recogido ó pueda dar razón de él en Sol 42 
será gratificado. 15308 4-6 

SE A R R I E N D A U N T E J A R quo está situado á 
una legua de. San José de las Lajas, en el precio de 
DOS ONZAS on oro al mes. Tiene las ventajas si-
guicnts: extensión dos caballerías de tierra en donde 
se encuentran las BARRERAS, material tan exce
lente que no necesita liga, pues está ligado natural
mente c n arena, el rio lo tiene á 100 varas de la fá
brica, teniendo agua potable, las fábricas modernas, 
teniendo el horno en magníficas condiciones; la cssa 
de secar la obra de mucha extensión, encontrándose 
en su interior la pisa y los tornos: informarán San 
Miguel 128, Obispo 21, altos; cn San José de las L a 
jas callo de Alfonso X I I n. 41. 15380 4-9 

S E A L Q U I L A N 
tinas hermosas habitaciones. Villegos n? 111, 

15355 4 7 

Si dan buen fiador ó 3 meros en fonda; se alquilan 
baratas las casas Picota 59, con saín, comedor, 2 

cuartos, agua de Vento, y Revillagigodo 106, con 
gran sala, 3 cuartos, comedor, etc.; acabadas de re
correr y pintar; las llaves están en las bodegas i n 
mediatas y el dueño en la calle de Cuba n. 143. 

16289 4-6 

113 Obispo 113, altos. 
Se alquila una habitación con balcón á la calle, á 

caballeros ó matrimonio sin hijos. 
15283 4-8 

E n el Yodado 
se alquilan dos casas una en la calle 4 entre 13 y 15j 
compuesta do sala, comedor, 4 cuartos y cocina, en 
uua onza oro mensual; otra en la calle 2 entre 13 y 15 
con cuatro habitaciones y agua en tres centenes. En 
Campanario número 91 darán razón y en el Vedado 
Línea n. 106 están las llaves. 15319 4-6 

CERRO 619. 
entre la esquina de Tejas y Buenos Aires. So alqui
la esta casa con cinco cuartos bajos y dos salones a l 
tos. Informarán Carlos I I I número 6. 

15295 4-6 

S E A L Q U I L A 
la casa Candelaria n. 24 en Guanabacoa: es espacio
sa; la llave al lado; impondrán San Nicolás 91, Ha
bana. 15336 4-6 

S E A L Q U I L A 
con fiador ó 2 meses en fondo la casa Misión 54, entre 
Suárez y Factoría: tiene 3 cuartos b^jos y 4 altos: la 
llave en el n. 56: impondrán Mereed 30. 

15208 4-6 

Se alquila en 13 centenes la casa Neptuno 188, con 
sala, comedor corrido, cinco cuartos bajos, sala y 

dos cuartos altos, cocina con fregadero y dos llaves 
de agua de Vento, cuarto de baño, despensa ó inodo
ro; está la llave en la peletería Neptuno 183 ó i m 
pondrán en Lealtad 68. 153Q0 8-6 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas; so dan y toman referencias 
Concordia 20; también una casiia calle 11 n. 89, en
tre 18 y 20, ea el Vedado. 15315 4-6 

S E A L Q U I L A 
la casa Suárez n. 131, con sala, dos ventanas, zaguán 
seis cuartos bajos y dos altos y demás comodidades: 
en el número 121 está la llave é impondrán. 

15304 4-6 

ALQUILE 
Hermosas habitaciones altas á la brisa, con halcón 

á la callo, sala, baño y demás comodidades para 
matrimonio ú hombres solos y quo den referencias. 
Zulueta número 3, frente al parque Central y Pro
paganda Literaria^ 15479 4-9 

S E A L Q U I L A 
la muy hermosa casa-quinta Ayuntamiento 10, Ce
rro: Teniente Rey 25̂  15475 15-9 

E n casa de familia 
se alquilan dos habitaciones con balcón á la calle: 
informan en Amistad n. 49, altos deja sombrerería, 
no pregunten en los bajos. 15477 4 -9 

S E A L Q U I L A N 
en módico precio los elegantes bajos do la casa Ha
bana 147, propios para una familia de gusto, poco 
numerosa; Informan en la misma. 

15182 4-9 

S E A L Q U I L A 
la casa San Lázaro número 256 en diez centenes, 
con dos meses en fondo. Informarán en La Propa
ganda Literaria, Zulueta 2S, donde está la llave. 

A LAS SOCIEDADES D E RECREO. 
Se alquilan los magníficos altos do la casa Zulueta 

28, ocupados hoy por el Casino Alemán. Impondrán 
en La Propaganda Literaria, bajos de la misma casa, 
á todas horas. C 1902 alt 8-28 

Ca r l o s IT1 número 6, entre Belascoain y Santiago 
Se a l q u d a esta gran casa compuesta de s a l a , an-

t«pala, 7 cuartos, comedor, inodoros, baño en id piso 
principal, 2 cuartos en l a azotea, cocina con a seen 
s e r y cochera, pátip y 3 caballerizas en el b jo. L 
entrada del entresuelo os imlepencliepto de la del 
D r l n e i p " 1 ; informjttán en la misuia, 

v m H 

C O N S U L A D O 85. 
Sa alquilan 2 habitaciones, una muy hermoca con 

luz, baño y asistencia si la desean, y otra chica para 
un hombre solo trabajador. 15331 4-6 

e alquila la casa Habana número 206, de sala, seis 
cuartos bajos, sala y tres cuartos altos, propia pa

ra una gran familia en 3J onzas oro. Demás porme
nores en la callo de la Perseverancii. 27, de 7 á 10 de 
la mañana y de 3 á 5 de la tarde: l'á llave en la bode
ga de la esquina á Merced. ]¿ísíL 8-5 

S E A L Q U I L A 
la casa callo 6, número 9, Vedado. 

15211 15-5 

S E A L Q U I L A 
para establecimiento 6 familia particular la casa A -
nimas 39 esquina á Amistad. La llave está en el nú 
mero 41, é informarán del precio y condiciones cn 
O-Reilly 120, ferreteria^ 15173 10-3 

V E D A D O 
Se alquila la caaa núm. 48 do la Línea entre Ba

ños y F. , os capaz para numeresa familia. Informa
rán en Amargura 15. 15199 15-3 

S E A L Q U I L A 
la casa Castillo n. 13, al lado informarán. 

15116 8-2 

T J U E N NEGOCIO A LOS SEES. P A R M A C E Ü -
JDticos. Se vende una buena y acreditada botica 
en un pueblo de campo, abarca, una extensa zona con 
buenos ingenios y coloniiu,; infirmarán á todas horas 
en Campanario y Concordia, botica. Nota. A l con 
tado. 15402 4-8 

BUEN NEGOCIO. EN75II PESOS SE V É N -
de una caballería v cuarto de tierra, distante me

dia legua del pueblo Santa María del Rosario; infor
mará D . Uba'do Marti , botica L-.is Angeles, Pueblo 
Nuevo, Matanzas. 15hi5 8-8 

C1 ASA D E ESQUINA E N $6500; U N A CASA de 
^esquina situada en el barrio de Colón; en $6500 

una buena casa calle del Campanario; en $6500 una 
gran casa Vedado calle de ¡a Linea; en $3(f00 una de 
alto Desamparados. Amistad 143, barbería ó Con-
cordia 99. ] , 5 i l l 4-8 

ENDO POR L i M I T A D - D E SU V U . O R 
dos casas de huéspedes, una en ia mejor situa

ción de Prado v otra en la calle do Virtudes, eon 
muebles ó sin ellos; necesito un cocinero de color pa
ra un restaurants de N u i f a York, so le pag-i el pa-
sfijo y 35 pesos oro. Agencia El Neg^oi ), Aguiar 63. 
Teléfono 486. 'B. Gallego. - 1^57 4-8 
T T N A V I D R I E R A CON SUS ARMATOSTES 

bien surtida de tabacos y cigarros Principe A l -
jonuo núm. 9íl4 y otra vidriera más, i ien suriida do 
>abacos y cigarros, con sus armatostes en San I g 
nacio y Acosta núm. 12?. 154:55 4-8 

Íj tN $1,10;) SK V E N D E L A CASA Q U I N T A 
Acalle de Santa Aria número 155, Regla, de mam-

postería, saleta corrida, de hechura tmóderna, suelos 
finos y terreno propio: buen pozo de manantial, mu
chos frutales de todas clases, varias propiedades más 
eu el mismo pueblo, ú $500 cada una juntas ó sepa
radas. Aguacate 12. 15404 4-8 

$50.000. 
una magnifica casa. Razón Muralla número 88. 

15455 4-8 
/"IASAS—EN TROCADERO UNA $3000, E N 
V^Aguila, hace esquina en 3000 toda do azotea, se 
rebajan $250 de un ceaso en Peña Pobre entre Ha
bana y Aguiar en $33o0 se roban $150 de un censo 
Zequeira n. 101, de tabla, 40 varas de fondo. 1 ciuda-
dadela gana $119 en $7000: Aguacate 54—Alvarez v 
Rodríguez. 15352 4 7 

RE A L I Z A C I O N . POR AUSENCIA DE SUS 
dueños vendo varias casas en inmejorables pun

tos, idem cafés, desde mil pesos hasta quince mil; 
bodegas, fondas, estableciraieutos mixtot!, agencias 
demudadas; idem de ropas; lincas rústicas; h'genios; 
una estancia de una caballería con casa do vivienda 
lindando con la Habana. Agencia Aguiar 63, Tele-
fono 486. R. Gallego. Í5392 4-7 

B O T I C A 
Se vende una bien situada en uno de los barrios 

S E V E N D E 
un carrnaje, dos caballas criollos maestros de tiro, 
solos y en pareja, tres faetones, una limonera y un 
juego de ruedas, todo junto ó separado. Aguila 119. 

15342 8^7 

A L A S P E R S O N A S D E G U S T O . 
Un precioso faetón francés, propio para un joven, 

en magnífico estado: en la misma un t í lbury' araña 
muy elegante: puede verse á todas horas Bernaza 46. 
En la misma se vende un caballo criollo bonito. 4 a-
ños, de trote limpio. 15320 4-6 

lí V E N D E N : U N M A G N I F I C O V I S - A - V I S , 
un tílburí del mejor fabricante de Nueva York, 

un quitrín nuevo sin estrenar con sus arreos de trio 
y un coupé muy barato. Salud 10. 15215 6-5 
Q E V E N D E N SEIS COCHES TODOS en buen 
lOestado con sus caballos, buenos y nuevos, juntos 
ó separados. So pueden ver en Jesús del Monte 482 
por ia mañana, hasta las 10. 15145 26-2 

Y TRONCOS F R A N C E S E S . 
Llamamos la atención á. nuestros consumidores y 

al público en general sobre el brillante surtido de es
tos arreos que acabamos de recihir de París, cuyos 
precios son infinitamente mas reducidos quo los co
nocidos hasta hoy. M . G. Valles y C:*. Teniente-Rey 
n. 25. 14513 26N-19 

A l m a c é n de pianos de T . J . Cvirtiss. 
A M I S T A » SO, E S Q U I N A , i . S A N J O S É . 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia-
iltra de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hnme-

y también pianos hermosos do Gaveau, et í \ , que 
m venden sumamente módicos, arreglados á los pre
cios. Hay un gran surtido de pianos usados, gp.ranti-
'í^ulos, al alcance de todas las fortunas. So compran, 
cuubian, alquilan y componen de toias clases. Tele
fono 1457. 15476 26-9 D 

MUEBLES FINOS. SE V E N D E U N A CAMA 
y un canastillero de palisandro, una cuna, un 

escaparate de tros cuerpos, un bureau bibiioteca, 
varios cuadros, cuatro galerías dr radas, un reloj, 2 
lámparas de cristal de cuatra luces, una do 2 y otros 
varios objetos v adornos de una casa. Informarán 
Carlos I I I n. 6- 1 5 4 4 - 8 

S E V E N D E 
una hermosa despensa fiambrera, que puede servir 
tamblón para guardar arreos ó para cuarto de baño, 
pues tiene cuatro varas de alto por catro de ancho, 
en $30. Un escaparate de caoba, en $6. Un lavabo 
en $6. Una máquina de cocer, cn $8. Dos camas 
en $10. Una mesa para comer, en tres doblones. Dos 
columpitos eu peso y medio. Con oordia 91. 

15416 4-8 
E N V E I N T E ONZAS 

de oro se valide un sobresaliente planino de Pleyel, 
de muy poco uso, por no necesitarlo su duefio. Cal
zada del Cerro número 753. 

15454 4-8 

La Estrella de Oro 
COMPOSTELA 46 

Los mejores juegos do sala, de comedor y de cuar
to do 25 á $200, escaparates á 10, 20 y $30, con lunas 
85 y 150, camas á 10, espejos grandes á 3, mecedores 
á 2, mesas á 2, aparadores á 6. 

15212 4a-4 8d-5 

G A N G A . 
Se vende un piano de uso, propio para aprender y 

soda en proporción. Aguacate entre Muralla y Te • 
niente Rey, n, 53. 15372 6-7 
T ^ N AGUIAR.75 SE V E N D E U N JUEGO D É 
Jjjsala Luis X V , usados; dos pequeñas lámparas de 
cuatro luces, algunas puertas de cedro, lucetas y una 
persiana; también se venden dos aparatos de foto
grafía y nn Wtnchester. Dirigirse al cochero. 

15337 4-7 

Se venden varios muebles 
15305 Soledad 46. 4-7 

S E V E N D E 
un juego de tapicería que es ganga, y un confidente y 
dos sillas de la misma clase, y en la misma oe alqui
lan dos viviendas con vista á la calle: Compostela 
n. 18. 15279 5-6 

M U E B L E S F I N O S . 
Se venden un juego de comedor de encina ence

rada, compuesto de aparador, trinchante y mesa co
rredera, un escaparate de caoba de dos lunas, una 
sombrerera con luna bicelada, dos lavabos y varios 
musbles más de uso. Prado 82. 15S22 4-6 

BODEGA.—SE V E N D E UNA POR ESTAR 
su dueño enfermo; aunque no le alcance al com 

prador el dinero se da ó so le puedo dar la mitad fia
da, dando fiador por el tiempo que so convenga, en 
$1,?00 oro: Vale mucho más. Sin corredor. Animas y 
Crespo, panadería. No tiene compotencia. 

15338 4-7 

SE V E N D E N LAS CASAS S!.Gü 1 ENTKsTuña 
en Guannbacoa 1,600; una á utW cuudra de la pla

za del Vapor, de alto y bajo, en $4,000: otra con sala, 
saleta. 5 cuartos, mampostería, gana 6 centenes, en 
$2,500, todas Ubres de gravámenes é inscritas: de 
más pormenores tratarán Merced 41, de 7 á 12 do le 
mañana. 15358 4.7 

BU E N NEGOCIO.—Sin intervención de corre
dores, se da en $6,500 oro, las dos terceras de 

su valor, una casa acabada de construir, de alto y 
bajo, libre de gravámenes, y con todas las ventajas y 
comodidades necesarias.—Impondrán á todas horas 
en la calle de Manrique n? 27 (altos), entrada por 
Animas. 15399 4_7 
Q E V E N D E E N $1200 ORO UN S O L A l F E í r L A . 
KJ callo do Factoría, 57, compuesto de 7 varas de 
fronte por 30 de fondo; gana en la actualidad 2 cen-
tenees; por la pequeña paríe quo tiene fabricado, es 
un buen negocio Informarán calle de la Muralla 
esquina á Cristo, café. 15387 4-7 

ACION BE i ü E B i l i 
Se realizan á precio do ganga por falta de local, i n 

finidad de MUEBLES de todas clases y precios. Así 
es que, el que necesite mueble= baratos, no compre 
sin antes ver la gran ganga que proporciona L A M I S -
CELA N E A. calle de San Rafael n. 115, esquinad 
Gervasio, al laoo del cafó. 15169 261)b-3 

Muebles baratos. 
Juego Luis X I V completo $140. escaparates cao

ba y fresno, lavabos deposito caoba, fresno y nogal, 
jarreron, mesas de ostensión y aparadores meple, 
fresno y caoba, lavabos co .Tientes, mesas de noche 
con respaldo, ni esas gabincto, sillas y sillones de 
Viena muy baratos, juegos de Heiua Ana, un bufete 
$8; un escaparate hombre $31-20, un canastillero 20 
pesos. Gran surtido de camas de hierro, todas de 
precio módico, mas baratas que en ferretería: so ven
den algunos muebles en blanco á precio de fábrica. 
Compostela 124 entre Jesús María y Merced. '"La 
Fama" 15133 8-2 

CABA B E CONTRATACION 
LOS TRES HERMANOS. 

Consulado 96.—Gran realización de muebles_ y 
prendas do todas clises. 15015 

OJO. SIN I N T E R V E N C I O N D E CORRE-
dor vendemos una casa en Neptuno con todas las 

comodidades en 9,500; otra en Aguacate en 4,700; 
otra Escobar con sala, saleta, 2 cuartos bajos y uno 
alto, nueva de azotea en 2,750; en Esperanza otra de 
2 ventanas, sala, s^sta, 2 cuartos en 10i;0; 2 en Je
sús Peregrino en "1900 una y otra 2700, otra en Revi
llagigodo con eotahlacimiento, gana 2\ onzas en 4500 
Figuras una nueva 2200; Cárdenas una grande en 
3000; otra oepiéndida San Miguel on 7000; Poñalvei 
otra grande 1660; otra Gloria 1000. Más detalles Va-
hña v Cn.. Teniente-Roy 100, entro Prado y Zulueta 

vsm 4-9 
QJE V KNDE U X A M A G N I F I C A FONDA Y café 
ÍOCOU 10 h ihiiaciones que so prostio para posada, 
ao tiene competencia, esta circulada de grandes fá
bricas: también se admite un socio que sea cocinero 
ó inteligent» en fonda. Otra con billar, cafó, fonda y 
posada. Obispo 39. F« Stinrlioz. 

I5d89 - 4-9 

S E V E N D E 
en $10000 una de las mejores casas de zaguán, calle 
de la Concordia, capaz para una gran familia: en 
$8500 una gran casa de raguan en el Cerro con 14 
habitacióne's; en $8000 una Obrapía; cn $4000 A -
guiar; en $3000 Paula; Concordia 87. 

15386 4-7 

PR O X I M A A L A P L A Z A D E L VA POR Y Á 
la calzada de la Reina, una cómoda y elegaate 

casa en $6.500 libres, con sala de mármol, saietd y 
5 cuartos, de mosaicos, á la brisa, azote*, inodoro, 
agua, etc., por asuntos do familia; informarán direc-
tamentc de 11 á 1 Maloja 145. 15384 4-7 

i Bfill 

S E V E N D E 
muy on proporción la hermosa casa callo do Desam
parados n. 13, Guanabacoa. Impondrán en dicha v i 
lla División. 41 y en la Habana Muralla 17. 

1C356 8 7 

S E V E N D E 
una finca compuesta de 18 caballería do tierra con a-

ua corriente, pozos, muchos palmares, toda cercada 
de piedra y casas de mamposteríc para mucha fami
lia, está situada en la calzada de Guanajay corea de 
Marianao, so vende junto ó separado, al mismo t iem
po so ruega á la persona que hiza oferta por 7 caba
llería so pasa por esta para convenir sobre la oferta 
hecha: informarán Empedrado 60, Habana. 

15350 4 7 

C A F E T B I L i L A S . 
Véndese muy barato. Informarán de 7 á 10 de la 

mañana: Neptuno 67. If 115 4-7 
0 [ E V E N D E N P A N A D E R I A S . CAFES, bodegas 
fohoteles, cafés y reataurauts y casas de huéspsdcs, 
y casas de todos'precios tomo cn estos y solicito dine
ro en hipoteca en todas cantidades; dirigirse á José 
M i G. Galiane 92, dz 11 á 2. 15282 4-6 

SE 
za 
E V E N D E 1 CASA V E D A D O R E N T A 9 on-
zas oro, libre de gravamen en $14000 oro, y tomo 

en otra 185 por 50 fondo, de cantería, 3500 oro al 1 
por 100 interés hipoteca, hay otras uo varios precios, 
sin corredor1 darán razón Galiano 92, sastrería de 11 
á 2 . 15280 . 4-6 

EN $8500 EN PACTO 5 CASAS C A L Z A B A D E 
Jesús del Monte, ganan 8 onzas, en $1000 una 

calle de la Gloria; en $16000 tres casas calle del 
Campanaiio en lo mejor de esta eolio, y en 3000 una 
casa calió tío Aguiar, y una callo de la Concordia en 

" Campanario 52. 15278 4-6 

GA N G A . — E N $200. POR N O , ¿ P O D E R L A A -
tender su dueño se vende una carbonería de es

quina en uu bairio bueno de la Habana, con muy 
buena venta diaria y solo paga do alquiler dos cen
tenos; tamhéa todos los enseres de un café nuevo, 
sin extremar, en proporción. Tejadillo 17. 

15331 4-6 

E N G U A N A B A C O A 
Fe vende muy barata una casa de mampostería A -

menidad 11. 5: en Camposanto 72 informarán. 
15253 4-8 

So vende á media legua de Jovellanos, por no po
derla atender su dueño, una finca de 6J cabalJerias 
de tierra con buena casa de vivienda, dividida en va
rios cuartones con caña, café, p lá tanos y arboleda; 
tiene una laguna fértil y su buen pozo. Pnra más i n 
formes dirigirse á D . José González, callo de Galle
gos ri. 4, Jovellanos. 14815 15-26 n 

S E V E N D E 
el caballo americano más lindo que hay en la Haba
na y una duquesa: informa el portero Baratillo n. 9. 

15406 4-8 

S E V E N D E 
un magnífico carro, marcado, de 4 ruedas y una muía 
maestra con arreos nuevos: informarán Aguiar 52. 

15487 4-9 

S E V E N D E 
barato una elegante duquesa, vestida do nuevo, nn 
faetón de 4 asientos, toldilla, barra de guardia y lan
za, un milord todo nuevo, un faetón Principo Alber
to, un caballo criollo de 7 cuartas 2 dedos de alzada, 
maestro do tiro. San Rafael 137. 15483 5-9 

E n Paula 25 se Tende 
en seis onzas un títburi de medio uso. 

15343 4-

Se Yosiden 6 cambian 
tres milores, tres duquesas, dos coches grandes para 
oi campo, un elegante cabriolet con capota ó fuello, 
que apenes se ha usado y un bicicleta inglesa casi 
nueva. 

Salud número 17 
15239 5-5 

Mediciíias Iiomeopfiíicas. ] 
Botica do Santo Domingo, Obispo 27. 

15284 4-6 

de Eucalitus compuesto. 
Infalible para la curación cierta de todas 

las enfermedades de los bronquios y pul
mones. El asma ó ahogo, catarros, tos, tos-
ferina, bronquitis, tisis, etc., comprobado 
su éxito por reputados profesores que lo re
comiendan. Millares de enfermos arranca
dos do la,8 garras de la muerte. Unico que 
cura. Probadlo, el que no lo haga es que 
perdió la esperanza de curarse, y esta nun
ca debe perderse. Probadlo y veréis. 

Be venta en droguerías y boticas, 
C1967 alt 11-3 D 

O L I N O D E V I E N T O — S E V E N D E UNO 
en perfecto estado con su bomba, cañerías y de

más accesorios, se venden tamhióu dos tanques de 
hierro y una magnílica cocina francesa con sus hor
nos, depósito para agua caliente, llaves, etc.; to
do so da muy barato é informarán do 12 á 6 do la 
tarde cn Amargura n. 31 esquina á Habana. 

15470 8-9 

GANGA E N M A Q U I N A R I A , 
á precios mny reducidos 

SE V E N D E N 
varias pailas donkes. 

taladros, tachos, ejes de transmisión: etc. etc., de la 
antigua fábrica de jabón do San Bafael 137. En la 
misma informarán á todas horas. 

15456 4-8 

L a s V E R D A D E R A S A G I T A S d 
SBÉÉB S 

i | 
m 

S o n los M a n t i a i e s del E s t a d o f r a r i c é a 

A d m i n i s t r a c i ó n -. 8, B O U L E V A R D M O N T K A R T R E , PARIS 

CELESTINS, Kal de Piedra, Eniarmedades de laTejiji. 
GR AN D E-GRÍ LLE,Enfemedadts Jsl fflaado j ddApantoiíliir 
HOPITAL, Eníeraedades del Estémago. 
h A UTEñiVE. Afecciones delEstómago y del Aparato tím, 

Las tolas cuyos toma y embotellamiento estén vigilados fcrit 
flwsseníar.fe del Estado. 

Depós i tos en la Habana: J o s é S a r r a ; L o b é y Torralbaa -
E n Matanzas: M a t h i a s H e r m a n o s ; A r t i s y Zanstti 

g t a las principales F a r m a c i a » y Droguería*. 

"awm 

Hacendados é I n d u s t r i a l e s . 
Calderas para generar vapor, de todas clases. Bom

bas de vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
deras de Davidson, máquinas de vapor horizontales 
y verticales, horramieutas y toda clase do maquinaria. 
Pedir precios á Amat y C^, Comerciantes é importa
dores do maciuinaria y efectos de agricultura. Te
niente Key 21. Apartado 346. Teléfono 245. Habana. 

"C1960 alt 1-D 

15K30 

Animas n. 3 A frente al Mercado de Colón, entre 
Zulueta y Monserrate. 

Vendemos, compramos y cambiamos muebles } to 
da clase de objetos usados. También componemos 
muebles y to la claso de objetos de arte como i elojes, 
cajas de música, barómetros é instrumentos de todas 
clases, dejándolos esmo nuevos por muy deteriorados 
que estén. Vista hace fe. 14886 15-2SN 

Se vende en Jovellanos un magnífico alambique 
que su dueño no puede atender, Tiene soberbios de
pósitos para ochocientos bocoyes <.te miel y doscien
tas pipas de aguardiente. Sus bocones y pipas sou 
suficientes, por su miro ero, para un gran despacho. 
E l o^jaraío elabora cuatro pipas on doce horas y con 
poco costo en los platos llegará á fabricar ocho en el 
mismo tiorapo. 

La ventase hace barata, al contado ó á plazos, 
siempre que á estos últimos las garauiico cosa ó per
sona que sea á satisfacción. 

Para informes dingirse á Mariano Fondeyila, Jo
vellanos. 0—1871 ..-19 

S E V E ^ D B M 
treinta carros de aeero sistema Coppel, con 
capacidad para cargar hasta trea cien tas a-
rrobas netas de caña. 

So]o tienen dos zafras de uso y se hallan 
en magüífleo estado, habiendo sido cons
truidos por planos arreglados á las necesi
dades de este país. Informarán: Amargura 
21 entresuelos. 15188 G-3 

B L N E O S T T I a O . 
Dos rail copias de cualquier escrito. Materiales pa

ra el miamo aparato. V . T. Bntler. 22 Teniente Ecy. 
Habana. Para Comerciantes, Sociedades y Almace-
niatas. 15448 4-8 

S U S r . U M E R E T 
É l i s t i c o . s in correas debajo de los muslos, para varlco- i 

ce le s , hldroceles, etc. — Ex í j a se el sello del mTeator,| 
Impreso sobre cada susoensor ío . 

LE GOft!ID£C 
SIICCKBOK 

Bendat^ista 
13, roo ¡iieDne-Mirsel' 

FALTA K FUERZAS 
A n e m i a , Clorosis 

D e b i l i d a d y Extenuaeión 
CORACIdN RÁPIDA Y CItllTA POR EL 

FSB RQg 

" U'NIGO 7SRRUGIN030 
Reconocido como asimilablt 

y preferido por ¡os 
mejores médicos del mundo. 

Desconfiarse de las falsificaciones é imiucionej, 
VENTA AL POR MAYOR : 

1 3 , Rué Granier S t - L a z a r e , PARIS. 
Depdíito en todas las pnnd¡)a!fs Farmauas. 

l i i l 

y G r a j e a s de Gihert 
AFEGG80NES SIFiLÍmS 

vscios m u s^mf. 
I Productos verdaderos fácilmcr.te tolerados, 

por el e s t ó m a g o y los íateatinos. 
Exíjanse las f irmat del 

| D ' G i l E I E I ^ T f d g B O U T i ^ Y , ratutttitiu. 
Prescritos por los primeros médicos 

oaecoNricss: DE I_AC IMITACIONKS 
Punís. 

Mav conoc í Jos en Franc is . A m á r i c a , Espan» y 
sus colonias y en el Hraz i l , en cuyos paSsos están 
aiuoristtdos por el cousejo de h ig iene . 

A LOS CAZADORES. 
So vende en cinco onzas una esco peta Parker, ca

libre 12 de eicto y media libras de poso, con dos jue
gos de cañones de acero damasco fino, de 27 pulga- ¡ 
dos do largo uno, y do 30 el otro, este último ñ a - j 
mante, pues es de muy poco uso. Es de t iro sober- i 
bio, costó nuevo onzoa y so vendo por tener varias i 
escopetas; Prado 115. 15273 4-6 

P r e p a r a c i ó n eíioaz quo a© emplea para 
el uso del parga t ivo . 

I 
Después da tiosiñeadoo según /a et'ací del 

¡ n d i v l d u o , es útil para todas las enfermedad^. 
C a í a b o t e l l a e s t a r e c u b i e r t a de una nota 

i n s t r u c t i v a p a r a e s t e o b j e t o . 

M T O i O ROMERO. 
Depósito de armas, cartuchos, & , de las principa

les fábricas naciorales y extranjeras. 
Unico receptor en esta Isla do las armas de D 

Bernabé VUlabella do Eibar (España). 
Obrapía 17, altos. Habana. 

14158 26-11N 

Estracío caacentradj íe l u F.DECÜOS líquidos. 
Csía frasco e í̂á recubierf o 46 un prcspMto inEtmctito. 

E l i r a s c o d s 100 , S'. - E l de 25 , l'SO 
Deccoriiiarse tío Jas faloificaciones. 

todo pTcr tucto co lleve la dirección 
de UFgrmacía C O T T í N , Ysnii) de LE ROY 

L £>•;', R í í o d s Saine, Penis. 
D E P Ó S I T O E N TODAS L A S F A R M A C I A S 

C S r i i E T A S e n e l M O 
Enfermedades del AFÍO y del RECTO, 
alivio inmediato y curación con k 

H p e r f e c G Í o r : . a d a p o r e i D r D U P ü Y 
( E x i g i r on cada csjz el sello tía garantía da la üfHÓf/ DE ¿03 FABRICANTES) 

Farmacia A. D U P U Y . Hite g a i n t - M a r t i n , 'JP.&J. U->, v en tocias las Famaoitt 
Depositarios e n la M n h a n d : J O S É S A R R A ; L O B Í J y T O H R A J V E J A S : X¡» J O H N S O N . 

X O S N T J M S J E i Q S O S M I S T I C O S GUJS E m P Z J E A W 
B g 

al C L O n i l I i m O - F O S F A T O de C A L C l t f i l O S O l f A X V O 
la consideran como el remedio mas seguro y eücaz contra laí 

TISIS, BP.OMQUmS CBÓHlMS, TOSES ANTIGUAS y PER i m C E S , DtRGUE 
Las C í t P E a l a s ^autanherere se emplean en los mismos 'íasos y convienen á 

las personas que no quieren tomar la creosota fcajo la foirma de solución. 
En casa de L . P A U T A U B E R G E , 2 2 , ruó Jules César, París, y la s principales b u i i m s . 

La mujer pulcra aspira á tener ia cabeza 
limpia y sin caspa; el pelo largo y lustroso 
y esto se consigue con el uso del 

ACEITE DEL FAKIR, 
que prepara el Dr. González en la botica 
de SAN JOSE, calle do Aguiar número 106; 
Habana. 

Los aceitea de olor que generalmente se 
emplean, asi como las pomadas, se enran
cian con frecuencia y dan mal olor á la ca
beza y ocasionan la caida del cabello. 

El ACEITE DEL FAKIR permanece 
inalterable y es el mejor cosmético que pue
de usar una mujer de buen gusto. Una sola 
prueba demostrará que lo que se anuncia 
es la verdad. 

S f S , R u é das íTmi iGS-üou.z ff&o2 

Xa hecbura de esta 
BRÉVETÍ 

S E . Q\ T J r a t é r s a l e i S B S 
T.% raiiquiua de c e r r i l 

estas Obleas so reo*-
mionda por au e lapU-
cidad, su rápidnz da cer
r a r varias obleas a la v e í , 
y por sa precio mWio»-

Oblea, la baoa mncb.o 
roas íáci! pan a'oscrbnr 
le da una apaíiench.mas 
redneids que le. do todas 
¡sus quo se conocen, y 
ga capacidad es sia em-
burgo mucho roas grande. 

Oada Oblea podlendeso cerrar a voluntad por medio de una parte ehatn o redoada, los 2 tamaCoa 
'"A las ofclos dan ea realidad 4 capacidades diferentes. 

Dtpotliarloin LA HABAHAt 
JOSÉ SARDA 

L A S P E R F U M E R Í A S D B 

J P J L R J S — 1 3 , KTJJE J D ' - K J W a i i r S í ^ , 1 3 — f .AJRJSt 

Sienao el obieto de muchas S n a l I t a c i O U e S 
r e c o m e n d a m o s (í i o s p a r r o q u i a n o s 

l o s JABONES, POS.VOS d e ARROZ 
y d e m á s ' A R T Í C U L O S d e TOCADOR, 
e l n o m b r e C O U D B A Y y l a M A n G A d e F A B ^ / S A . 

q u e e x i j a n e n todos 

POLFOS PMi EL CUTI 
DE 

TALCO BORATADO 
PREPARADOS 

por e l Dr. González. 
Cuantos Profesores de Medicina los han 

empleado están conformes en que son los 
mejores polvos que pueden emplearse para 
refrescar la piel; curan el sarpullido; las 
escoriaciones y granos do todo género. Pa
ra el ombligo de los recien nacidos, las 
grietas, etc., no hay cosa mejor. Combaten 
el mal olor del sudor, siendo el antiséptico 
mejor que se ha empleado hasla el día. 

Para después de afeitarse es lo más apro-
pósito que usarse puede. 

Se venden en la 

BOTICA DE "SAN JOSÉ," 
AGUIAR NUMERO 106. HABANA. 

C 1975 13-5 D 

5 
& 

i Preparado \ 
Í E N F R Í O / 

m 
•klfl'Jll'lífíSjlSLHi.'^ 

Sí roso, combinado con los JU¿ÜS de Jas plsufeul anílescorMUcw, 
presta á los mfics «níormoa Jos más grandas servicios par* combatir las 

G l á n d u l a » á e l KWWÍIEÍ» — U a g i K i t l t m o — I n f a r t o » e s e v * 
/ukiso» ~ J O n f e n n i n í a í i e * «fe ta ,pie Ü • - Ctoefra» «i« etó. 

Reempiazacon-vcatajalosac^íísscle ^ y * ^ 
hiffado de Mealaoi no es solo u n - - ' X / f p * y 
a s s A i ü e a t t t e sino también un ««- '¿J?"~ • " 

Todo el mundo puede preparfi 

ve una. I 
T Ó N Í C A , A P E R S T I V A F J C A N 

com. 

E l modo d© empleo acompaña JL P H E P A F i A C I O N P A C t L . 
á cada P A S T I I I Z Í A T É X k T O G A R A N T I Z A D O 

D e p ó s i to g e n e r a l en casa de G r . S S A ' V A . K . - r R ' , F a r m a c é u t i c o en R o u e n (Franc ia) 
So vende en l a J S a h a n a cn casa de J O S É SJELSESÍA 

Y EN TODAS LAS BUENAS CASAS 
c'J v • —---«M-»-»MMMMiM.'̂ »â «»a»J«MM«MIMMMgí»̂ MEiJ 

Esta preparación es la única recomendada por los Médicos por sus 
C a l i d a d e s Avtiftcpticaft; omblanjuece los dientes sin alterarlos y 
conserva tudas las partes do la boca cu el más periecto estado de salud. 

Los dewAs productes de h S O C I Í I T B H T r C - X ¿ I J 2 Q , U , E . 5 5 . calle de Fdvoll. 
en Var ia , tales ooino el J u b ó n ICéi iodermal p a r a e l tocador, los P o l v o s 
de Á r r o z E x c e l s i o r , e(c.,eíc., son siempre spredados ele su elegante clientela, 

^ Él Jfb PERFUME EXQIÜGITOV 
f fln ^ \ ^ z r s t a s K u o 
B W & PARA EL PAÑUELO, 
j m «Si HEGENERADOñ 
B H SC% D U ' - o s 
ralrPtB C A B E L L O S . 

w l 

immm D E B E L L E Z A » 

' m w m t m , Forünm^ m P A R Í S 

file:///ralgias

